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TELEGRAMAS POR E L C A B L E . 
SE1ÍVÍC10 P A J I T Í C U L I K 

DEL 

DÍAEIO DE LA MARINA. 

AL DIARIO DE LA MARINA. 
Habana. 

T E L E G R A M A D E L S A B A D O . 

Nueva York, 23 do octubre, á las f 
7 de la noche. S 

A y e r se s i n t i e r o n v io lentos tem
blores de t i e r r a e n S u m m e r v i l l e , 
por c o n s e c u e n c i a de los c u a l e s h a n 
surg ido v a r i o s m a n a n t i a l e s de agua 
s u l f u r o s a . 

S e a s e g u r a que l a s s a c u d i d a s fue
r o n t a n fuertes , que a l g u n a s perso
n a s c a y e r o n a l sue lo á consecuen
c i a de l a t r e p i d a c i ó n . 

TELEGRAMAS DE AYER, DOMEÍGO. 
A t é m s , 24 de octubre, á las) 

4 de la tarde. $ 

S e h a n exper imentado h o y algu
nos s a c u d i m i e n t o s s u b t e r r á n e o s . 

L a Haya, 24 de octubre, á las) 
6 ?/ 30 ms. de la tarde. $ 

E l Grobierno h a presentado v a r i o s 
proyectos de l e y p a r a a u x i l i a r t ran
s i tor iamente l a i n d u s t r i a a z u c a r e r a 
e s t a b l e c i d a e n J a v a . 

Madrid, 24 de octubre, á las 
% d é l a noclie. 

S o n f a l s a s l a s no t i c ias p u b l i c a d a s 
e n l a H a b a n a , con r e l a c i ó n á tele
g r a m a s de N u e v a "Zork, a f i rmando 
que e l m i n i s t r o de U l t r a m a r apoya 
á los pro tecc ion i s ta s y n a v i e r o s ca
t a l a n e s e n contra de lo que r e c l a 
m a n los r e p r e s e n t a n t e s de l a s A n 
t i l l a s . 

E l S r . B a l a g u e r h a dado l a s m a 
y o r e s s egur idades de defender con 
e n e r g í a los i n t e r e s e s de l a I s l a de 
C u b a . 

S e e s p e r a que t e n g a n u n r e s u l t a 
do sat i s factor io l a s negoc iac iones 
pendientes respecto á l a interpre
t a c i ó n de l conven io c o m e r c i a l cele
brado con los E s t a d o s - U n i d o s e n 
1 8 8 4 . 

Nueva York, 24 de octubre, á las) 
8 y 15 ms. de la noche, s 

A y e r por l a m a ñ a n a se s in t i eron 
e n F o r t M o r g a n ( A l a b a m a ) , dos tem
b l o r e s de t i e r r a , preced idos de u n 
fuerte ru ido s u b t e r r á n e o . 

Viena, 24 de octubre, á las} 
8 y 35 ms. de la noche. $ 

D . J a i m e , h i jo de l P r e t e n d i e n t e 
D . C á r l o s , h a s ido atacado de f iebre 
m a l i g n a , con c u y o mot ivo f u é t ras 
ladado á Frosdhorf f , donde le at ien
de s u m a d r e d o ñ a M a r g a r i t a . 

Madrid, 24 de octubre, á las 7 
9 de la noche. $ 

D í c e s e que s i E s p a ñ a accede á l a 
i n t e r p r e t a c i ó n que a l convenio co
m e r c i a l le d a n l a s autor idades de 
los E s t a d o s - U n i d o s , I n g l a t e r r a , 
F r a n c i a y A l e m a n i a t r a t a r á n de ob
tener i g u a l e s beneficios . 

P a r í s , 24 de octubre, á las ) 
9 y 10 ms. de la noche, s 

L a C á m a r a de los Diputados h a 
vuel to á d i s c u t i r l a l e y referente á 
l a e d u c a c i ó n p r i m a r i a . H a pasado e l 
a r t í c u l o decretando que l a e d u c a c i ó n 
e n l a s e s c u e l a s p ú b l i c a s de c u a l 
qu ier c lase , s e a d ir ig ida por perso
n a s l a i c a s . 

T E L E G R A M A S D E 

Nueva York, 25 de octubre, á las 
7 de la mañana. 

A y e r p o r l a m a ñ a n a v o l v i ó á sen
t i r s e u n f u e r t e t e m b l o r de t i e r r a e n 
S u m m e r v i l l e . 

Berlín, 25 de octubre,_á las t 
S y 10 ms. de la mañana . $ 

H a f a l l e c i d o e l c é l e b r e e s t a d i s t a 
c o n d e de V o n B e u s t . 

Viena, 25 de octubre, á las) 
0 de la mañana . S 

Se d i c e q u e D . J a i m e , e l h i j o m a 
y o r d e l p r e t e n d i e n t e D . C á r l o s de 
B o r b o n , se e n c u e n t r a g r a v e m e n t e 
e n f e r m o . 

Nueva York, 25 de octubre, á las ) 
9 y 25 ms. de la mañana . $ 

E l Herald de e s t a c i u d a d p u b l i c a 
u n t e l e g r a m a de M a d r i d , d i c i e n d o 
q u e e l C o n s e j o de M i n i s t r o s se r e u 
n i ó a y e r d o m i n g o p a r a t r a t a r de l a s 
m e d i d a s q u e e l Sr . B a l a g u e r , m i n i s 
t r o de U l t r a m a r , p i e n s a adop ta r , c o n 
r e f e r e n c i a á l o s i n t e r e s e s n a v i e r o s 
p r o t e c c i o n i s t a s . 

D i c e t a m b i é n q u e e l m i n i s t r o de 
U l t r a m a r p e d i r á a l G-abinete r e p o n 
ga p a r a l a s i m p o r t a c i o n e s a m e r i c a -
no© e n b u q u e s a m e r i c a n o s , l a cuar 
t a c o l u m n a d e l A r a n c e l . 

L o s r e p r e s e n t a n t e s do C u b a re
c h a z a n esto, p o r q u e d i c e n q u e se
r í a p o n e r á m e r c e d de l a m a r i n a 
m e r c a n t e de o t r o s p a í s e s e l t r á f i c o 
y o l a z ú c a r de l a s A n t i l l a s . 

XiOs d i p l o m á . t i c o s c r é e n q u e es te 
c o n f l i c t o t e r m i n a r á e n b r e v e , y q u e 
a s í c o m o o t r a s n a c i o n e s t i e n e n t r a 
t ados de c o m e r c i o c o n E s p a ñ a , ex
t e n s i v o s á l a s A n t i l l a s , es p r e c i s o 
t a m b i é n que l o s B s t a d o s - U n i d o e 
o b t e n g a n l a s c o n c e s i o n e s q u e de
s e a n r e s p e c t o á e l a s m i s m a s , 

i > + _ — 

T E L E G R A M A S C O M E R C I A L E S 

Nueva York; octubre 23, tí Itut 5,l'¿ 
d é l a tarde. 

Oiiaas ospañoiiis, ¡í $15<^6. 
ftescaieúto papel comercial, (>0 (l¡v., A ú 

5 por 10Í). 
Cambios sobre L()nt|iTs, (>(> (l|v. (banquero^) 

á ' $ 4 - s i ote, 
Idem sobre Paris, (>0 d(r. (banqueros) á 5 

francos 2S^ cts. 
Mem sobre IlíunUurgo, (JO dpr. (bauqneros) 

d 94^. 
Bonos registrados «le los Estados•Unido^ 1 

por 100, a 128% ex-cupon. 
Centrífugas u . 10, pol. 9G, íí 5 
Centrífugas, costo y flete, 2% d 2 IS i lO, 
Regular íí buen refino, ±%. 
Azdcar de miel, 4. 
IST Vendidos: 5,400 sncos de azdcar. 
E l merendó quieto. 
Mrty'les nuevas, de US á 1 8 ^ . 
Manteca (Wileox) en tercerolas, d ({.SO. 

L ú n d r e s , octubre 23, 

AffSear de remolacha, 10i9. 
Azúcar cenlríruga, pol. Otí, a 1S. 
Idem vegular refino, l l i f i d 12. 
Consolidados, d 100 15ilG ex-interés . 
Cuatro p^r cíenlo español, 62% cx-enpon. 
Peacueuto^ Banco de Inglaterra, 4 por 

100. \ 
JParis, octubre £ 3 . 

Renta, 8 por Ifeo, 82 \'v. a7iá cts. ex- interés . 
i . > , \ 

Nu&rfi York, octubre 
Existenc ias en mfiuos hoy en Nueva-Yorli: 

28,285) bocoyes: cajas; 2.100,000 sa-
eos; 430 melado. 

Contra existencias en \^nili (^eha de 1885: 
45,219 bocoyes; 5,7S0 o^jas; 042,000 sa-
eos; 129 melado. 

(Queda prohibida la repi 0iiUccion de 
IQS Télsgramas que antecedén,, con arre-
ff^o (tJ urííeult) 31 de la Ley % Prople* 

COTIZACIONES D E L A BOLSA 
el dia 25 de octubre de 1886. 

O R O i Abrid d 230 por 100 y 
DEL ] cierra de 229% d230 

CUÑO ESPAÑOL. ( por 100 d las dos. 

KONDOS PUBLICOS. 

Kenta 3 por 100 interés y 
uno de amortización 
anual 

Idem, id. y 2 id 
Idem de anualidades 
Billetes hipotecarios del 

Teboro de la Isla de Cu
ba 

Bonos del Tesoro de Puer
to-Rico 

Bonos del Ayuntamien
to 

ACCIONES. 

Banco Español de la Isla 
de Cuba 

Banco Industrial 
Banco y Compañía de A l 

macenes de Regla y del 
Comercio 

Banco Agrícola 
Compañía de Almacenes 

do Depósito de Santa 
Catalina 

Caja de Ahorros, Descuen
tos y Depósitos de la 
Habana 

Crédito Territorial Hipo
tecario de la Isla de 
Cuba 

Empresa de Fomento y 
Navegación del Sur. . . . 

Primera Compañía de Va
pores de la Bahía 

Compañía de Almacenes 
de Hacendados 

Compañía de Almacenes 
de Depósito de la Ha
bana 

Compañía Española de 
Alumbrado de Gas 

Compañía C u b a n a do 
Alumbrado de Gas.. . . . 

Compañía Española de 
Alumbrado de Qas de 
Matanzas 

Nueva Compañía de Gas 
de la Habana 

Compañía de Caminos de 
Hierro de la Habana 

Compañía de Caminos de 
Hierro de Matanzas á 
Sabanilla 

Compañía de Caminos de 
Hierro de Cárdenas y 
Júcaro 

Compañía de Caminos de 
Hierro de Cienfuegos á 
Villaclara 

Compañía de Caminos de 
Hierro de S a g ú a l a 
Grande 

Compañía de Caminos de 
Hierro de Caibarien á 
Sancti-Spíritus 

Compañía del Ferrocarril 
del Oeste 

Compañía de Caminos de 
Hierro de la Bahía de la 
Habana á Matanzas.... 

Compañía del Ferrocarril 
Urbano 

Ferrocarril del Cobre.... 
Ferrocarril de Cuba 
Refinería de Cárdenas . . . . 
Ingenio "Central Reden

ción" 

S i l 

P8 D 

á 65 } 

¿"él 

P8 D 

9 P 

15 JD 

r— 
á 60 

El contratista podrá, «i lo estima conveniente, hace 
la cobranza ú domioilio, sin recargo, duaante el plazo 
señalado. 

De órden de S. S. se hace público por este medio 
para general conocimiento.—Habana, octubre 21 de 
1886.—El Secretario, Agustin Gvctxardo. 8-23 

En los autos incidente de oposición á la declaratoria 
de quiebra de la Sociedad Verdes Villalba y Compa 
ñía, se ha dictado en dos del presente mes el auto cu 
ya parte dispositiva dice así: Se repone el auto de siete 
de febrero de mil ochocientos ochenta y cinco, que 
declaró en estado de quiebra á la Sociedad Verdes \ i -
llalba y Compañío, dejándolo sin valor ni efecto en 
todos sus extremos. En su conseeuencia precédase á 
reintegrar á dicha Sociedad en sus bienes, papeles, l i 
bre tráfico y demás derechos, á cuyo efecto se pondrá 
copia certificada de esta resolución en las demás pie
zas de autos de la quiebra^ dándose cuenta para lo que 
corresponda. Fíjese copia autorizada de este auto en 
los estrados del Juzgado é insértese en los periódicos 
si lo solicitare la Sociedad Verdes Villalba y Compa
ñía. Se reserva á esta Sociedad la acción de daños y 
perjuicios esntra quien y en el caso que proceda; y se 
condena á D. Antonio Pastoriza y Barbosa al pago de 
todas las costas causadas y que se causen hasta que 
quede cumplido lo que vá dispuesto. Así por este su 
auto lo pronunció, mandó y firma el Sr. Juez de pri
mera instancia del distrito del Prado.—José María La-
rrasabal.—Ante mí, Venancio Diaz de Villar. Y para 
su publicación en el periódico DIABIO DE LA MARINA 
según lo dispuesto en quince del que cursa, libro la 
presente.—Habana, diez y ocho do Octubre de mil 
ochocientos ochecta y seis.—V? B?, E l Juez de pr i 
mera instancia, José Mana Larrasabal.—Ante mí 
Venancio Diaz de Villar. 3-23 

JUNTA DE L A DEUDA PUBLICA DE L A I S L A 
DE CUBA. 

Secretaría-Contaduría, 
ANUNCIO. 

El Excmo. Sr. Intendente General de Hacienda, 
Presidente Delegado de la Junta de la Deuda, ha 
acordado que desde el dia 19 del próximo mes de no 
viembre, se abra el pago del décimo tercio cupón de la 
Deudaamortizable á 1 p § , quedando señaladas las 
horas de 11 de la mañana á la 1 de la tarde para la 
presetacion de las carpetas y de las 3 á las 4 para la 
recogida de las mismas. 

Habena, 25 de octubre de 1886.—P. S.—Cárlos 
Sancho. 3-26 

Tí1 • A L E S . 

á 58 

á 29 

19 P 

37 D 

á 5 P 

OBLIGACIONES. 

Del Crédito Territorial H i 
potecario do la Isla de 
Cuba 

Cédulas Hipotecarias al 6 
por 100 interés anual... 

hictu ¡le los Almacenes de 
Santa Catalina con el 6 
{inr liKihitfirÓHanTial 

24iD 

19 P 

DON JOSÉ LOBO Y NUEVE IGLESIAS, capitán de 
fragata y de este puerto en comisión, ayudante 
militar de Marina del distrito. 

En las diligencias sumarias que sobre el particular 
instruyo, he dispuesto convocar á Bartolomé Llorca y 
Mayor, natural do Alicante, de 38 años de edad y pro 
fesion marinero, para que en el término de diez dias se 
presente en esta Fiscalía de causas, sita en esta Capi 
tañía del puerto, á descargarse de la culpa que sobre él 
recae, pues está acusado de deserción de olvido del 
bergantín goleta nacional "Pepita", á cuya dotación 
penenece. 

ftf ataitzas, 21 de octubre de 1886.—Joé Lobo.—Por 
mandato de S. S., Gavino G. Andux. 3-24 

S e ñ o r e a C o r r e d o r e s N o t a r i o s 
DE LA BOLSA OFICIAL. 

D. Roberto Reinlein. 
. . Juan Saavedra. 
. . José Manuel Ainz. 
. . Andrés Manteca. 
. . Federico del Prado. 
. . Dario González del Valle. 
. . Castor Llama y Aguirre. 
. . Bernardino Ramos. 
. . Andrés López Muñoz. 
. . Emilio López Mazon. 

. . . Pedro Matilla. 
. . Miguel Roca. 
. . Antonio Flores Estrada. 
. . Federico Crespo y Remis. 
. . Rafael Antuña. 
. . Benigno del Llano Inclan. 

DEPENDIENTES AUXILIARES. 
D. Delmiro Vieytes.—D. Elov B^llini y Pino.—Don 

Salvador Fernández—D. José Vid»l Estove.—D. An
tonio Medina v Núñez.—D. Antonino Andrade. 

NOTA.—Los demás señores Corredores Notarios 
;¡iic trabajan en frutos y cambios, están también autori-
'üdos para operar en lasupradicha Bolsa. 

COTIZACIONES 
DEL 

D E C O R R E D O R E S . 
C a m b i o s . 

í 2\ á 5¿ p § P. oro espa-
< fiol, según plaza, fe-
( cha y cantidad. 

INGLATERRA } 192 ™$ P f f - ' ,oro 
^ } español, á 60 d[v. 

5i á 5 J p g P., oro es
pañol, á 60 d{v. 

6 á 6 i pg P., oro es
pañol, a 3 djv, 

DON JOSÉ MARÍA LARRAZABAL Y ALVAREZ DE 
TOLEDO, Juez de primera instaucia del distrito 
del Prado. 

Por el presente edicto hago saber: Que á consecuen 
cia de los autos ejecutivos seguidos por la sociedad de 
Rojas y Bacat, contra la señora marquesa de Valero 
de Urria en cobro de diez y ocho mil seiscientos cin 
cuenta pesos veintiún centavos en oro, he dispuesto se 
saque por segunda vez á píiblica subasta, con término 
de veinte dias, el ingenio titulado "Santiago" y con 
rebajo del veinte y cinco por ciento de la tasación, 
cuya finca está ubicada en el partido judicial de Colon, 
término municipal de San José de los Ramos, tasado 
en ciento sesenta y ocho mil setenta y tres pesos veinte 
y un centavos en oro, embargado á las resultas del pre
sente juicio, para cuyo acto se ha señalado la hora de 
las doce del dia veinte y dos del mes de noviembre 
próximo en los Estrados de este Juzgado, sito en la 
calle de Manrique número cuarenta, con advertencia 
de que no se admitirán proposiciones que no cubran 
los dos tercios del avaluó de dicha finca con el expre
sado rebajo del veinte y cinco por ciento, y que los 
títulos de la misma están de manifiesto en la escribanía 
de D. José Q. Suzarte, para que puedan ser examina 
dos por los que quieran tomar parte en la subasta y 
con los cuales deberán conformarse. Y para que los que 

( ise interesen ocurran á la Escribanía y al Juzgado el dia 
'señalado, se expide el presente para su publicación en 

el periódico DIARIO DE LA MARINA. Dado en la Ha
bana á veinte de octubre de mil ochocientos ochenta y 
seis.—José Larrazabal.—Por mandato de S. S., 
JoséQ. Suzarte. 13318 3-24 

uJflandancia militar de marina de la provincia de 
la Habana.—Comisión Fiscal.—DON MANCEL 
GONZÁLEZ y GUTIÉRREZ, teniente de infantería 
de marina y fiscal en comisión de esta Comandan
cia. } 

Por esta mi segunda carta de edicto y pregón, cito, 
llamo y emplazo por el término de diez dias, á contar 
desde la publicación de esta, al menor, Elias Alayon, 
natural de Canarias y tripulante que fué del vivero 
Habanero, para que comparezca en esta Fiscalía pai-a 
evacuar un acto dejusticia; así mismo llamo y emplazo 
por el mismo término á las personas que tengan co
nocimiento del paradero de dicho individuo. 

Habana 19 de Octubre de 1886.—El Vhcíú, Manuel 
Gonzáles. 3-22 

C O L E C I O 

ESPAÑA .. 

FRANCIA. 

AI-KMANIA ^ Si á4-l pg P, oro es 
^MAw 1 A \ pañol, á 60 drv. 

ESTADOS-UNIDOS... 
9 á ^ pg P., oro es-

(biñbl, 60 div. 
ion m pg 

espaffbl, 3 dpr 
oro 

OESCÜENTO 
TTL 

Nominal. 

MinírA\ ' - (6 á 8 i»6868' y8 
i oro y billetes. 

M e r c a d o n a c i o n a l . 
AZUCARES. 

Blanco, treneí de Derosne y 
Uillicux, bajo á regular 

rd'eni, idem, idem, idem, bue
no á superior 

Idem, idern, idem, id., florete. 
Cogucho, inferior á regular, 

número 8 á 9 (T. H.) 
Idem bueno á superior, núme

ro 10 á 11, idem 
Quebrado inferior á regular, 

número 12 á 14, idem 
Idem bueno, n? If) á 16 id 
¡di-üi s n p i T i o r . o? 17 á18 id . . 
Mnii florc'e '•<• iq '<!(i u!. .. I 

M e r c a d o e x t r a n j e r o . 
OIíNTKIFUGAS UKOCAfAPO, 

Polai i/acion 9-1 á 97. De 4 ú 43 rs. oro arroba, se-
/un fenv.'txí' v iiúin^co 

AZOCAR DE MIEL. 
Polarización 86 á 90. De 3 i á 3* rs. era arroba, según 

ivn/ase v número. 
AZUCAR MASCARADO. 

Nominal. 
CONCENTRADO. 

Siii opemeioues 
S e ñ o r e s C o r r e d o r e s de semanai . 
OE C A M B I O S . - D . Meliton López Cuervo. 

FRUTOS.—D. Juan Ai.tonio Barinaga y don 
Calixto Rodríguez Navarrete, auxiliar de cowedor. 

(í¡s nonia.—Habana. 25 de o^ctuiire de I88fi :—Kt 
... ,\. .. U L'.'.^l 

Crueero I ) . Jorge Juan.—Comisión fiscal.—DON 
LKON URBINA Y MIRANDA, alférez de navio dé la 
Armada de la dotación del expresado y fiscal del 
proceso que se instruye al marinero de segunda 
clase Anastasio Jiménez Rivera, por el delito de 
deserción. 

Por este mi segundo edicto cito, llamo y emplazo al 
referido marinero, para q"e en el término de veinte 
dias, á contar desde la fecha de este pregón, se pre
sente á bordo de este buque, del cual desertó, y de no 
hacerlo asi se seguirá la causa y será juzgado en re
beldía. 

Habana, 15 de octubve de 1886.—El Escribano, Jo
sé Espinosa,—V? B?, León Urbina. 3-2'• 
Comandancia militar de marina y capitanía del 

puerto de la Habana.—Comisión fiscal.—DON 
ANTONIO ALONSO Y RODRÍGUEZ DE SANJURJO, 
teniente de navio, ayudante de esta Comandancia 
y fiscal en comisión para formar el expediente de 
salvamento del buque náufrago bergantín Merman 
New-York, traído á este puerto por el vapor 
Alicia. 

Por la presente se. cita en esta Comandancia á los 
que se consideren dueños del referido buque, como 
también del cargamento, para que en el plazo de un 
mes se presenten á demostrar sus derocliqs. 

Lo que se publica para general conocimiento por 
el término de un mes. 

Habana, 18 de Octubre de 1886.—Antonio Alonso. 
3-20 

1 OFICIO. 
COIANDANCJA <íi:>EIJAT, 1)K LA I'ROVIXCI 

Í.A UAKANA 
V COBIERNO MILITAR DE LA P&AZA. 

ANUNCIO. 
Los herederos del difunto educando de música que 

fu^ del 1er. batallón del Regimiento Infantería de 
Tarragona, Ramón Alfredo Rodríguez, se servirá pre
sentarse en la Secretaría de este Gobierno^, sita en 
los Pabellones del Cuartel de la Fuerza, con objeto de 
enterarles de un asunto que les concierne. 

Habana, 23 de Octubre de 1886.—De O. de S. E., 
El Comandante Capitán Secretario, Felipe de Peña. 

3-24 

COMISION KSI'ECIAL DE EVALUACION DEL 
MUNICIPIO DE LA HABANA, 

Secretaria, 
Terminado el Amillaramiento de linoas urbanas de 

las letras L . y L l . . quedan expuestas al público las 
listas correspondientes, desde esta fecha y por el tér
mino de quince dias, en el local ocupado j o r las ofici
nas de esta Corporación, altos del antiguo Hospital de 
San Felipe y Santiago, de 12 á 4 de la tarde, á fin de 
(jue los dueños ó encargados de dichas fiQpas ocurran 
a examinarlas, deduciendo las reclamaciones que con
sideren oportunas, si no están conformes cqp la renta 
consignada á las mismas. 

A la vez ha acordado esta Comisión se anuncie para 
conocimiento de los propietarios de las fincas com
prendidas rn las letras desde la A hastá la K, que son 
las publicadas basta ahora, queso les concede un nue
vo plazo dé quince dias, á contar desde la fecha de 
este anuncio, para que puedan examinur las listan de 
las letras referidas, que estnráu expuestas al público 
en el lugar correspondiente. 

Lo quede órden del Kxcmo. Sr. P^sidcnte, se hace 
público para general conocimiento. T 

Habana, 20 de Octubre de 1886.-^1 Secretario, 
Francisco Toymil. 3-21 

SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO. 
Rematada por el Excmo. Ayuntamiento á favor de 

D. Manuel Diaz, la recaudación del arbitrio "Ganado 
de lujo de uso partí -ular," durante el actual año eco
nómico, con sujeción al pliego de condiciones publica
do en el Boletín Oficial de 19 de agosto último, el Sr. 
Alcalde Municipal ha dispuesto quede abierta la co
branza sin recargo alguno durante el término de un 
mes. que vencerá en 21 de noviembre próximo, en la 
oficina deí asentista, isitá on Mercaderes número 8Í, 
accesoria "E, de 10 de la mafíana á 3 dc la tarjle;1 en la 
iuteligéncia do q'ue los causantes que no ócurran á ha
cer el pago én el expresado plazp, incur) irán en Xa, pe
na de la doblé cuota, sin perjuicio de los recargos de 
la vía de apremio, ep la furraa que dicho pliego deter-
misii 

iyudantiade marina de Bahía Honda.—DON JOSÉ 
CANALES DE LA CASA, Ayudante Militar de Ma
rina del Distrito de Bahía Honda. Fiscal de la 
causa contra D. Anselmo Patayo y D. Miguel 
Segrerapor lesiones mútuas que se infirieron, etc. 

Por esta primera carta de edicto y pregón, cito, l la
mo y emplazo á D. Miguel Segrcra y Hamou, hijo de 
D. Antonio y de D? Catalina, natural de Mallorca, 
vecino del pueblo de Regla, de estado soltero, de cin
cuenta años du edad, inscrito del pupto de su naturali 
dad, para que en el término de un mes, á contar des-
le la última publicación de este edicto, se presente en 
a cárcel provisional ^o e.-te pueblo á serle posible ó 

en el establcciinicnto penal del punto donde resida á 
caraplir diez y siete dias de arresto que de un mes y 
un dia en que ha sido condenado, le corresponda de
ducida la mitad de prisión preventiva que sufrir, cierto 
y seguro de que al hacerlo así, se, le administrará recta 
y cumplida justicia y de lo contrario se le declarará 
rebelde y contumaz y por bastante los Estrados del 
Tribunal, quedándole abierta la ejecutoriapara cuando 
sea capturado y con Ir* perjuicios que por su falta se 
ocasione. V para su publicación por tres números 

secutivos de ta Gaceta Oficial de la Habana, ex
pido la presente en Bahía Honda á diez y seis de Oc
tubre de 1886.—./ose Canales.—Por su mandado. El 
Secretario, Juan Francisco IHa&. 3-20 

Comandancia milUar de marina de la provincia dé 
la Habana,—Comisión Fiscal.—DON MANUEL 
GONZÁLEZ Y GUTIÉRREZ, teniente de infantería 
de marina y fiscal en comisión de esta Coman
dancia. 

Por esta carta de edicto y pregón, cito, llamo y em
plazo por el término de quince días, á contar de-de la 
publicación de ésta á las personas que se hayan encon
trado una cédula personal y otra de inscripción perte
neciente a! individuo Rafael Reselló y Lúeas, natural 
de O^diz, vecino de Regla, calle del Santuario número 
11, de veinte y cinco años de edad y de profesión ma
rinero, inscripto en la lista de esta capital con el íolio 
168, en la inteligencia que de presentarlos obsequiarán 
la buena administracign de justicia, haciendo presento 
que queda sin efecto ni valor alguno trascurrido dicho 
plazo. 

Habana, 14 de ocutbre de 1886.—El Fiscal, Manuel 
Gonsálee. ^15 
DON CARLOS QÜÍNTÍÑ ÜE LA TORRE, Juez de prime

ra iustanchi del distrito de Belén de esta ciudad. 
Por el presente edicto y por término de ocho dias, 

so saca á pública subasta todos los efectos, muebles y 
enseres pertenecientes á la quiebra ce ¡OÍT Sres. Cotiño 
y Barrera, los cuales se hallan' desposifados en los al
macenes de la peletería La Imperial, calle de Aguiar 
número ochenta y ocho en esta ciudad, tasado en la 
cantidad de cinco mil ochocientos cincuenta y tres 
esos cincuenta y siete centavos en oro, cuyo remate 

tendí á efecto el dia tres de noviembre próximo, á las 
doce en el expresado local que ocupa la peletería La 
Imperial, en donde los licitadoros que quieran tomar 
parte en el remate podrán examinar los indicados e-
fectos, muebles y enseres, advirtiéndose que. no se ad
mitirán posturas que no cubran las dos terceras parles 
del avalúo. Que así lo he dispuesto en provindencia de 
hoy en la quiebra délos Sres. Colino y Barrera.—Ha
bana, oclultre veinte y uno de mil ochocientos ochenta 
y seis.—Cárlos Q. de la Torre.—Ante mí, Waldo A. 
ínsua. 13298 3-23 

Para NUEVA YORK en el vap. americano City of 
Washington: 

Sres. D. Thomas C. Ridd—Annie Peters—José C. 
Canevas—José Jané—Ramón Rodríguez.—Además, 2 
de tránsito. 

Para TAMPA y CAYO HUESO en el vapor ameri
cano Maseotte: 

Sres. D . Eduardo Marín—Luisa Martínez—José A. 
García—Pedro Gómez—Apolonio Diaz—Estanislao 
García, señora y una niña—Julián Roche, señora y 2 
hijos—Luis Mazorra—Ramón Rúa—Agueda Jamarit 
é hijo—Manuel Nogueras—Domingo Lunilla—Merce
des Castillo—Ramón Zayas—Ildefonso Pérez—Toma
sa Pozo y 3 hijos—Rufina Grillo y 2 hijos—Miguel 
León—Olallo Castro—Miguel Pons—Leopoldo del 
Pino—Rafaela López y 3 hijos—Anastasio Madrado 
—Antonio Izquierdo—Fernando del Pino y señora— 
Arturo del Castillo—Mariano Verdun—José Borges— 
José Fernández—María Catalina—P. Ferrer—Ana B. 
Carrillo—José Gutiérrez—Manuel Sotolongo—Josefa 
Galas—Fernando Barber, señora y un niño—Francis
co Mayor—Samuel Walf—C. G. La Mar—José Pérez. 

E n t r a d a s de cabotaje. 
De Cárdenas gol. MI1 del Cármen, pat. Valent: con 

650 barriles y 400 medios barriles azúcar, 40 pipas 
aguardiente y efectos. 

De Cárdenas gol. Almansa, pat. Bosch: con 500 pa 
quetes y 110 piezas de caoba. 

108, A G - X J I A R 1 0 £ 
ESQUINA A AMARGURA 

Hacen pagos por el Cable. 
Facilitan cartas de crédito 

y g i r a n l e t ras á corta y l a r g a vifata 
sobre Nueva-York, Nueva Orleans, Veracruz, Méjico 
San Juan de Puerto-Rico, Lóndres. París, Burdeos 
Lyou, Bayona, Hamburgo, Roma, Ñápeles, Milán, Gé 
nova, Marsella, Havre, Lille, Nántes, St. Quintín, Die-
ppe, Toulose, Venecia, Florencia, Palermo Turin, Me-
sina, & , así como sobre todas las capitales y pueblos de 

ESPAÑA E ISLAS CANARIAS. 
fn 117 

N. G e l a t s y C p . 

D e s p a c h a d o s de cabotaje. 
Para Morrillo gol. Agustina, pat. Lladó: con efec

tos. 
Para Nuevitas gol. 3 Hermanas, pat. Bernaza: id. 
Para Cárdenas gol. Nueva Rosita, pat. Herrera: id 
Para Matanzas gol. Juanita, pat. García: id. 
Para Rio de la Palma gol. Vicenta, pat. Estéban 

idem. 

B u q u e s con reg is tro abierto. 
Para Santander y Barcelona (vía Matánzas) bca. es 

pañola Obdulia, cap. Bonet: por Pons, Órta y C? 
Canarias (vía Nueva-York) berg. esp. San Anto
nio (a) Posible, cap. Roca: por Martínez, Méndez 
vCp. 
^Barcelona bca. esp. Mercedes, cap. Alsina: por 
Carbó y Cp. 
Filadelfia bca. amer. Protous, cap. Peterson: por 
H. B. Hamel y Cp. 
Canarias bca. esp. Verdad, cap. Sosvilla: porA 
Serpa. 
Nueva York vap. esp. Marzo, cap. Aspiazu: pol
la Compañía Española y Americana del Gas. 
Cayo Hueso vivero amer. Christiana, cap. Carba-
11o: por M. Suárcz. 
Puerto-Rico, Barcelona y escalas vap. esp. Mar
tin Sacnz, cap. Llorca: por Claudio G. Saenz y 
Comp. 

B u q u e s que se h a n despachado. 
Para Nueva York vap. amer. City of Washington, ca

pitán Rettig: por Hidalgo y Cp.: con 86» tercios 
tabaco; 870,000 tabacos torcidos; 43,200 cajetillas 
cigarros; 1,104 kilos picadura; 227 piés madera fy 
efectos. 
Nueva York vap. esp. México, cap. Benitez: por 
M. Calvo y Cp.: de tránsito. 
Cádiz y Barcelona vap. esp. Ciudad de Cádiz, 
cap. Chaquert: por M. Calvo y Cp.: con 850 es
tuches y 75 barriles azúcar; 70,900 tabacos torcí 
dos; 2,650 cajetillas cigarros; 88 kilos picadura; 
7,414 kilos cera amarilla y efectos. 

B u q u e s que h a n abierto registro hoy 
Para Nueva York vap. amer. Cienfuegos, cap. Fair-

cloth: por Hidalgo y Cp. 

E x t r a c t o de l a c a r g a de b u q u e s 
despachados . 

Azúcar estuches 
Idem barriles 
Tabaco tercios 
Tabacos torcidos 
Cigarros cajetillas 
Picadura kilos 
Cera amarilla kilos 
Madera piés 

850 
75 

Í68 
946.900 
45.850 
1.192 
7.411 

227 

P ó l i z a s corr idas e l d ia 2 3 de 
octubre. 

Azúcar sacos 
Idem estuches 
Idem barriles 
Tabaco tercios , 
Tabapos torcidos 
Cigarros cajetillas 
Picadura kilos 

2.000 
888 
75 

909 
717.700 
45.300 
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LONJA DE VIVERES. 
Ventas efectuadas el 25 de octubre de 1886. 

1500 sacos arroz semilla 7 rs. arr, 
150 sacos arroz canillas rs. arr. 
100 sacos café Puerto-Rico $18 qtl. 
75 tabales bacalao $5 qtl. 

100 cajas bacalao $8^ caja. 
30 cajas chorizos Asturias I3í rs. lata. 

2000 resmas papel amarillo Rdo. 

M O V I M I E N T O 
DE 

V^APOllES DE TRAVESIA. 
8E ESPERAN. 

Otbre. 2(5 Morgan: Nueva Orleans. 
27 Maseotte: Tampa, vía Cayo Hueso. 
27 Niágara: Nueva York. 
27 Reina Mercedes: Cárdiz y escalas. 
28 Enrique: Liverpool. 
31 Ponce de León: Barcelona y escalas. 

Nbre. 2 Dee: Veracruz. 
2 Hutchinson: N. Orleans. 
3 Alava: Liverpool y escalas. 
4 Saratoga: Nueva York. 
4 City of Alexandría: Veracruz. y escalas. 
5 llamón de Herrera: St. Thqmiis y escalas. 
7 Ciudad de Santander: Santander y escalas. 
8 Navarro: Liverpool. 

10 Cienfuegos: Nueva York. 
13 M. L. Villaverde: Colon y escalas. 

SALDRAN. 
Otbre. 27 Maseotte: Tampa, vía Cayo Hueso. 

28 Cienfuegos: Nueva York. 
28 Morgan; Nueva Orleans. 
30 Martin Saenz: Cádiz, Barcelona y escalas. 
30 Pasaies: Puerto Rico. Port-au-Prince, etc. 

2 Habana: Progreso y Veracruz. 
3 Dee: Jamaica y escalas. 
4 Hutchinson: Nueva Orleans. 
4 Niágara: Nueva York, 
(i City of Alejandría: Nueva York. 

10 Ramón de Herrera: St. Thomas y escalas. 
11 Saratoga: Nueva York. 
19 M. L. Villaverde: Colon y escalas. 

Nbre. 

I 88 

Calderón, Laliera y Cp. 
13, M E R C A D E l i E S 13. 

G-iran l e t r a s á c o r t a y l arga v i s t a 
S O B R E N K W - Y O l U i , N E W - O R I J E A N S , LON-
!>!£KS, PARIS, S I A V O N N E , B O R D E A U X , C E T -
T E , H E N O A Y E , I . Y O N , M A R S É I L L E , S A I N T 
J U A N , l ' I E l ) I J E l ' O R T , O E O Z O N , O R T I I E Z , 
GLASGOW, B E R L I N , F R A N C F O R T , H A M B U R 
G O ; V I E N A , L I S B O A Y P O R T O , M É J I C O , V E 
R A C R U Z , S A N J U A N D E P U E R T O R I C O , M A -
Y A G U E Z , P O N C E V S O B R E T O D A S L A S C A 
P I T A L E S D E P R O V I N C I A S Y P U E B L O S D E 
E s p a ñ a , I s l a s B a l e a r e s , C a n a r i a s 

V PRINCIPALES P L A Z A S D E E S T A I S L A . 
Cn. 1225 313-USit 

C U B A 4 3 , 
E N T R E O B I S P O Y O B K A P I A . 

Oirari letras á corta y larga vista sobre todas lasca-
pítales y pueblos más importantes d,e la Península, Islas 
Baleares y CanariáS. " " " ' I 47fi 156-14Ab 

J . A. B A N C E S 
B A N Q U E R O 

OBISPO 21, HABANA. 
GIRAN LETRAS en todas cantidades á cor

ta y larga vista sobre todas las principales pla
zas y pueblos de esta ISLA y la de PUERTO-
RICO, SANTO DOMINGO y St. THOMAS, 

E s p a ñ a , 
I s l a s B a l e a r e s , 

I s l a s C a n a r i a s . 
También sobre las principales plazas de 

F r a n c i a , 
I n g l a t e r r a , 

M é j i c o y 
L o s E . U n i d o s . 

21, O B I S P O 21. 
986 1-jl 

L . R T J I Z & C 
8, O ' R E I U Y 8, 

ESQUINA A MERCADERES 

HACEN PAGOS POR E L C A B L E 
F a c i l i t a n c a r t a s de c r é d i t o . 

Giran letras sobre Lóndres, New-York, New-Or-
leans, Milán, Turin, Roma, Venecia, Florencia, Nápo-
lefl, Lisboa, Oporto, Gibraltar, Brémen, Hamburgo 
París, Havre, Nántes, Burdeos, Marsella, Lille, Lyon 
Méjico, Veracruz, San Juan de Puerto-Rico. & , & 

ESPANTA 
Sobre todas las capitales y pueblos: sobre Palmado 

Mallorca, Ibiza, Manon y Santa Cruz de Tenerife. 

T EN" E S T A I S L A 
sobre Matánzas, Cárdenas, Remedios, Santa Clara, 
Caibarien, Sagua la Grande, Cienfuegos, Trinidad, 
Sancti-Spíritus, Santiago de Cuba, Ciego de Avila, 
Manzanillo, Pinar del Rio, Gibara, Puerto-Príncipe, 
Nuevitas. «fe. Tn 934 

PARA CANARIAS 
La barca española VERDAD fija su salida para el 

dia 30 del corriente. Se suplica á las personas que han 
solicitado pasaje en dicho buque se sirvan entregar sus 
pasaportes cuanto ántes en la calle de San Ignacio 84, 

ANTONIO SERPA. 
C1419 12-190 

Para Canarias directamente 
la barca española MARIA DE LAS NIEVES, capi
tán D. Miguel Cutillas, saldrá á principios de noviem
bre, admite carga á flete y pasajeros, ofreciendo á estos 
el esmerado trato de costumbre. Impondrá dicho ca
pitán á bordo, y en la calle de San Ignacio 84, su con
signatario, Antonio Serpa. 

C 1403 15-150 

Para Cienfuegos, Trinidad y Manzanillo 
saldrá á la mayor brevedad el bergantín Francisco. 
Admite carga por el muelle de Paula. 

13178 . 10-31 

Para Barcelona 
La barca española Felo, capitán Riberas, saldrá di 

rectamente á la mayor brevedad posible: admite carga 
general v tabaco alíete. Lo despachan sus consignata
rios, 0-Reilly4, J. Ginerés y Cp. 

C1383 15-120 

LINEA D E VAPORES 
DE 

inilíos, Saenz y Comp. 
DE 

Para 

P u e r t o - R i c o , 
C á d i z , 

M á l a g a y 
B a r c e l o n a . 

Saldrá el s á b a d o 30 de octubre á las 4 de 
l i tarde el magní f ico vapor 

ENTRADAS. 
Dia 24: 

De Liverpool y escalas en 26 dias vap. esp. Francisca, 
oap. Cerarda, trip. 40, tona. l->*39: con carga ge
neral, á Deulofeu, hijo y Cp,—A las fií de la ma
ñana. 

Dia 25: 
De Cuba en 3 dias vap. esp. Martin Sacnz, cap. Llor

ca, trip. 46, tons. 1,715: con carga de tránsito, á 
Claudio G. Saenz.—A las 6} de la mañana. 
Baliimore en (i.i dias vap. ing. Cheswek, capitán 
Lugletou, trip. 20, tons. 1,260: con carbón, á L. 
V. Placé.—A las 7 de la ntañapa. 
Nueva York en 11 dias gol. am. Adele Phackara, 
cap. Adanis, ti'ip. 8, tons. 525: con carga general, 
á L . V, Plací.—A las 9 de la mañana. 

Dia 23: 
SALIDAS. 

Para Cayo Hueso y Tampa vap. amer. Maseotte, cap. 
Me. Kay. 
Nueva York vap. amer. City of Washington, ca
pitán Reyuolds, 

Dia 24: 
Para Nueva York vap. esp. México, cap, Benitez. 

M o v i m i e n t o de pasajeros . 
SALIERON. 

Para NUEVA YORK en el vap. esp. México: 
Sres. D. Víctor Andevson—María de la C. Pérez y 3 

hijos—Pedio Soto—Pedro Marcoleta -Además, 6 de 

BAETQ-OTEROS 
O B I S P O 2 , 5 

ESQUINA A 

MERCADERES. 

H A C E N PAGOS P O R E L C A B L E , 
Facilitan cartas de crédito 

Y 
g i r a n l e t ras á c o r t a y l a r g a v i s ta 
SOBRE NEW-YORK, BOSTON, CHICAGO, SAN 
FRANCISCO, NUEVA ORIÍEANS, VERACRUZ, 
MÉJICO, SAN JUAN DE PUERTO-RICO, PON-
CE, MAYAGUEZ, EONDRES, PARIS, BUR
DEOS, LYON, BAYONNE, HAMBURGO, BRE
MEN, BEREIN, VIENA, AMSTERDAN , BRU-
HEEAS, ROMA, ÑAPOLES, MIEAN, GÉNOVA, 
ETC., ETC., ASI COMO SOBRE TODAS LAS 
CAPITALES Y PUEBLOS DE 

España ó Islas Canarias. 
ADEMAS COMPRAN Y VENDEN RENTAS ES-

PAÑOIiAS, FRANCESAS E INGEESAS, BONOS 
DE EOS ESTADOS-UNIDOS Y CUALQUIERA 
OTRA CLASE DE VALORES PUBLICOS. 

In 118 156-lHjr 

capitán D. Vicente Llorca. 

A d m i t e pasajeros en sus espaciosas c á m a 
ras y un resto do carga, incluso tabaco, 
para todos los puertos moncionados. 

Consignatarios, Claudio G. Saenz y C , 
L a m p a r i l l a 4. 

r 1381 iK.t - i o n i m - m o 

COMPAÑIA DE VAPOEES 

D E LA MALA R E A L INGLESA. 

El vapor-correo inglés 

c a p i t á n J . j ^ a c k l e r . 
saldrá para 
C H E R B U K G O ( F R A N C I A ) Y 

S O U T H A M P T O N , 
V í a P o r t - a u - P r i n c e , (Ha i t í ) 

y J a m á i c a . 
E L DIA 3 DE NOVIEMBRE, A LAS OCHO DE 

LA mañana y todos los miércoles cada cuatro semanas 
DICIEMBRE 19 v29. 

NOTA.—Se admiten TABACOS para Lóndres, á 
tres chelines por M I L L A R y para Soutliampton á 2(9. 

La carga para las Antillas y el Norte y Sur del Pací
fico, tiene que ser entregada con dos dias de anticipa
ción, expresando en los conocimientos el valor y el peso 
bruto en kilos. 

También admite carga para^Brémen, Hamburgo y 
Amberes con conocimientos directos á 6 ebelines el ter
cio de tabaco, en combinación con la llegada de los va
pores á Soutbarapton. 

PRECIOS DE PASAJES para EUROPA á $150 
oro y convencional según localidad. 

No se admiten bultos para Europa, ni de tránsito, 
que no tengan 80 libras netas. 

La correspondencia se recogerá en la Administra
ción General de Correos. 

De más pormenores informará G. R. RUTHVEN, 
AGENTE, OFICIOS 16, ALTOS. 

NOTA.—No se admite carga para los puertos de 
Portugal, Brasil y Rio de la Plata hasta nuevo aviso. 

A V I S O . 
La carga para Colon se entrega en dicho puerto á los 

SIETE DIAS de la salida de este puerto, siguiendo 
curso para el Pacifico inmediatamente eâ la cuatro se
manas todos los miércoles. 

La carga del Pacífico}' Colorí se recibe eneste puer
to cada cuatro semanas, en ocho dias, todos los lúnes, 
del último puevtc , 13323 7-24 

HIDALGO Y CA 
25 , O B R A F I A 25 . 
Hacen pagos por el cable, giran letras á corta y larga 

vista y dan cartas de crédito sobre New-York, Pbila-
delphia, New-Orleans, San Francisco, Lóndres, París, 
Madrid, Barcelona y demás capitales y ciudades impor
tantes de los Estados-Unidos y Europa, así como so
bre todos los pueblos de España y sus pertenencias. 

In fl8ñ l -ü 

Compañía General Trasatlántica de 
vapores-correos franceses. 

Para Veracruz directo. 
Saldrá para dicho puerto sobre el 5 de noviembre 

el vapor 

S T . G E R M A I N , 
c a p i t á n B O Y E H . 

Admite carga á flete y pasajeros. 
Se adviei-te á los Sres. importadores que las mercan

cías de Francia importadas por estos vapores, pagan 
iguales derechos que importadas por pabellón español. 
Tarifas muy reducidas con conocimientos directos de 
todas las ciudades importantes de Francia. 

De más pormenores impondrán San Ignacio n. 23. 
Consignatarios, BRIDAT, MONT'ROS Y C? 

13371 al2-25 dl2-2(5 

N e w - Y o r k í B a van a a i u i M e x i c a n 
m a i l steaiti sh ip Ume. 

Para l^ew^lTork 
Saldrá directamente el 

sábado 30 de octubre á las 5 de la tarde 
el vapor-correo americano 

c a p i t á n S t e r ens . 
Admite carga para todas partes y pasajeros. 
De más pormenores impondrán sus consignatarios, 

OBRAPIA 25, HIDALGO Y CÍ 
ms? ni 

SERVICIO DE VERANO. 
New-York 

Tampa (Florida) 
Cayo-Hueso. 

T a m p a 3c H a v a n a S t e a m s h i p L i n e . 
Shor t S e a Houte. 

P A R A T A M P A ( F L O R I D A . ) 
CON ESCALA EN CAYO-HUESO. 

El nuevo y rápido vapor-correo de los Estados-Uni
dos MASCÓTTE, saldrá de este puerto en el órden 
siguiente: 
MASCOTTE, cap. Mac Kay, Sábado Otbre. 23 
MASCOTTE, cap. Mac Kay, Miércoles 27 
MASCOTTE, cap. Mac Kay, Sábado 30 

En Tampa hacen conexión con el South, Florida 
Railway? (ferrocarril de la Florida) cuyos trenes están 
en combinación con los de las otras Empresas Ameri
canas de ferrocarril, proporcionando viaje por tierra 

TAMPA A SANFORD, JAKCSONVIIXE, SAN 
AGUSTIN. SAVANNA1T. CHARLESTON, WIL-
IHINGTON, WASHINGTON, BAI/TIIWORE, F I I I -
LADELPHIA, NEW-YORK, BOSTON, ATLAN
TA, NUEVA ORLEANS, IVIOBILA, SAN LUIS, 
CHICAGO, DETROIT 
y todas las ciudades importantes de los Estados-Uni
dos, eomo también por el rio San Juan, de Sanford 
á Jacksonville y puntos intermedios. 

Para este vapor la carga ha de quedar en las lanchas 
á las cinco de la tarde de los dias anteriores á los de sa
lida. 

De más pormenores impondrán sus consignatarios. 
Mercaderes 35, L A W T O N HERMANOS. 

J. D . Hashagen, Agente del Este. 261 Broadway, 
Nueva-York. 

Cn 1398 20-13 O 

V A P O R E S - C O R R E O S 
DE LA 

Compañía Trasatlántica 
ANTES DE 

Antonio López y Comp. 

L í n e a de ITew-lTork 
en combinación con los viajes á Europa, 

Veracraz y Centro América. 
Se harán tres viajes mensuales, saliendo 

los vapores de este puerto y del do New-
York los dias 4,14 y 24 de cada mes. 

M. CALVO y Cp.—OFICIOS 28. 

Esta Compañía tiene abierta una póliza 
flotante, así para esta linea como para todas 
las demás, bajo la cual pueden asegurarse 
todos los efectos que se embarquen en sus 
vapores.—Habana, octubre 16 de 1886. 

M , Calvo y C* 
Cn 1,127 80-8< 

V A P O R E S - C O R R E O S 
D E L A 

Compañía Trasatlántica 
ANTES D E 

Antonio López y Comp. 
L í n e a de Colon. 

Combinada con la Trasatlántica de la misma Compa
ñía y también con las del ferrocarril de Panamá y va
pores de la costa del Sur y Norte del Pacífica. 

V A P O R 

M. L. VILLAVERDE, 
capitán D. 

SALIDA. 

Déla Habana..., 
Sgo. de Cuba.. 
Cartagena 

CLAUDIO PERALES. 
I D A . 

LLEGADA. 

A Sgo. de Cuba. 
i , . Cartagena 
. . Colon 

De Colon penúltimo dia de 
cada mes. 

Cartagena... 
Sabanilla 
Pto. Cabello. 
La Guayra.. 
Sgo. do Cuba 

dia 19 
22 

. . 25 
RETORNO. 

A Cartagena 
Sabanilla 

. . Pto, Cabello... 
. . La Guayra 
. . Sgo. de Cuba.. 

Habana 

dia 19 
. . 2 

dia 22 
. . 25 
. . 26 

dia 1? 
. . 2 

Los trasbordos de la carga procedente de la Penínsu
la y destinada á Venezuela, Colombia y puertos del 
Pacífico, se efectuarán en la Habana. 

Hiinea de las A n t i l l a s . 
V A P O R 

PASAJES, 
capitán D. ANTONIO CARDON, 

IDA, 
LLEGADA. SALIDA. 

De la Habana penúltimo 
dia de cada mes. 

Nuevitas 
Gibara 
Sgo. de Cuba.. 
Ponce 
Mayagüez 

De Pto. Rico 
Mayagüez 
Ponce 
Port-au-Prince 
Sgo. de Cuba.. 
Gibara 
Nuevitas 

dia 1? 
.. a 
. . 5 
. . 8 
. . 9 

RETORNO. 
dia 13 
. . 14 

A Nuevitat 
. . Gibara 
. . Sgo. de Cuba. 

Ponce 
. . Mayagüez 

Puerto-Rico.. 

dia 1? 
. . 2 

A Mayagüez 
. . Ponce 
. . Port-au-Prince 
.- Sgo. de Cuba--
. . Gibara. , - - . . - -

Nuevitas 
Habana 

1-K 

dia 14 
. . 15 

17 
18 

. . 21 
22 

. . 23 

N E W - Y O R K AND CUBA. 
Steam Ship Company. 

H A B A N A T N E W - Y O R K . 
L I N E A DIRECTA-

LOS HERMOSOS VAPORES DE HIERRO, 

B A R A T O G - A , 
capitán T. S. CURTIS. 

R T I A G A H A , 
capitán BENNÍ«, 

capitán F. M, FAIRCLOTH. 
Con magnífioas cámaras para pasajeros, saldrán de 

dichos puertos como sigue: 
S A L E N D E N E W - Y O R K 

i o s s á b a d o s á l a s t r e s de l a t a r d e 

RAMON GALAN 
Obispo 3 3 e s q u i n a á M e r c a d e r e s 

G-iro de l e t r a s . 
sobro todas las capitales y pueblos de la Península, 
Baleares y Canarias y de los Estados-Unidos, 

1H3 Sd-W 

MORGAN LI1 . 
L í n e a s e m a n a l e n t r e l a H a b a n a y 

N u e v a O r l e a n s , c o n e sca l a e n 
C a y o H u e s o y T a m p a . 

Los vapores de esta línea reasumirán sus viajes, sa
liendo de Nueva Orleans los juéves á las 8 de la ma
ñana y de la Habauaios juéves á las 4 de la tarde en 
el órden siguiente: 
MORGAN Juéves Octubre 28 
HUTCHINSON. Cap. Baker . . Nbre. 4 
MORGAN.. , . . . . 11 
HUTCHINSON. . . Baker . . 18 
MORGAN . . . . 25 

De Tampa salen diariamente trenes de ferrocarril 
para todos los puntos del Norte y el Oeste. 

Se admiten pasajeros y carga, adeil t)de los puntos 
arriba mencionados, para San PrancisSo de California 
y se dao papeletas directas para Hong-Kong, Cbina, 

La carga se recibirá en el muelle de caballería basta 
las dos de la tarde, el dia de salida. 

Demás pormenores impondrán sus consignatarios, 
L A W T O N HERMANOS. M e r c a d a 35. 

ü n i m 64-19 O 

IAGARA 
SARATOGA 
CIENFUEGOS 
NIAGARA 
SARATOGA 
CIENFUEGOS 
NIAGARA 

Sábado Otbre.. . . 

Nbre"!! 

Dbre. 
S A L E N D E L A H A B A N A 

l o s j u é v e s á l a s c u a t r o do l a t a r d e 
CIENFUEGOS Juéves Otbre. . . . 28 
NIAGARA . . . . Nbre 4 
SARATOGA 11 
CIENFUEGOS 18 
NIAGARA 25 
SARATOGA Dbre . . . . 2 
CIENFUEGOS 9 

Estos hermosos vapores tan bien conocidos por la 
rapidez y seguridad de sus viajes, tienen excelentes co
modidades para pasajeros en sus espaciosas cámaras. 

La carga se recibe en el muelle de Caballería hasta la 
víspera del dia de la salida y se admite carga para I n 
glaterra, Hamburgo, Brémen, Amsterdam, Rotterdam, 
Havre y Ambéres, con conocimientos directos. 

La correspondencia se admitirá únicamente en la 
Administración General de Correos. 

Se dan boletas de viaje por los vapores de esta línea 
directamente á Liverpool, Lóndres, Soutbampton, Ha
vre y París, en conexión con los líneas Cunard, Wbite 
Star y con especialidad con la L I N E A FRANCESA 
para viajes redondos y combinados con las líneas de 
St. Nazaire y la Habana, y Nueva-York y el Havre. 

Para más pormenores dirigirse á la casa consignata-
ria Obrapía 25. 

Línea entre New-York y Cienfuegos, 
CON ESCALA EN NASSAU Y SANTIAGO DE 

CUBA. 
El nuevo y hermoso vapor de hierro 

S A E T T I A G O , 
capitán L . COLTON. 

Sale de los puertos en la forma siguiente: 

Salen 

de New-York 

los juéves. 

Octubre.. 28 

Salen 

de Cienfuegos 

los mártes. 

Noviembre 9 

Salen 

de S. de Cuba 

los sábados 

Nviembre. 15 

Salen 

de Nassau 

los lúnes. 

Nbre 26 

Pasajes por ámbas líneas á opción del viajero. 
Para flete dirigirse á 

L U I S V . PLACE, OBRARIA 25. 
De más pormenores impondrán sus consignaiarioí 

OBRAPIA 85. H I D A L G O & CP. 

in m i-n 

N E W - Y O R K , HABANA AND 
Mexican Mail Steam SMp Line. 

Los vapores de esta acreditada línea 

City of Puebla, 
capitán J. Deaken. 

City of Washington, 
capitán W, Rettig. 

Manhattan, . 
capitán F. A. Stevens. 

City of A l e j a n d r í a , 
capitán J. W. Reynolds. 

Alpes , 
capitán Anazagasti, 

S a l e n de l a H a b a n a t o d o s l o s s á b a 
dos á l a s c u a t r o de l a t a r d e y de 
N e w - Y o r k t o d o s l o s j u é v e s á l a s 
t r e s de l a t a r d e . 

L I N E A S E M A N A L 
e n t r e N e w - Y o r k y l a H a b a n a . 

S a l e n de N e w - Y o r k . 
ALPES Juéves Stbre. 2 
CITY OF A L E X A N D R I A 9 
M A N H A N T T A N 16 
C I T Y O P PUEBLA 23 
C I T Y O P WASHINGTON 80 

S a l e n de l a H a b a n a . 
M A N H A T T A N Sábado Stbre. 4 
CITY OF PUEBLA 11 
CITY OF WASHINGTON 18 
ALPES 25 
CITY OF A L E X A N D R I A . . . . Otbre. 2 
M A N H A T T A N 9 
C I T Y O P PUEBLA 16 
CITY OF WASHINGTON 23 

NOTA. 
Se dan boletas de viaje por estos vapores directamen

te á Cádiz, Gibraltar, Barcelona y Marsella, en cone
xión con los vapores franceses que salen de New-York 
á mediados de cada mes, y al Havre por los vapores que 
salen todos los miércoles. 

Se dan pasajes por la línea de vapores franceses (vía 
Burdeos, nasta Madrid, en $100 Currency, y basta Bar
celona en $95 Currency desde New-York, y por los va
pores de la línea W H I T E R STAR (vía Liverpool, 
basta Madrid, incluso precio del ferrocarril en $140 Cu
rrency desde New-York. 

Comidas á la carta, servidas en mesas pequeñas en 
los vapores CITY OF PUEBLA, CITY OF A L E 
X A N D R I A y CITY OF WASHINGTON. 

Todos estos vapores, tan bien conocidos por la rapi
dez y seguridad de sus viajes, tienen excelentes como
didades para pasajeros, así eomo también las nuevas 
literas colgantes, en las cuales no se experimenta mo
vimiento alguno, permaneciendo siempre horizontales. 

Las cargas se reciben en el muelle de Caballería has
ta la víspera del dia de la salida, y se admite carga para 
Inglaterra, Hamburgo, Brémen, Amsterdam, Rotter
dam, Havre y Amberes, sus conocimientos directos. 

Sus consignatarios Obrapía número 25, 
H I D A L G O y CP. 

ID 083 l-Jl 

EMPRESA DE VAPORES ESPAÑOLES 
CORREOS D E LAS A N T I L L A S 

T 
T R A S P O R T E S M I L I T A R E S 

Ramón de Herrera. 
VAPOR 

c a p i t á n D . J o s é M a r í a V a c a . 
Este rápido vapor saldrá de este puesto el dia 26 de 

octubre, a las 5 de la tarde, para los de 

N u e v i t a s , 
P u e r t o - P a d r e , 

G i b a r a , 
M a y a r í , 

B a r a c o a , 
Gruaiatá i iamo y 

C u b a . 
CONSIGNATARIOS, 

Nuevitas.—Sr. D. Vicente Rodriguei. 
Puerto-Padre.—Sr. D, Gabriel Padrón. 
Gibara.—Sres. Silva y Rodríguez. 
Mayarí.—-Sres. Gran y Sobrino, 
Baracoa.—Sres. Monésy C? 
Guantánamo.—Sres, J. Bueno y Ca 
Cuba.—Sres. L . Ros y C* 

Se despacha por RAMON DE HERRERA, 
Pedro 26, Plaza do Luz. 

1 a, 8 

San 

19 O 

V A P O R 

capitán D. FAUSTO ALBONIGA. 
Este rápido vapor saldrá de esto puerto el dia C de 

noviembre á las cinco de la tarde para los de 

Nuev i tas , 
P u e r t o - P a d r e , 

G i b a r a , 
M a y a r í , 

B a r a c o a , 
d i a n t á n a m o y 

C u b a , 
CONSIGNATARIOS, 

Nuevitas.—Sr. D. A'ieeuíe Rodríguez. 
Puerto-Padre.—Sr. D . Gabriel Padrón. 
Gibara.—Sres. Silva Rodríguez y Cp. 
Mayarí.—Sres. Gran y Sobrino, 
Baracoa.—Sres, Monésy Cp. 
Guantánamo.—Sres, J. Bueno y Cp. 
Cuba.—Sres. L , Ros y Cp. 

Se despachan por RAMON D E HERRERA.—SAN 
PEDRO N? 26, PLAZA DE LUZ. 

In. 8 23-0 

V A P O R 

capitán URRUTIBEASCOA. 
Este hermoso y rápido vapor hará 

V i a j e s s e m a n a l e s á 
C á r d e n a s , S a g u a y C a i b a r i e n . 

S a l i d a . 
Saldrá de la Habana los sábados á las cinco y media 

de la tarde y llegará á Cárdenas y Sagua los domingos y 
á Caibarien los lúnes al amanecer. 

' R e t o r n o . 
De Caibarien saldrá todos los mártes y llegará á 

Sagua el mismo dia, y después de la llegada del tren de 
Santo Domingo, saldrá para la Habana donde llegará 
los miércolos temprano. 

Además di; las buenas condiciones de este vauor para 
pasaje y carga general, ye llama la atención de los gana
deros á las especiales que tiene para el trasporte de ga
nado. 

TARIFA REFORMADA. 
á Cárdenas, á Sagua. á Caibarien 

Víveres y ferretería 
Mercancías 

$0-20 $0-25 $0-20 
.,0-40 ,.0-40 ..O-Sñ 

CONSIGNATARIOS. 
Cárdenas: Sres. Ferro y Cp. 
Sagua: Sres. G arcía y Cp. 
Caibarien: Menéndez, Sobrino y Cp. 

Se despacha por RAMON D E HERRERA, SAN 
PEDRO 26, PLAZA DE LUZ. 

Iií « < -R 

V A P O R 

-TssLJa A .na. v ¿ia.<j 
capitán D . A. BOMBI . 

Saldrá de la Habana todos los miércoles á las seit 
déla tarde y llegará á Cárdenas y Sagua los juéves, y á 
Caibarien los viérnes por la mañana. 

R E T O R N O . 
De Caibarien saldrá los domingos á las once de bi 

mañana directanienl.ft para la Habana, 
Tarifa i rans í tor ia . 

1 Cárdenas, á Sagua. á Caibarien. 

Ví\eres y ferretería $ 0-20 $0-25 $ 0-20 
Mercancías ., 0-1» ,. (Mü ,. O-SR 

NOTA.—En combinación ccii el ferrocarril de Zaza 
se despachan conocimientos especiales para los panule 
ros de Viñas, Colorados y Placetas. 

OTRA.—La carga para Cárdenas sólo se recibirá e! 
dia de la salida, y junto con ella la de los demás puntos 
hasta las dos de la t arde. 

Se despacha á bordo é mfímnarán O -Reillv 50. 
Cn 1328 1- O 

V A P O R 

capitán D. ANTONIO DE UNIBASO. 
VIAJES SEMANALES DE L A HABANA A « A -

H1A HONDA, 1UO BLANCO, SAN CAYETANO 
Y IUALAS AGUAS Y VICE-VEKSA. 
Saldrá de la Habana los viérnes á las diez de la noche 

y llegará basta San Cayetano los sábados y á Malas 
Aguas los domingos al amanecer. 

Regresará hasta Rio Blanco (donde pernoctará,) los 
lúnes por la tarde, y á Bahía Honda los mártes á las 
diez de la niaíiaím, saliendo dos horas después para 
1» Habaoa, 

Recibo carga á PRECIOS REDUCIDOS, los miér
coles, juéves y viérnes, al costado del vapor, por el 
muelle de Luz, abonándose SU8 flotes á bordo al entre-1 
garse Armados por el capitán los conocimientos. 

También so pagan á bordo los pasajes. Do más por-
i.u ;'ores informarán sus consignatarios, Mercedl2. 

COSME D E TOCA. 
NOTA.—La carga de Rio Blanco y San Cayetano; ÍÍ 

25 contavos paboiló v tercio de tabaco. 
In o 1-B 

A I Í T M A A L M O N E D A P U B L I C A 
F U N D A D A I5N E l i A Ñ O 1 8 3 9 , 

de Sierra y C&omes. 
Situada cn la calle del Baratillo n, 5, esquina 

á Justiz, bíy'os de la Lonja de víveres. 
El mártes 26, á las 12, so rematarán cn esta Ven

duta sobre 1,000 metros punto gasa de seda color en
tero con mota terciopelo y oro —Sierra y Gómez. 

13304 ' 3-23 

COMPAÑÍA 
de Caminos de Hierro de la Habana. 

ADMINISTRACION GENERAL. 
Desde el dia 25 del corriente, de 12 á 4, pueden pa

sar los Sres. accionistas por esta Administración á re-
cojer la memoria impresa sobre prolongación. Habana, 
21 de octubre de 1880.—El Administrador General, J . 
Falo. Cn 1430 15-220 

C o m p a ñ í a do C a m i n o s d e H i e 
r r o de l a H a b a n a . 

MECKETAKIA. 
Cumpliendo acuerdo de la junta general, el señor 

Presidente accidental de esta Compañía ha dispuesto 
convocar álos señores accionistas para celebrar junta 
general extraordinaria el dia 5 del próximo noviembre, 
á las doce del dia en la estación do Villanueva, con 
objeto de acordar sobre el proyecto de prolongación 
presentado en la junta do 15 de octubre y de oír el i n 
forme de la comisión nombrada en dicha junta. 

Habana octubre 21 de 1886.—t/os^ Eugenio B e r -
nal, Secretario, C 1431 15-22 O 

C O M P A Ñ I A 
D E L FERROCARRIL D E M A T A N Z A S . 

Secretarla. 
La Junta Directiva ha acordado distribuir por 

cuenta de las utilidadades realizadas en el corriente 
alio, el dividendo n? 51 de uno por ciento en oro sobre 
el capital social. Y lo pongo en conocimiento de los se-
fiores accionistas para que ocurran desdo el 25 del que 
cursa á hacer efectivas las cuotas que les correspon
dan, en esta ciudad, á la Contaduría de la Compañía, 
y en la Habana, á la agencia de la misma á cargo del 
vocal Sr D. Joaquín Alfonso y Madan, Lamparilla 
esquina á Cuba. Matanzas, octubre 18 de 188(3.—yl¿-
varo .£«ms¿;rfa. Secretario. 13130 11-20 

Banco Industrial. 
La Junta Directiva en sesión efectuada boy ha acor

dado se convoque, como lo bago, á. los Sres, accionis
tas de esta compañía para celebrar Junta general 
extraordinaria el 17 del próximo Noviembre, á las 12 
del dia, en la casa del Banco, callo de la Amargura 
n? 3, con el objeto do darlos cuenta do una moción 
relativa al capital social, propuesta por 30 Sres, accio-
nistaa, que representan más do la quinta parte del 
mismo, y si dicha moción se aprobare, acordar, en 
cuanto fuere necesario, la reforma del artículo 3? do 
los estatutos.—Habana 14 de Octubre de 1886.—Pedro 
González Llórente, Secretario. 

I " 7 27-lfiO 

Empresa de Fomento y Navegación 
del Sur. 

A V I S O . 
Con motivo de hallarse terminando la zafra de taba

co, y siendo suficiente el vapor "Lersundi" para dar 
cumplimiento, se suspende desde el dia 6 del entrante 
noviembre la escala del vapor "Colon" á Punta de 
Cartas, haciendo solamente la de Coloma y "Colon" 
con el mismo itinerario. 

Cn 1423 26-190 

E m p r e s a U n i d a de los f e r r o c a 
r r i l e s de C á r d e n a s y J ñ c a r o . 

La Junta Directiva ha señalado el dia 30 del corrien
te, á las doce, para que tenga efecto cn la casa núme
ro 22 de la calle de Mercaderes, la junta general ordi
naria en que se leerá la memoria con que presenta las 
cuentas del año social vencido en 30 de junio último, y 
el presupuesto de gastos ordinarios para el de 1887 á 88; 
se procederá al nombramiento de una comisión que 
habrá de examinar dichas cuentas y presupuesto, y á 
la elección de seis Sres. Directores, en reemplazo de 
cuatro que han cumplido el término de su cargo, de 
uno que falleció y de otro que dejó de serlo; advirlién-
dose que dicha junta so celebrará con cualquier número 
do concurrentes. Lo que se pone en conocimiento do 
los señores accionistas para la asistencia al acto, pn-
diendo ocurrir por la referida memoria impresa á la 
Secretaría de la Compañía. 

Habana, 18 de octubre de 1886.—El Secretario, 
Guillermo F . de Castro. C 1404 14-150 

ÁfISOS. 
G R E M I O 

de m e c í l n i c o s de l a H a b a n a . 
SECRETARIA. 

Los Sres. maquinistas, mecánicos, herreros, caldere
ros, paileros, fundidores y plantilleros que deseen i n 
gresar cn el Gremio, pueden p a s a r á inscribirse á la 
calle déla Zanjan. 50 y á Teniente Rey 98$. 

Habana octubre 23 de 1886.—El Secretario. 
13383 8-26 

/ ^ A M B I O DE MONEDA. ORO, P L A T A Y B I -
V^lletes.—Se compra toda clase de moneda de oro y 
plata nacional y extranjera; agujereada ó falto y reales 
del n? 10, así como cupaues vencidos, Residuos y t í tu
los de Anualidades y Amortizable del S p g , Bonos y 
Quedsnes del Ayuntamiento. Obrapía 14, entre Mer
caderes y Oficios. 13116 10-24 

Regimiento Tiradores Príncipe 
3? D E C A B A L L E R I A . 

Autorizado este Cuerpo por la Subinspeccion Ge
neral del Arma para la adquisición de mil quinien
tas sábanas de hilo de longitud dos metros catorce 
centímetros por un metro veinte y cinco centímetros 
de latitud, se convoca por este medio para que los que 
deseen hacer proposiciones las presenten en esta Ofi
cina en pliegos cerrados, acompañados de sus respec
tivos modelos el dia treinta del actual, á la una de su 
mañana, siendo de cuenta del que se le adjudique el 
importe de este anuncio y medio por ciento á la Ha
cienda.—Habana 22 de Octubre de 1886.—El Jefe del 
TicivM, Diego Ordoñez. VX'.V.: 6-24 

REGIMIENTO TIRADORES D E L PRINCIPE, 
3? de caballería. 

Autorizado este Cuerpo por la Subinspeccion Ge
neral del Arma, para proceder á l a venta en pública 
subasta de 25 caballos de desecho, se procederá al i n 
dicado acto cn el cuartel de Dragones que ocupa el 
mismo en esta plaza, los dias 4, 5 y 0 del próximo mes 
de noviembre, de una á cuatro de la tarde. 

Habana 23 do octubre de 1886.—El Jefe del Detall, 
Piego Ordoñez. 13343 5-24 

IMPRESA BE TOROS 
Esta Empresa tiene el gusto de anunciar al público 

que desde el dia 23 del mes de octubre queda abierto 
el abono perlas 10 primeras corridas en cumplimiento 
á lo ofrecido cn su programa de fecha 12 de setiembre 
último pudiendo hacerse el depósito del importe del 
mismo en los establecimientos del Banco del Comer
cio ó en casa de los Sres. P. López y C" según se tie
ne anunciado. 

Para mayor facilidad del público desde la fecha i n 
dicada se admiten abonos por siete corridas á túrno 
par ó impar con solo la garantía de dejar en depósito 
el importe del abono correspondiente á las dos últimas 
corridas, cuya cantidad quedará á favor de la Empresa 
en el caso de lio satisfacer el abonado cinco dias ántes 
de cada corrida el importe de la localidad, que le será 
reservada en la contaduría hasta la indicada fecha, 
pagando la cual podiá disponer la empresa del número 
de localidades que aquel no haya recogido pudiendo 
abonarlas nuevamente. 

Esta concesión se hace extensiva á los abonados por 
diez corridas que depositaran el importe del abono que 
corresponda á las cinco últimas funciones, perdiendo 
también la cantidad depositada si cinco dias ántes de 
cada funciou no hubiera satisfecho el importe de su 
localidad, de la cual podrá disponer libremente la em
presa.para abonarlaú quien la solicitare. 

Continúa el abono de entradas á sol y sombra al pre
cio de $3 y 5 billetes respectivamente, siempre que 
sean tomadas para las 14 corridas. 

PRECIOS GENERALES. 

Talcos sin entrada $ 30 
Sillas meseta del toril 1!.1 fila sin entrada 7-47 

Id. id. id. 2,.l fila sin entrada 5-30 
Vallas sombra sin entrada 5-30 
Contra valla sin entrada 2 
Valla de sol sin entrada 75 
Delantera de grada de sombra alta sin entrada 3-18 
Delantera de sol alta sin entrada 

Idem id. baja id 75 
Billetes, 

E n t r a d a general sombra - . . . 
Td. i d . á s o l 

, PRECIOS D E ABONO. 

Palcos sin entrada—por corrida 
Sillas meseta de toril, l í f i la , sin entrada. 
Sillas meseta de toril, 2* lila, sin entrada. 
Vallas sin entradas 
Contra valla sin entrada 
Vallas de sol sin entrada 
Delantera de sombra alta, sin entrad!.' 
Idem de sol id, sin entrada 
Idem de id. Imja sin entrada 

E n t r a d a general sombra . 
I d . i d . sol 

Cn 1435 

..«21 20 

Billetes 

mmmn) T U M O R E S m m m 
3" <le C a b a l l e r í a . 

Para la coiistruccion del nuevo uniforme qne ha de 
llevar este cuerpo, y necesitando 50!) mudas con arre
glo al modelo que existe en el Detall del mismo, se 
hace presente para que los que deseen hagan proposi
ciones basta el 30 del presente á la una de su mañana; 
debiendo ser de cuenta del que se le aplique, el anun
cio y el medio por ciento & la Hacienda. 

Habana. 19 de octubre del886.—El Jefe del Detall, 

ü 
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HABANA. 

L Ü N E S 25 D E OCTUBRE D E 1886. 

Relaciones Mercantiles. 
Insertamos en esto lugar, tomándolo de 

la Gaceta de Madr id del dia 7 del presente 

mes, el Real Decreto y la razonada exposi

ción del Ministerio do Hacienda del 5 del 

mismo, dictado con el buen deseo de facili

t a r las relaciones mercantiles entre la Pe

nínsula , Cuba, Puerto-Rico y Filipinas. En 

él se revela el buen espíri tu que en estas 

materias anima al Sr. Puigcerver, al que 

hemos aludido án tes de abora y que espe 

ramos siga prevaleciendo en otras cuestio 

i nes que, como la de que se trata, nos ata 

fien ín t imamente . 

L a resolución del Sr. Ministro de Hacien

da contenida en los dos artículos del Real 

Decreto, sirvo de norma en mucbos casos 

que se prestaban á dudas, y evita dificul

tades y trabas que, léjos de favorecer, co

mo fué la mente del Gobierno, estorbaban 

el desarrollo y ensancbe de esas relaciones 

H é aquí la Exposición y Real Decreto á que 

nos referimos: 

MENISTERIO DE HACIENDA.—EXPOSI 
CION.—SEÑORA: L a ley de 30 de jimio do 
1882, que regula las reíaciones comerciales 
con la Pen ínsu la con las provincias de ü l 
tramar, ha ofrecido dificultades en su apli 
caclon, habiendo sido sus precoptos objeto 
de diversas interpretaciones que han origi 
nado controversia acerca de si los productos 
de las provincias españolas de Cuba, Puer 
to Rico y Filipinas trasbordados durante 
el viaje en puerto extranjero perdían todo 
derecho á los beneficios que les fueron otorga 
dos.por aquella ley, y de si el transporte po 
d ía hacerse bajo pabel lón extranjero sin pér 
dida de los mismos beneficios. So ha pretendí 
do que sólo és aplicable al pabellón nacional 
y á. la navegac ión absolutamente directa lo 
establecido en la novísima legislación sobre 
las relaciones comerciales con nuestras pro 
vincias de Ultramar, y urge por ello esta 
blecer de una manera clara y expresa el 
sentido con que debe aquella aplicarse por 
las dependencias encargadas de su cumplí 
miento, para salvar al comercio de la incer 
tidumbre y de la duda que de largo tiempo 
perturba sus transacciones. 

L a ley de 30 de junio de 1882 fué inspira 
da en el único y exclusivo deseo de salvar 
nuestras provincias de allendes los mares 
de la crisis que venían sufriendo por 
falta de fácil salida de sus ricos productos 
y pruébalo así la circunstancia de que en 
ninguno de sus artículos se ocupa del pabe 
llon n i de las condiciones en que el trans 
porte debe verificarse; y suscitar ahora obs 
táculos fundados en restricciones de larg' 
tiempo abolidas equivaldría á cercenar ó 
anular en algunos casos las ventajas y faci 
l ídades que les fueron otorgadas por aquella 
ley. 

Fundadas dichas concesiones en el origen 
de la mercancía, miéutras éste resulte cía 
ramente comprobado, no será lógico mermar 
tales beneficios por razón de accidentes de 
la navegación, si bien puede convenir que 
se adopte respecto á la procedencia alguna 
medida que asegure la verdad del origen. 

Los beneficios otorgados á los productos 
de nuestras provincias ultramarinas no 
han sido con la cláusula de que su conduc 
cion á los puertos de la Península ha de ha 
cerse directamente de aquéllas, ó á lo mé 
nos, no está consignada en la ley que los 
establece. Además, respecto á las do F i l i 
pinas se halla determinado en la disposición 
11 del Arancel que conservan la condición 
de navegación directa, aunque sufran tras
bordo durante el viaje, siempre que vengan 
acompañados de la justificación de origen y 
de embarque para la Península y no hayan 
sido descargados en ningún puerto ex
tranjero, y en cuanto á los de Ultramar en 
general, está consignada en el caso 5? de la 
misma disposición la excepción de poder el 
buque conductor entrar en puerto extranje
ros de América para completar la carga, 
sin que la navegación pierda su carácter de 
directa; concesiones ámbas que son demos
tración evidente de que no se ha querido 
suscitar dificultades al comercio, sino que 
se reconoce la necesidad de otorgarle facili
dades que le ayuden á salvar la deficiencia 
de los medios directos de transporte. El 
trasbordo, está, pues, expresamente consen
tido en la navegación de Filipinas, y no 
sería natural y legítimo negar á unas pro
vincias lo que á otras que se hallan en aná
logas condiciones se les concede. 

Abolido solemnemente el trato diferencial 
de bandera por decreto de la Regencia de 22 
de noviembre de 1868, ninguna disposición 
lo restableció, hasta que por decreto de 5 de 

- octubre de 1884, dictado en uso de las fa
cultades que al gobierno otorgó la ley de 
autorizaciones de 22 de julio del mismo año, 
se mandó, entre otras cosas, que los azúcares 
de Cuba y Puerto-Rico fueran admitidos en 
la Península con absoluta libertad de dere
chos de Arancel cuando de los puertos de 
aquellas islas fueren conducidos directamen 
te á los de la Península en bandera nacional 
y estableció un derecho especial para cuan 
do el transporte se hiciera en buque de pa 
bellon extranjero. Estas disposiciones se 
declararon aplicables al azúcar producto de 
Filipinas por la ley de 9 de julio de 1885. 

Nótase, por lo tanto, que se ha considera
do precisa una disposición especial que re
viste carácter legislativo, para bacor tales 
declaraciones, concretándolas á determina 
do artículo, y no es lícito que ahora, á t í tu 
lo de interpretar una ley que calla en abso
luto respecto á este punto, se restablezca la 
diferencia de trato, y ménos aún cuando el 
importante asunto del derecho diferencial 
de bandera ha sido estudiado en ámbas in 
formaciones, llegándose á la conclusión de 
q u e m e n todo n i en parte dehe ser restable
cido. Además, el sujetar á recargos el pabe
llón extranjero fuera abrir discusión acerca 
del valor y alcance de compromisos consig 
nados en pactos internacionales, y esto pu
diera dejar en duda nuestra consecuencia 
en lo convenido. 

Si el precepto del art. 186 de las vigentes 
Ordenanzas de Aduanas fuera actualmente 

' aplicable al transporte de importación de 
artículos de las provincias ultramarinas á la 
Península, determinaría la eliminación ab
soluta del pabellón extranjero en el expre
sado comercio; mas no autorizaría la crea
ción de recargos especiales por ninguna ley 
consentidos, 

Pero el cabotaje no se halla establecido 
entre las provincias de Ultramar y la Pe
nínsula, ni lo estará hasta Io de julio de 
1892, como lo declara el art. 3? de la ley de 
30 de junio de 1882, y entretanto el artículo 
186 de las Ordenanzas no puede tener 
aplicación á las importaciones de aquellas 
procedencias, porque el precepto del art. 1? 
de la misma ley es bien claro y no consigna 
la existencia del cabotaje, sino la observan
cia de las formalidades que rigen en el mis
mo respecto de las operaciones de embarque 
y recepción de mercancías, cosa bien distin
ta de las condiciones fundamentales á que 
este comercio se halla sujeto. 

No resultaría, pues, lícito ni áun á título de 
previsora medida, dictar disposiciones que 
alteren en la esencia lo que la ley establece. 
A l llegar el año de 1892 será ocasión de de-

terminar si deben adoptarse algunas, poi
que la razón y la conveniencia aconsejen no 
excluir en, absoluto el pabellón extranjero 
de nuestras relaciones con Ultramar. 

Estas consideraciones fijan, á juicio del 
Ministro que suscribe la genuina interpreta
ción de la ley de 30 de junio de 1882, y le 
mueven á someter á V. M . , por si se digna 
prestar su soberana aprobación, el siguiente 
proyecto de decreto. 

Madrid, 5 de octubre de 1886.—SEÑORA: 
A L . R. P. de V, M . , Joaqu ín López Puig
cerver. 

R E A L DECRETO. 
A propuesta del Ministro de Hacienda, de 

acuerdo con el Consejo de Ministros; en 
nombre de mi augusto Hijo el REY D. A l 
fonso X I I I , y como REINA Regente del Reino, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1? No perderán la condición de 

directas las procedencias de las provincias 
españolas de Cuba, Puerto Rico y Filipinas, 
aunque las mercancías sean trasbordadas de 
un buque á otro en puerto extranjero duran
te la navegación si no llegan á ser desem
barcadas en tierra, y los productos do las 
expresadas islas disfrutarán de todos los be
neficios concedidos á los mismos por la ley 
de 30 de junio de 1882, siempre que en la 
documentación de embarque conste expre
samente su origen y que han salido con des
tino á la Península, y la operación del tras
bordo se acredite con certificación del Cón
sul español del puerto en que se realice. 

Ar t . 2? Interin no tenga efecto en todas 
sus partes lo consignado en el art. 3? de la 
ley de 30 de junio de 1882, la conducción de 
los productos de Cuba, Puerto-Rico y F i l i 
pinas podrá hacerse en buques de cualquiera, 
bandera, sin que pierdan el derecho á nin
guno do los beneficios que por la ley de 30 
de junio de 1882 les fueron otorgados, con la 
sola excepción del azúcar, que para disfru 
tar de la libertad de derechos concedida por 
el Real decreto de 5 de octubre de 1884, 
dictado en vir tud de la ley de autorizacio
nes de 22 de julio del mismo año, h a b r á de 
ser conducido directamente de aquellas 
provincias en buque nacional, como en 
misma disposición se establece. 

Dado en Palacio á cinco de octubre de 
mil ochocientos ochenta y seis.—MARÍA 
CRISTINA.—El Ministro de Hacienda, Joa 
qnin López Puigcerver. 

Sobre el convenio comercial con los 
Estados-Unidos. 

En el lugar correspondionto del presente 
número se verá un telegrama fechado en 
Nueva-York esta mañana, en el cual con 
referencia á otro despacho de Madrid reci 
bido por el Herald de dicha ciudad, se ex 
presa que el Sr. Balaguer trataba de propo
ner al Consejo de Ministros que so restable
ciese la cuarta columna de nuestro arancel 
para las procedencias de la vecina Repúbli 
ca importadas en la Isla de Cuba. Dicha 
aserción debe considerarse del todo incier
ta, puesto que además de las palpables con
tradicciones que so notan en el referido te 
legrama del Herald, tenemos documentos 
auténticos que la desmienten, según vamos 
á demostrarlo. 

Hace algunos dias que so publicó en la 
Habana un telegrama fechado en Nueva 
York el 19 de este mes, en el que se afirma 
ba que el Sr. Balaguer apoyaba las preten 
sienes de los navieros en sentido proteccio 
nista. En este caso y ofreciéndosenos fun 
dadas dudas, respecto de dicha afirmación 
enviamos un despacho á nuestro correspon 
sal directo de Madrid, pidiéndole que nos 
informase acerca del asunto. Su respuesta 
expedida anoche, es como sigue: 

Madr id , 24 de octubre, á las 
8 de la noche. 

F O L L E T C . 1 

E L CORAZON Y L A CABEZA 
POR 

F E D E R I C O U R R E C H A . 

I 
HORAS DE LUZ Y HORAS DE SOMBRA. 

El salón de contratación estaba anima
dísimo; las voces de ¡compro! ¡vendo! 
unidas al rumor de las conversaciones, 
formaban sobre la mul t i tud de los bolsis
tas una atmósfera bulliciosa que llenaba el 
salón y se desbordaba por las calles de 
Par í s , como el canto de la Fortuna l la
mando á su templo á los atrevidos y los 
ambiciosos. 

El vizconde Daniel de Cléry entró aque
lla tarde en la Bolsa con el rostro radiante 
y cierto aire de hombre feliz en su vivo an
dar de meridional. 

Daniel era el tipo perfecto del hombre 
del siglo; alto, moreno mate, con ese co
lor que resulta de la feliz combinación del 
matiz africano suavizado por las rubicunde
ces de la raza sajona, de ojos vivos, ne
gros, profundamente observadores. Él fi
no bigote que sombreaba su labio supe
rior, como que se plegaba á veces por una 
sonrisa que vagaba en la boca de perfecta 
curvatura, y la frente ancha y despejada 
hácia las sienes, mostraban un carác te r fir
me y resuelto. 

Daniel de Cléry gozaba de justa reputa
ción como orador parlamentario, y era te
mido campeón en las luchas de la palabra. 
Cuando su voz llenaba el recinto augusto 

Son falsas las noticias publicadas en 
Habana, con relación á telegramas de Nue 
va-York, afirmando que el ministro de Ul 
tramar apoya á los proteccionistas y navie 
ros catalanes en contra de lo que reclaman 
los representantes do las Antillas. 

El Sr. Balaguer ha dado las mayores se 
guridades de defender con energía los inte 
reses de la Isla de Cuba. 

Se espera que tengan un resultado satis
factorio las negociaciones pendientes res
pectó á la interpretación del convenio co
mercial celebrado con los Estados-Unidos 
en 1884. 

Como se ve, carecen de todo fundamento 
las insinuaciones bochas anteriormente y 
las que ahora se repiten respecto do la ac
t i tud del Sr. Ministro do Ultramar en lo 
relativo al convenio de 1884, celebrado en
tre España y los Estados-Unidos para el 
comercio y navegación de las Antillas. L a 
contestación de nuestro citado corresponsal, 
lejos de sorprendernos coincide con nuestra 
convicción en este punto: de la rectitud de 
carácter y elevación de miras del Sr. Bala
guer no podía esperarse otra conducta, ni 
menos que antepusiese intereses particula
res á los generales de las provincias ultra . 
marinas, cuya guarda le está especialmente 
confiada, como ministro del ramo. 

Por lo demás, y en lo que concierno á la 
cuestión misma ó sea á la interpretación del 
referido convenio, tanto en el telegrama de 
anoche de nuestro corresponsal directo de 
Madrid, como en el que nos comunicó con 
fecha 22 y apareció en el DIARIO de ayer, 
domingo, se asegura que debo considerarse 
dirimido el conflicto relativo á la interpre
tación del convenio de que se trata. 

El curso de las negociaciones pendientes 
así lo haco esperar, habiendo contribuido á 
ello las gestiones de los Diputados antilla
nos y las que se han hecho desde aquí por 
algunos centros y corporaciones, las cuales 
léjos de haber servido de estorbo al gobierno 
de la nación, como ha indicado E l P a í s , ha
brán contribuido á facilitar dignamente una 
solución favorable á los intereses de estas 
provincias. 

E l Tiempo. 
Nuestro ilustrado amigo el R. P. Viñes 

nos ha favorecido con la siguiente nota a-
cerca del tiempo, que publicamos con el 
aprecio que se merece: 
OBSERVATORIO DEL REAL COLEGIO DE 

BELÉN. 

Habana, 25 de octubre de 1886. 
La rápida subida del barómetro desde la 

madrugada do ayer parece indicar que la 
tormenta ha recurvado probablemente al 
Sur del Cabo Cruz ó sus inmediaciones. E l 
centro do esta vasta y moderada depresión 
habrá cruzado por la provincia de Cuba 
desdo las inmediaciones de Cabo Cruz á 
Punta Lucrecia. Durante la recurva los 
vientos hab rán arreciado algo más y los 
chubascos habrán desfogado de preferencia 
en la costa Norte desde Cárdenas á Punta 
Maisí. En la costa Sur es probable que las 
lluvias hayan sido ménos copiosas y los 
vientos más moderados: en ningún pimto, 
sin embargo, creo que las corrientes cicló
nicas hayan podido llegar á adquirir mucha 
violencia, debido esto á lo suave de la pen
diente barométrica de la tormenta, confor
me indiqué desde un principio. 

Para poder apreciar en a lgún modo la 
pendiente barométr ica de esta tormenta, 
ba s t a r á tener en cuenta que según las ob
servaciones de Santiago de Cuba y de Ja
maica, debidas al celo 6 inteligencia de mi 
distinguido amigo Mr. Ramsden, la baja 
absoluta del barómetro en el centro de la 
depresión ha sido de solo 7 á 8 milímetros: 
distribuidos estos, aunque sea con alguna 
desigualdad, en un radio de unas 300 mi 
llas, que era á lo que alcanzaba el área do 
bajo barómetro, se comprende que la pen
diente barométr ica en ningún punto pudo 
llegar á ser muy considerable. Yo calculo 
que los más fuertes gradientes barométricos 
no hab rán pasado de 2 á 3 milímetros por 
grado ecuatorial, ó sean C0 millas náut icas 
contadas en sentido del radio desde la pe
riferia al centro. 

Ahora bien: como que la fuerza del vien
to guarda proporción con la magnitud del 
gradiente barométrico, sígnese que siendo 
el gradiente moderado, el viento no puede 
ser de mucha violencia. 

La teoría do las pendientes barométricas 
se halla expuesta en mis "Apuntes relativos 
á los Huracanes*' págs. 106 y siguientes. 

Es mucho de notar además que en un 
temporal de estas condiciones, en la región 
central hasta muchas millas de distancia 
del centro de la depresión la pendiente ba
rométrica es casi nula; así es que en esto 
anchuroso vórtice reina la calma ó vientos 
flojos variables con cielo cirroso. Así se 
comprende como en Jamaica y Cuba, que era 
donde más bajo estaba el barómetro, tuvie
ran calma ó muy poco viento. 

Un ejemplo parecido á este nos suminis
tra el temporal del .13 y .14 do octubre de 
1879, durante el cual á tiempo que el cen
tro demoraba más allá do Pinar del Rio, 
hab ía en toda la Vuelta-Abajo calma abso
luta ó relativa, que alcanzaba hasta la Ha
bana; tanto que el vaporcito que haco sus 
viajes desdo la Coloma á Ba tabanó pudo 
cruzar este espacio con mar tranquilo y sin 
viento, protegido por la calma vertical. 
Entóneos di yo la misma explicación que 
doy ahora, que es la verdadera, y empleé 
para ello dos sencillas figuras que creo inú 
t i l reproducir aquí. Aquel temporal puede 
verse hoy trazado desdo el Sur de Santo 
Domingo hasta Halifax en el Montldy Wea-
ther Eeview, October 1879. 

Se me ofrece además una observación 
muy notable en confirmación de lo dicho, y 
que no debo pasar en silencio, y es que Mr. 
Ramsden, que tan asiduo y minucioso es en 
sus observaciones, habiéndonos dado cons
tantemente en sus telegramaB la dirección 
de los cirrus, apénas nos ha dado dirección 
alguna de nubes bajas; señal de que no las 
había. Por otra parte, se nota en sus obser
vaciones que las corrientes superiores tan 
pronto le venían del S. como del N . , del 
N . E. como del S. O., que es precisamente 
lo que debía suceder en la región central, 
donde al ascender las corrientes participan 
de las direcciones convergentes y encontra
das que t ra ían al precipitarse hácia el vór
tice. 

A l concluir la breve reseña de esta tor
menta, me considero casi en el deber de in
vitar á todos los habitantes de esta culta y 
religiosa Habana á dar gracias al Señor de 
todo, á Aquel que manda en los vientos y 
en las tempestades, por habernos este año 
librado de huracán hasta esta fecha: pues 
habiéndonos visto cercados por todos los 
puntos del horizonte de gran número do 
tormentas y perturbaciones ciclónicas, algu
nas de las cuales han causado grandes per
juicios á nuestros hermanos de Puer to-Pr ín
cipe y de Vuelta Abajo, en la Isla de Jamai
ca, en los Estados del Golfo y hastaen Euro
pa; á nosotros ciertamente no nos ha tocado 
la peor parte: pues hasta ahora en la Haba
na casi todos los percances é inconvenientes 
han quedado reducidos á algunas zozobras, 
á la suspensión do alguna quo otra función 
de Iglesia, ó de alguna procesión, de algu
na corrida de toros ó juego de pelota, á ha
ber algunos buques ó pasajeros diferido por 
precaución su salida, etc.: todo lo cual es 
de bien poca monta comparado con los ho
rrores de un huracán que Dios aleje. 

B. Viñes S. J. 

na do su clase, hasta tanto hagan la debida 
reclamación. 

Habana, 23 do octubre de 1886.—Manuel 
López Gamundi. 

Por la Intendencia General del Estado en 
esta Isla, en oficio del 20 del actual, se pro
viene que no se abone pensión por Cruces ó 
Inutilizados, sin que por la Intervención 
que reconoce, liquide 6 interviene el pago, 
se tome la debida razón en la credencial 
que al efecto deben presentar los interesa
dos. 

Para cumplir lo dispuesto, podrán pre
sentarse los Inutilizados en Campaña y 
Pensionistas de Cruz que cobran por las 
Cajas de esta Administración; en todos los 
dias y horas hábiles hasta el 15 del entran
te mes de noviembre; en el bien entendido 
que hasta tanto no cumplan con ese requi
sito, no percibirán sus pensiones. 

Lo quo se publica para conocimiento do 
los interesados. 

Habana, octubre 22 de 1880.—El Admi
nistrador, Manuel Jjópez Gamundi. 

El último telegrama do Mr. Ramsden y 
que nos ha facilitado nuestro ilustrado ami
go el R. P. Viñes, es como sigue: 

Santiago de Cuba, 23 octubre. 

Mañana barómetro 29,828. Viento N . ci-
r ro-cúmulus S. SE: cúmulus del N- Tarde 
barómetro 29,740. Viento N . NO. Cúmulus 
del Norte. En Jamáica ayer tarde marca
ba el barómetro 29.7.16, calma. 

Participa el celador de Isla de Pinos al 
Jefe de Policía de esta Provincia, quo á cau
sa del mal tiempo que reinó durante los 
días 7 y 8 del presente mes, se derrumbó 
parte de una casa de la calle de Vives, cu
yo techo le ocasionó varias lesiones en 
una pierna al moreno Andrés Vázquez, 
de 12 años de edad. Así mismo manifiesta 
que fueron arrastradas por la corriente de 
los ríos y arroyos, varias cercas y troncos de 
árboles corpulentos. 

R e c t i f i c a c i ó n . 

Nuesto ilustrado cologa el flicfr'O (le 
Cionfuegos publicó en su número del sába
do 23 la siguiente, con motivo de la relación 
que dió á luz E l P a í s respecto de los suce
sos del miércoles 20: 

Se conoce que la relación hecha á úl t ima 
hora á E l P a í s fué apresurada, sogun las 
inexactitudes que contiene, de lo ocurrido 
aquí la noche del miércoles, y entre esas 
inexactitudes figura la de gran calibre en 
que afirma que "las casas en que descansa
ban los diputados autonomistas fueron ob 
jetos de violentas amenazas por parte de 
los conservadores." 

Podemos afirmar rotundamente, y con 
nosotros todo el pueblo y hasta los colegas 
locales correligionarios de E l P a í s , que ni 
la casa en quo se alejaban dichos diputa
dos, ni ninguna otra do la población, fué 
objeto, ni remotamente, de amenazas de 
ninguna clase y que ni siquiera hubo indi
cios de ello, ni por parto de los conserva
dores, ni por parte de nadie. 

de las leyes, las oposiciones escuchaban si
lenciosas aquella poderosa dialéctica, pues
ta á veces al servicio de un ministro 
inepto. 

Daniel era el último descendiente de una 
raza que hizo sus pruebas mezcada con los 
grandes nombres de Francia, y no tenía 
otra familia que su hermana Gabriela, con 
la que hemos de hacer conocimiento más 
adelante. A l penetrar en el salón juzgó 
de un golpe el estado de los valores; la 
renta francesa se cotizaba hacía días en 
baja. 

Todo el mundo conocía sus relaciones 
con el ministro de Hacienda, y en se
guida le rodearon cuatro ó seis banque
ros. 

—¿Hay noticias, Cléry? 
—No sé nada. 
—¿Tomáis ó vendéis hoy?—preguntó 

el director de una sociedad metalúr
gica. 

—Tomo á fin de mes; pero no por es
to debe creerse que hay en mi conducta 
plan oculto: es simplemente optimismo de 
ministerial: los valores deben subir y su
birán. 

—No lo creo—replicó uno de los oyentes; 
pero si queréis interesarme por algo en vues
tra jugada, avisadme. 

—Os avisaré, Dunoyer—contestó Daniel 
despidiéndose con un gesto y rompiendo por 
entre la mul t i tud . 

Cléry se sentó en un rincón, cerca del 
parquet, y observó. 

La marejada crecía, y cada nueva publi
cación de los agentes hacía descender va
rios céntimos el tres por ciento. 

—Ahora ó nunca—se decía Daniel sin 
perder de vista el parquet.—El secreto que 

Clases pasivas. 

Por la Administración Principal de Ha
cienda Pública de la Provincia se nos remi
ten los siguientes avisos: 

E l Excme. Sr. Intendente General de Ha
cienda, ha dispuesto se abra el pago de la 
mensualidad de setiembre últ imo á las Cla
ses Pasivas residentes en esta Isla en la 
forma siguiente: 

28, 29 y 30 del actual: Cesantes y Jubila
dos. 

3, 4 y 5 de noviembre: Retirados de Gue
rra y Marina. 

8, 9, 10 y 11: Monte-pío Civil y Mil i tar , 
Pensiones do Gracia y Exclaustrados. 

17, 18, 19 y 29: Pensiones de Cruz ó Inu
tilizados en campaña . 

Respecto á las clases de Monte-pío Civil 
y Mil i tar quo cobran personalmente, lo ha
rán de 11 á 3 y los apoderados de las mis
mas de 7 á 10 de la mañana . 

E l pago se h a r á en oro, advirtiendo que 
los que no cobren sus haberes en los dias 
señalados, no tendrán derechó á percibirlos 
hasta el mes siguiente, como asimismo los 
que dejen de cobrar tres mensualidades 
consecutivas so les da rá de baja en la nómi-

he sabido providencialmente en Hacienda 
forzará el alza dentro de veinticuatro horas: 
pasado mañana el fin de mes ¡Valor 
y á jugar! 

Daniel miró como buscando á alguien. 
—jEh! ¡Boyer!—llamó dirigiéndose á un 

homoro de edad incierta. 
El llamado Boyer estaba en uu grupo 

cerca del sitio en que se hallaba sentado 
Cléry. 

— A sus órdenes, señor vizconde 
—Una palabra, Boyer Tengo ór

denes de compra á fin de mes: tomad por mi 
cuenta hasta cuarenta millones á pagar ma
ñana . 

—¿A quó tipo? 
—Hasta 84. 
—Estamos á 78, señor vizconde 
—No importa: comprad. 
Boyer se separó sin añadi r palabra; pero 

á pesar de lo rápido del diálogo se observó 
la conferencia, y más de diez siguieron con 
la vista á Boyer. 

E l agente empezó á maniobrar entre los 
grupos. 

—¡Compro para mañana!—exclamaba. 
Los que vieron á Boyer hablar con Da

niel cuchichearon: era evidente que si el 
vizconde compraba á tan corto plazo, de
bía haber algo en el jondo do la jugada, y 
empezaron á hacer lo propio quo el agente. 
Daniel seguía sentado. 

A la media hora volvió á reaparecer Bo
yer, y se acercó al vizconde. 

—Tenemos los veinie millones—dijo.— 
He podido adquirirlos á 77,80 Aquí 
tenéis la póliza duplicada: ¿queréis firmar-

tro su Gobierno y ol do ta Nación española, 
y que reinarán para bien de ámbos pueblos 
en la nueva era de civilización, que bajo la 
Presidencia de Guzman Blanco, se abre pa
ra nuestro país ." 

la 

Recepción diplomática. 

Tenemos á la vista el número de nuestro 
ilustrado colega L a Opinión Nacional de 
Caracas, correspondiente al día 30 del pa
sado mes de setiembre, y en él vemos que 
en la tarde del expresado día fué recibido 
en audiencia pública por el Presidente de 
la República General Guzman Blanco, el 
Excmo. Sr. D. Wenceslao Ramírez do Vil la-
Urrutía, nuevo Ministro Residente de Espa
ña cerca do aquel Gobierno. Acompañaban 
al Presidente de la República los miembros 
del Consejo Federal, los Ministros del Des
pacho, el Gobernador del Distrito, su Secre
tario General, las Córtes, el Clero, los altos 
empicados públicos, corporaciones oficiales, 
la Academia Venezolana correspondiente de 
la Española y representantes de la prensa. 
Una guardia de rigurosa gala y la banda 
militar hacían los honores de ordenanza. 

E l Excelentísimo señor Ministro do Es
paña fué acompañado desde su morada á 
la Casa Amarilla por el Director de Dere 
cho Público Exterior, 6 introducido ante el 
Presidente do la República por el Ministro 
do Relaciones Exteriores y el Secretario 
General del Presidente. Después de las ce
remonias de estilo, el nuevo Ministro d i r i 
gió la palabra al Presidente de la Repúbli
ca en los términos siguientes: 

"Sr. Presidente: 
Tengo la honra de poner en manos de 

V. E. la Carta Real que me acredita como 
Ministro Residente do España cerca de los 
Estados-Unidos de Venezuela. 

El mantenimiento de las relaciones de es
trecha amistad quo deben existir y por for
tuna existen entre ámbos pueblos, hermanos 
por la raza, la lengua, la religión y las eos 
tambres, ha sido siempre objeto preferente 
de la atención de V. E., como fué constante 
preocupación del malogrado Monarca á cu
yo fallo arbitral sometió esta República la 
cuestión do sus límites territoriales, do an 
tiguo pendiente con la Colombia, y en cu
yas exequias, asociándose al duelo do la 
nación española, estuvo tan dignamente 
representada Venezuela. 

Fiel continuadora do la política de Don 
Alfonso X I I ha de ser la Augusta Señora 
que con él compartió el trono y ejerce hoy 
por la menor edad del Rey su hijo, la Re
gencia del Reino. 

A l confiarme mi Augusta Soberana la 
honrosa misión do representarla cerca de 
V, E., á quien personalmente conoce y apro 
cía, so ha dignado hacerme intérprete de 
estos sus sentimientos amistosos, y me ha 
encargado trasmita á V. E., con su sincera 
felicitación, la expresión de sus fervientes 
votos por la prosperidad do V. E. y la del 
pueblo venezolano, quo lo ha llamado una 
vez más, por aclamación y unánime sufra
gio, á la primera Magistratura del país. 

Réstame, señor Presidente, asegurar á 
V. E. que no omitiré esfuerzo alguno de 
cuantos mi celo me sugiera para cultivar y 
robustecer, según los deseos de la Reina 
Regente y su Gobierno, una amistad hon 
damente arraigada, que tan beneficiosa ha 
de ser para el desarrollo de los intereses 
materiales de ápibos países. A l éxito de mi 
misión habrá do contribuir seguramente, 
aún más que el propio esfuerzo, la benevo
lencia de V. E., y me consideraré dichoso si 
logro merecerla, al par que las simpatías 
de los venezolanos." 

A esta expresiva manifestación que rom 
pe los moldes do las fórmulas diplomáticas 
generalmente empleadas, contestó ol ilus 
tro general Guzman Blanco, presidente do 
Venezuela, de un modo no ménoa afectuoso 
Dijo así: 

. "Señor Ministro: 
Con verdadera satisfacción recibo la Car

ta Real en que S. M. la Reina Regente de 
España os acredita con el carácter de Mi 
nistro Residente cerca de los Estados-Uni
dos de Venezuela. 

Los esfuerzos de la República y su Go 
bierno tenderán siempre á estrechar más y 
más las relaciones de amistad con la noble 
España, de quien los sur-americanos recibi
mos la sangre, el idioma, la Religión y las 
costumbres: que os nuestra niadre, en fin. 

Venezuela perdió en el jóven monarca 
Alfonso X I I , uno de sus más leales amigos, 
por lo que asociándose sinceramente al due
lo do la Madro Patria, cumplió dignamente 
los deberos á que estaba obligada. 

Abrigo la confianza dp que vuestra A u 
gusta Soberana, continuando la política de 
su finado esposo D. Alfonso X I I , en el ejer
cicio de la Regencia durante la menor edad 
del Rey su hijo, hab rá do mantener vivas 
las simpatías que inspira la hidalga Nación 
española. 

Podéis aseverar á S. M . la Reina Regente, 
que os ha confiado la honrosa misión de 
que estáis investido, quo recibo con sumo 
agrado la felicitación que por vuestro digno 
órgano so ha servido dirigirme con motivo 
de mi advenimiento á la Primera Alagistra-
tura do la República, por la aclamación de 
los pueblos. 

Me complaco saber que en el desempeño 
de la misión diplomática confiada hoy á 
vuestro cargo, todos vuestros actos tende
rán á cultivar y robustecer, do acuerdo con 
los deseos de vuestro Gobierno, relaciones 
que serán benéficas para el desarrollo de 
los intereses materiales entre ámbos países; 
y podéis contar con que á la práct ica de tan 
laudables como patrióticos fines, contribui
rá el apoyo eficaz del Gobierno y pueblo de 
Venezuela. 

A l declarar que quedáis reconocido como 
Ministro Residente de S. M. C. cerca del 
Gobierno de Venezuela, rés tame sólo d i r i 
gir á vuestra Soberana, por la importante 
mediación de V. E., mis más fervientes vo
tos por su ventura personal y por la pros
peridad y engrandecimiento de la gran Na
ción española; á la vez que os ofrezco las 
seguridades de mi distinguida consideración 
y alto aprecio." 

Como corolario do las manifestaciones 
precedentes, transcribimos de L a Opinión 
Nacional las siguientes líneas: 

" T a l acto ha sido solemne y de gran sig
nificación política, pues el Supremo Magis
trado ha querido testificar una voz más sus 
s impat ías por la madre Patria, con la cual 
mantiene Venezuela las estrechas y cordia
les relaciones quo debon reinar siempre en-

Junta de las Obras del Puerto de 
Habana. 

Hemos recibido por la Secretaría de d i 
cha corporación el siguiente resúmen de las 
obras ejecutadas en los muelles públicos 
durante el primer trimestre de 1886-87. 

Muelles de travesía .—Además do aten
der á su conservación ordinaria, so han he
cho los trabajos necesarios para sustituir 
con madera dura el piso do pino toa del 
pasillo comprendido entre la Intendencia y 
el tinglado del muelle de Vil lal ta , colocán-
se 257 metros cuadrados. 

En ol muello do San Francisco se han co
locado varios tablones de madera dura, así 
como en el paso que conduce á los Alma
cenes de la Aduana. En el tinglado de es
te mismo muelle, se aprovecharon también 
algunos de los tablones extraídos del pasi
llo de Vll lat ta , y en el terraplén so levanta
ron y arreglaron 14 metros cuadrados de a-
doquinado, limpiándose y reparándose la 
cloaca. 

En la casilla do San Francisco so ha co
locado una nueva escalera por estar ruinosa 
la antigua, haciéndose además reparacio
nes y recorrido en todo el local, aprove
chando los materiales de madera extraídos 
del piso del pasillo de la Intendencia. 

Por haberse hundido el piso en la parte 
anterior do la puerta do la verja que da 
frente á la calle do la Obrapía, reventando 
la cloaca, ha habido necesidad de levantar 
el adoquinado y modificar su rasante en 
una extensión de 50 metros cuadrados, a-
briendo en ol zócalo do la verja dos tragan
tes, y otro en el piso inmediato á la puerta, 
con el objeto de impedir que las aguas do 
lluvia que bajan por dicha calle se desbor
den y corran por el pavimento del muello. 
Para facilitar la limpieza de ese tramo do 
cloaca, se ha construido un Registro. 

Muelles de Cabotaje.—So ha atendido á 
su conservación, renovando alguno de sus 
tablones; recorriendo el adoquinado y ha
ciendo pequeñas reparaciones en las cloa
cas que lo atraviesan. 

Valizamiento. 
Se han colocado tres valizas de cuatro 

aspas; una en el bajo Feliciano y las otras 
dos en los veriles del E. y O. del Bajo 
de Regla, para señalar la entrada de la En
senada del mismo nombre, y la del fondea
dero general. Habana, Ó do octubre de 
1880.—El Ingeniero Jefe Director faculta
tivo, firmado, Francisco Paradela y G.— 
Hay un sello de la Junta de las Obras del 
Puerto do la Habana.—Dirección.—V? B? 
—El Presidente, Alonso Martin.—Es copia. 
—El Secretario-Cortador, J í i an J. de Mus-
set. 

El vizconde firmó y guardó el dupli
cado. 

—Gracias, Boyer. 
—Noto síntomas de alza — siguió el a-

gento;—álguien se ha apercibido de la ope
ración: hemos comprado á tiempo. ¿Que
ré is algo? 

—Nada, gracias; secundad ol alza, Bo
yer. 

—No es difícil, porque tengo órdenes de 
compra. Hasta luego. 

Boyer se alejó. 
No 'hab ía observado mal ol agente; los 

diez ó doce que vieron su maniobra empe
zaron á comprar, deslizando on los grupos 
estas palabras: 

—Cléry compra 
Cinco minutos después subía un agente 

a\ parquet y anunciaba una operación. 
—¡A 80! 
En un momento había subido la renta dos 

por ciento. 
¡Ah! ¡Quién pudiera decir los pensa

mientos quo cruzaban por el cerebro de 
Daniel en aquel instante! A l o i r í a cifra 
80 se estremeció; había ganado más de 
cuatrocientos mil francos sin exponer un 
céntimo. Daniel cerró los ojos y empozó á 
soñar despierto. 

—¡Ah, señor duque!—decia para sí.— 
¡No os bastan mi nombre ni mi populari
dad; queréis quo llegue hasta vos envuelto 
en nubes de oro, como Júpi ter , para llegar 
á Danae! Ahora verómos. 

La raspuada aumentaba en la Bolsa, y 
la noticia del alza pasó los umbrales y lle
gó al vestíbulo. La gran masa do imbéci
les que signo la corriente de los que están 
en el secreto empezó á comprar. 

—Vuestra hija Diana—seguía dicióndo-
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Colla de Sant Mus. 
SOCIKDAD PROVINCIAL I)U CATALUÑA 

EN LA HABANA. 
Pelacion de las composiciones recibidos hasta 

la fecha en esta Secretaría, para los Jue
gos Florales que se celebrarán el 10 ríe no
viembre próximo. 
40 Una noche en la montaña.—Loma: Si 

la felicidad me hubiera llevado alguna vez 
en sus brazos, me habría sofocado.—Cha
teaubriand. 

47 A la Sabiduría.—L: La sabiduría es 
tan necesaria á los pueblos, como á l a per
sona la vista, como al Universo la luz. 

48 A Calderón do la Barca.—L: La vida 
es sueño, 

40 Amor patrio, " A Cuba".—L: Infu;dere 
vis. 

50 Oda al Niágara.—L: Deus Omnia crea-
vit. 

ál En la ausencia.—L: Roligio ot Fides. 
52 Biografiado GertrúdisGómez de Ave

llaneda y juicio crítico desús obras. L: Que 
el génio, como el sol, llega á su ocaso—de
jando un rastro fúlgido á su paso.—G. G. 
de Avellaneda. 

.r)'{ Carmela (Novela de costumbres cuba
nas).—L: Los obreros catalanes poséen un 
gran secreto: juicio, órden y ahorro.—Nar
ciso Oller. 

54 Romaneo.—L: No hay dicha como la 
dicha—quo tiene un hombre casado. 

53 I 'at i ¡a, Fides Amor.—L: Si son de vues
tro parque estos linderos,—no me dejéis pa
sar, mandad que cante:—Yo soy el trova
dor —Zorrilla. 

56 A la muerte do S. M . ol Rey Alfonso 
X I I . — L : Mous agí ta t molem. 

57 Xo Casal del avis.—L: Patria. 
58 L a conciencia.—L: ¡Qué abismo! 

unas veces lleno de luz, otras de tinie
blas 

59 A la Poesía.—L: Patria Fides, Amor. 
G0 Amor docente.—L: El amor es el gran 

maestro del corazón humano Varios. 
Habana, 22 de octubre de 1880.—El Se

cretario, Jaime Angel. 

Apuntes sobre la cría caballar en la 
isla de Cuba. 

I'OR VA. CO.MANDANTK DB CABALLERIA 

D. José llsmeu y Crespo. 
El Sr. Remen tiene motivos para sabor lo 

que dice el opúsculo cuyo título encabeza 

se entretanto Daniel, como si tuviera de
lante á aquel duquo difícil de contentar 
—es un portento de perfecciones, quo des
ciende do vos por un ext raño capricho de 
la Providencia; ella me acepta como soy. . . 
vos no mo queréis sino con una cifra, como 
si se tratase de adquirir un mueble que se 
estima por su v a l r r . . . . 

—¡A 81!—gritó una voz. 
—¡Vamos andando, señor duque!—prosi

guió Daniel.—Ya tenemos en perspectiva la 
ganancia de (500,000 francos, pues una bo
nita suma 

El rumor en la sala de contratación era 
imponente: llegó un momento en que la fie
bre de comprar so apoderó de todo el mun
do. Entonces oyó Daniel una cifra quo casi 
le hizo ponerse en pió. 

—¡Tomo á 84! 
—¡Un millón doscientos mi l francos!— 

pensó Daniel;—¡es decir, lo bastante para 
conquistar al señor duque, para llegar has
ta Diana! El porvenir es mío: un paso más 
y podré considerarme poderoso Despi-
namonos de la política, de este vivir apre
surado y suicida, pensemos en ella ella, 
que ignora todavía que acabo de adquirir 
la llave de oro que ha de abrirme la puerta 
de su santuario 

El sueño de Daniel de Cléry sufrió un 
cambio brusco. 

—¿Y GabrielaV ¡Pobre hermana mía! 
Cuando sepa que puede mirar sin temo
res hacia adelanto, será tan feliz como 
yo v 

1).' la fantasía del vizconde so levanta
ban al modo de azulados vapores; en su 
fúiidu t*ntróvela un retiro ignorado, un 
iiid»! rudeadó de un pequeño parque en 
cuya verja le esperaban cogidas del bra-, 

estos renglones, no sólo porque su profesión 
0 obliga á ser entendido en la materia, sino 

porpuc en el tiempo que estuvo empleado 
en la Remonta de la caballería no pudieron 
faltarlo ocasiones de adquirir provechosa 
experiencia. Afirma que en Cuba "tenemos 
cuanto sin esfuerzo ni solicitud humana da 
de sí la naturaleza para producir á poca 
costa gran número de caballos á propósito 
para diversos usos, tan buenos como los 
mejores del mundo;" tratando de los criollos 
de paso y marcha sostiene que esa "casta, 
de mérito especíalísimo, no la apreciamos 
en lo quo vale n i cuidamos do refinarla, 
cuando es susceptible de mucha mejora y 
pudiera llegar á ser importantís imo factor 
de nuestra riqueza pecuaria;" aunqu^Jiio 
entra on prolijas demostraciones, apunta lo 
bastante para que el lector discreto entienda 
que el clima y la naturaleza de Cuba son 
inmejorables, en su concepto, para criar 
muy buenos caballos, chicos ó grandes, tan
to de silla como de tiro ligero ó pesado; y 
asegura quo ese ramo de industria pecuaria 
podría ser muy lucrativo para los criadores, 
además de contribuir eficazmente al pro
greso do la agricultura y consiguiente au
mento do la riqueza del país. 

Principia sus Apuntes asentando quo la 
raza de los caballos españoles, famosa desde 
época anterior á la dominación romana y 
mejorada después por el cruzamiento con la 
árabe, había llegado á su perfección cuando 
ocurrieron casi al mismo tiempo la toma do 
Granada y el descubrimiento del Nnevo 
Mnndo; que osos caballos excelentes vinie
ron á Cuba con los primeros conquistadores 
y pobladores, y que "de ahí provienen los 
quo hoy tenemos en esta isla, que si bien es 
verdad' quo por lo regular carecen de alzada 
y buena estampa y no escasean, en ellos 
ciertos defectos de forma, también lo es que 
aún conservan sin menoscabo las raras cua
lidades ingénitaa de sus primitivos progeni
tores, corroboradas y como acrisoladas por 
el ardiente sol do los t rópicos, pues en 
cuanto hace á lo extraordinario aguanto 
para la fatiga, sobriedad extremada, resis
tencia á todo género de privaciones y pena
lidades, fuerza desproporcionada á su ta
maño, docilidad, bríos y valor á toda prue
ba, nada tieuen que envidiar á los afamados 
do Arabia y de Zahara." 

Para mejorar lo que hoy tenemos y fundar 
otras castas de más tamaño y más fuerzas, 
aconseja ol Sr. Romeu quo so adopten los 
dos conocidos métodos de selección y cruza
miento, indica la clase de sementales cuya 
importación le parece conveniente, y des
cribe con suficiente menudencia los méritos 
y cualidades distintivas de la raza árabe, de 
algunas castas andaluzas, délospercherones 
de Francia, y de los trotadores de los Esta
dos-Unidos y los llamados kanucks del Ca
nadá. Suscintamonte recuerda lo que d i 
versos Gobiernos hacen para fomentar la 
cría caballar y remontar su caballería, y da 
noticia de lo establecido en Francia, Dina
marca, Austria, I talia y Prusia. Menciona 
algunos do los admirables resultados obte
nidos en Inglaterra con la bien entendida 
selección y los atinados cruzamientos que 
han servido para "formar colosos como los 
Clfidcsdáles y los Suffolks de corpulencia y 
fuerza sin igual; soberbios animales para 
tiro de coches, como los arrogantes bayos de 
Cleveland, quo ocupan preferente lugar en 
las caballerizas reales; hunters, capaces de 
galopar sin descanso cuatro ó cinco leguas 
tras perros y zorras, á campo travieso, 
cuesta aiTiba y cuesta abajo, saltando zan
jas y vallados con ginetes do hasta más de 
ocho arrobas; corredores de asombrosa velo
cidad; graciosas jacas y otras numerosas 
variedades, todas distintamente caracteri
zadas, que abrazan desde el gigante blank 
dray de descomunal anchura, hasta el d i 
minuto Shetland, que suele no pasar de 
cuatro palmos de alzada," 

Después de explicar cómo han logrado los 
yankees crear y perfeccionar l a casta de 
esos extraordinarios trotadores qne trotan 
una milla en ménos de dos minutos y cuar
to, y siete leguas en ménos de una hora, 
cómo han sabido hacerse de otra casta de 
andariegos quo en velocidad compiten con 
los trotadores, y cómo han aclimatado y 
están propagando los percherones, pregun
ta: "¿Por quó no habríamos de aprender de 
nuestros vecinos del Norte, aunque no fuese 
más que ol modo de mejorar lo que tenemos 
y hacernos do lo que nos íál ta?" Y concluye 
opinando que "en la isla do Cuba, presu
puesta la buena disposición del Gobierno y 
contando con su protección, siquiera sea 
indirecta, habr ía que comenzar por estimu
lar el deseo de lucro en hacendados y agri
cultores, haciéndoles comprender palpable
mente que on la cría y nrejoramiento de los 
caballos hay un excelente negocio capaz de 
recompensar pródigamonto todos los afanes 
empleados. Para lo cual sería menester 
divulgar nociones de que por desgracia está 
completamente á oscuras la generalidad de 
los que ente país crían ó pudieran criar 
ganado caballar, tanto para su propio uso 
como por especulación; y, aparte de lo que 

01 Gobierno hiciese, forzoso sería organizar 
aquí sociedades parecidas á las quo tanto 
abundan y de tanto provecho han sido en 
los Estados-Unidos Hace falta un 
periódico especial, barato, redactado por 
hombres de conocimientos prácticos, que 
escriban clara y lisa y llanamente para ins
truyan á quien los lea, y no para hacer 
alardes de impert ínsnte erudición, y sepan 
acomodar sus escritos á la indolencia inte 
lectual de los lectores más ijecesitados de 
enseñaoza; hacen falta tratados suseintos 
que sin aparato científico vulgaricen los ru
dimentos de la zootecnia en cuanto su cono
cimiento puede ser útil á los que emprendan 
la cría caballar; sería muy provechosa la 
publicación de un Manual que á conciencia 
y menudamente explicase las cualidades 
distintivas de diversas razas de caballos, 
comparando sus respectivos méritos y de 
fectos; y si do veras ha de intentarse el 
fomento de la cría caballar, haciendo por 
mejorar lo que existe y procurando la ad
quisición de lo que debería haber, es preciso 
establecer exposiciones y carreras con pre
mios que sean aliciente para los que á unas 
y otras hayan de concurrir: exposiciones de 
utilidad y no de ostentación, calcadas sobre 
el modelo de las que periódicamente cele 
bran las Sociedades de Agricultura ameri 
canas ó inglesas; carreras que se efectúen 
en época determinada muy de antemano 
conocida, estrictamente sujetas á bien me
ditados reglamentos que solamente premien 
lo conveniente para ol mejoramiento de las 

castas Todo eso y algo m á s deben 
hacerlo las Sociedades propuestas, como 
también deben promover la formación de 
buenos potreros de crianza, el estableci
miento de Compañías que proporcionen al 
público el servicio de buenos caballos pa
dres, la importación de buenos sementales 
y la aclimatación de razas extranjeras." 

Pero donde m á s da á entender el Coman
dante Romeu su pericia y conocimientos 
prácticos como oficial de caballería, es en 
los últimos párrafos de sus Apuntes en que 
propone la creación é indica la organización 
de un depósito de remonta para el arma do 
caballería: depósito en algo semejante á los 
que existen en Prusia y tantos elogios han 
merecido de jueces competentes, donde en
tren potros cerreros para salir á su debido 
tiempo caballos domados y en todo dispues
tos á prestar inmediato servicio en los regi
mientos; donde la presencia del profesor 
veterinario so aproveche para que haya es
cuela de soldados herradores y doede te
niendo que cosechar granos y forraje para 
sostenimiento de la Remonta, sea el depósi
to una verdadera escuela práct ica de agri
cultura, con cuyo provechoso ejemplo gana
rían los labradores convecinos, además de 
ta utilidad que habr ían de reportar los sol
dados que allí "áprendieran á labrar los 

zo dos mujeres jóvenes: Diana y Gabrie
la. Esto so podía hacer con un millón segu
ramente. 

- ¡ A 85! 
¡Ya! Decididamente el vizconde estaba 

de suerte; aquellos guarismos que caian so
bre su escitado cerebro no eran cifras como 
lo eran para los demás: para Daniel corrían 
en frenética danza por delante de sus ojos 
en filas temblorosas de billetes de Ban
co volando como bandadas de aves, y en 
ejórcitos de monedas de oro que corrían 
tintinando por el pavimento. Su imagina
ción se adelantó á la realidad y llegó muy 
léjos Diana no era ya Diana, sino aí-
go como una princesa de cuento de hadas, 
y él no era Daniel de Cléry, sino una espe
cie de nabab poderosísimo 

Daniel sacudió su venturosa absesíon y 
se levantó. Necesitaba que los demás to-
mafen algo de aquella plétora do felicidad 
que sentía. 

Cuando surcaba los grupos sintió como 
un alfilerazo en el corazón. So había he* 
cho de pronto el silencio alrededor del 
parquet, y la* gente se agolpaba hácia la 
tablilla de los telegramas. Daniel sintió 
una congoja inmensa, dolorosa, y dando 
codazos A diestro y siniestro llegó á la ' ta-
blilla; sus ojos so fijaron en el siguiente des
pacho: 

"Nueva-York, 30 octubre.—So han roto 
las hostilidades entre el Norte y el Sur; pá
nico en la Bolsa." 

Daniel de Cléry miró a t rás como si la 
gente que le empujaba para ver lo que él 
había visto fueso á ahogarle contra aquel 
maldito despacho, y sintió como una puña-

campos racionalmonte: como ya sucedió, 
según dicen, en un potrero ocupado por la 
anterior Remonta en que sirvió el Sr. Ro
meu, donde hacíao cosechas mucho mejores 
que las reputadas por muy buenas entre los 
atrasados campesinos cubanos. 

C R O N I C A G E N E R - a L . 
Según se nos comunica por la F isca l ía 

de Imprenta, ha sido denunciado el número 
correspondiente ^ ^ í a . 23 del corriente mes 
del periódico El^Atitonomista que se pu
blica en SanjjfcClara. 

—En la tame del sábado se hicieron á la 
mar los vapores lllascotte, americano, para 
Tampa y Cayo-Hueso; México, nacional, 
para Nue va-York, y City o f Washington, 
americano, t ambién para Nuevar-York." 

—Víctima de una enfermedad crónica que 
venia sufriendo, ha fallecido el Sr. D . A n 
drés Novoa y Blás, empleado que fué de 
Hacienda y actual Catedrá t ico de la Aca
demia de Pintura y Escultura de San Ale
jandro. Su entierro se efectuará en la tarde 
de hoy, saliendo el cadáver de la casa mor
tuoria, Reina, 50. Descanse en paz. 

—El señor ministro de Marina ha llevado 
á la firma de S. M . los decretos y disposi
ciones siguientes: 

Nombrando al cap i tán de navio D. José 
Ramís Atreflor, comandante de Marina de 
Mahon. 

Idem comandante del crucero do segun
da clase, Isabel I I , al capi tán de fragata D. 
José Carró del Hoyo. 

Aprobando la siguiente reforma en el 
uniforme de los cuerpos militares de la ar
mada: 

Los oficiales graduados dejarán de usar 
el^cordoncillo en las horras; á los guardias 
marinas se les suprime también en las 
bocamangas, y cont inuarán llevando an
clas sencillas los de segunda clase, y cru
zadas los de primera, así como en la gorra 
el escudo orlado; los jefes y oficiales usa
rán para diario y media gala presillas-
hombreras de cordón liso, y hombreras do 
dos anclas cruzadas con corona, para ga
la; y por últ imo, los oficiales generales lle
varán para, diario y medía gala, presillas-
hombreras de cordón en forma de cala
brote. 

Concediendo el retiro definitivo al capi
t án de navio D. Eduardo Montojo. 

—Según puede verse en el lugar corres
pondiente, la Sra. Da' Candelaria Pérez , 
viuda del que fué nuestro querido amigo y 
correligionario, se ha adjudicado todas las 
existencias, créditos activos y- pasivos del 
gran establecimiento de muebler ía que po
seía aquel en la calle de Bernaza, números 
30 y 41, y constituido sociedad mercantil 
con su hijo político nuestro t ambién esti
mado amigo y correligionario el Sr. D . Eu
genio Vandama. L a nueva sociedad g i ra rá 
bajo la razón de "Nemesio Pérez y Compa
ñía ." Es propietaria t ambién dicha socie
dad del nuevo establecimiento de mueble
ría, objetos de fantasía, cuadros, adornos 
para casa, centros de mesa y tocador, etc. 
" E l Bazar Parisién", situado en la calle de 
San Rafael número 31. 

—Se ha firmado el ascenso á teniente de 
infantería de marina de don Faustino 
González, y ha entrado además en n ú m e 
ro de alférez supernumerario D . Antonio 
Dueñas . 

— E l emperador Guillermo recibió án tes 
de salir de Strasburgo á una comisión del 
Ayuntamiento de Metz, que le ha ofrecido 
dos cartas autént icas del emperador Cárlos 
V, que pertenecían á los archivos de aquella 
población. 

En una de dichas cartas el César español 
anunciaba su visita, y en la otra advierte á 
la vi l la "de Metz de las intrigas de los fran
ceses. 

Añádese que dichas cartas serán enviadas 
por el emperador á la reina regente de Es-
pana, como muestra de consideración y pa
ra que sean conservadas en los archivos de 
España . 

—Dice el Aveyronnaís que el cura p á r r o 
co de Santo Tomás de Aquino de Par í s , Mr . 
Ravailly, ha ofrecido al museo de Rodez el 
hueso del brazo derecho de Bayardo, el ca
ballero "sin miedo y sin tacha". 

Mr. Ravailly asegura la autenticidad de 
lá reliquia histórica que ofrece á la vi l la de 
Rodez, 

—El comercio' de exportación es conside
rable este año en las provincias andaluzas. 
Ultimamente ha salido de Málaga con rum
bo á Nueva-York el vapor Puque, con 31,000 
cajas de pasas, 3,700 de limones y 1,100 ca
jas de almendras. 

—En los seis siglos y medio que lleva de 
existencia la Orden de San Francisco de 
Asis, ha dado á la Iglesia 247 santos y bea
tos, 1,500 már t i res , y hasta 2,500 que cons
tan en el monologio franciscano; 13 Papas, 
00 Cardenales, 400 Arzobispos y Obispos y 
0,000 escritores públicos, entre ellos no po
cos eminentes. Además , actualmente tiene 
esta religión en países salvajes 2,500 misio
neros, que con 1,000 de la de franciscanos 
capuchinos, suman 3,500. 

— A l despedirse de Madrid el general Co
ren a, que por tantos años represen tó á 
Méjico, quiso el gobierno español darle 
una muestra de aprecio y consideración, 
significándole S. M . para una gran cruz; 
pero como la Constitución mejicana dis
pone que los funcionarios de aquel pa í s no 
puedan aceptar condecoraciones de otros 
sin autorización de la Cámara , solicitada 
esta, y una vez obtenida, el presidente, don 
Porfirio Diaz, ha sido agraciado por la 
reina con la gran cruz de Cárlos I I I , y el 
general Corona con la gran cruz t ambién 
del Méri to 'mil i tar . Los diplomas se han ex 
pedido recientemente. 

—Los periódicos franceses nos participan 
la muerte de M . Emile Belot, miembro del 
Insti tuto, profesor de historia moderna en 
la facultad de letras de Lyon, y autor de la 
obra premiada por la Academia Francesa, 
Histoire des Chcvaliers ü o m a i s . 

—Dice un periódico francés que de las 
úl t imas estadíst icas resulta que el número 
de tabernas en Par í s era en 1869 el de 
3(30,687, habiéndose verificado esta progre
sión ascendente: en 1882 se contaban 376,520; 
en 1883, 402,504, en 1884, 415,319 y el año 
pasado 421,112. 

—Por el fallecimiento de D. Federico Ro 
dríguez y Mart ínez, ha sido ascendido ¡ 
contador de navio do primera clase D . Luis 
Cueto y González, y á contador de navio 
D. Joaquín Alfonso y Cotilla. 

—Se ha concedido el ret iro provisional 
del servicio al capi tán de in fan te r ía de Ma
rina D. Manuel Villaverde. 

—En la Administración Local de Adua
na de este puerto, se han recaudado el 
día 21 de octubre, por derechos arancela
rios: 

En oro $ 18,485-85 
En plata 177-64 
En billetes 

Idem por impuestos: 
En oro 1,486-99 

C O R R E O N A C I O N A L . 
Ampliamos con las siguientes las no

ticias de los periódicos de Madrid del 7 del 
actual, quo por su extensión no cupieron en 
el número anterior del DIARIO: 

Ayer se han recibido los úl t imos datos 
relativos á la recaudación de setiembre. 
Totalizado el trimestre, resulta que en los 
meses de jul io, agosto y setiembre, el au
mento de recaudación, comparado con 
igual periodo del año anterior, asciende á 
25.500,000 pesetas. 

Las cuatro provincias que han ofrecido 
mayor aumento, son: Madrid por 3.650,000 
pesetas; Valencia por 2.010,000; Barcelona 
porl.006,000 y Alicante por 1.402,000. 

lada en el corazón al oír en ol parquet una 
voz que rasgó el silencio diciendo: 

—¡A 7o! 
Daniel sintió zumbido en los oídos y frío 

mortal en la médula de los huesos. L a baja 
era la muerte. Se apoyó en una banqueta, 
poroue se caía, y se mordió los lábios i ra-
cunao, extremeciéndose al pensar que la 
baja podía seguir y aniquilarle. 

La fatal noticia del despacho corrió por 
entre la mult i tud ráp idamente , y las órdenes 
de venta hacían salían de todos los lábios un 
murmullo de desastro que sonaba en los 
oídos de Daniel como el apresurado aliento 
de un ejército espoleado por el pánico. 

U n cuarto de hora ántes de cerrarse la 
Bolsa llegó la renta francesa á 74,80. Cuan
do se cerró á este precio tenía ya el vizcon
de una pérdida considerable. No dijo nada, 
ni aún contestó á Boyer que le consolaba 
fútilmente. Se apretó las sienes porque la 
sangre le hervía dentro como si fuera á ha
cer estallar el cerebro, y se puso en pió. 

Daniel era hombre de resoluciones pron
tas y decisivas. O pagaba al siguiente dia 
ó se mataba para no deshonrarse; compren
dió que la muerte era su único camino, y 
se fuó tambaleando como un ebrio á uno de 
los escritorios. Boyer, que se retiraba, le dijo 
al pasar: 

—¿Pagareis mañana? 
_ m —Pagaré—replicó Daniel roncamente. 

Estaba casi sólo en la sala de contrata
ción. Sacó del bolsillo la póliza, que repre
sentaba su desgracia, y escribió en el re
verso con mano insegura: 

"Gabriela, hermana mía, no te digo que 
me perdones, pero compadéceme. 

Recibirás este papel á las ocho de la no
che: reza por mí Á esa hora. jAdios heima-

So observa que los impuestos indirectOB 
dan este año económico mayores rendimien
tos en todas las provincias: los consu
mos presentan alza notable; las contribu
ciones directas se recuerdan con gran regu
laridad, y las rentas estancadas conservan 
los anteriores aumentos. 

— E l gobierno ha recibido muchas felici
taciones de provincias por el uso que ha he
cho S. M . de la regia prerrogativa indultan
do á los condenados á muerte por los suce
sos del 19. 

—Tenemos noticias que consideramos 
exact ís imas respecto á la situación en que 
se encuentra colocado el gabinete presidido 
por el Sr. Sagasta. 

Es cierto que en el consejo celebrado an
tenoche so inició la crisis parcial, pero 
a p é n a s fuó anunciada, se acordó, á pro
puesta precisamente de uno de los minis
tros que insinuaron su resolución de salir 
del gabinete, que éste continuara como es
t á constituido hasta después de publica
do en la Gaceta el decreto indultando á los 
reos que debieron ser] fusilados ayer á las 
seis de la m a ñ a n a . 

Así so convino, y en esta situación conti
n ú a el gobierno. 

Realmente la crisis no se p lan tea rá re
sueltamente hasta m a ñ a n a , según nuestras 
impresiones. 

Ministro dimisionario que es posible se 
logre que retire su dimisión: el Sr: Alonso 
Mart ínez. 

Ministros que quieren retirarse: los de 
Gobernación, Fomento y Ultramar. 

Los demás ministros han puesto las car
teras que desempeñan á disposición del 
Sr. Sagás t a por si considera conve
niente á los intereses de la patria, de la 
reina y del partido l iberál modificar todo el 
gabinete. 

No podemos decir más . 
—Dice anoche E l Correo: 
" E l Sr. Cañamaque , subsecretario de la 

Presidencia, ha prestado declaración en la 
causa que se sigue por la noticia que ayer 
dieron varios periódicos. 

Según nuestras noticias, el Sr. C a ñ a m a 
que ha negado, con firmeza, las referencias 
que se le atribuyen por error ó por pasión, 
y realmente no es posible creer que faltase 
en n ingún caso á las altas conveniencias, 
dado su elevado cargo, y mónos t ra tándose 
del Sr. Sagasta, á quien siempre ha servido 
con tanta lealtad. 

Han prestado t ambién hoy declaraciones 
en este asunto, varios periodistas." 

— L a hija del brigadier Villacampa se 
presentó ayer por la m a ñ a n a en Palacio con 
el objeto de arrojarse á los piés de S. M . la 
reina y darle fervorosas gracias. 

Como a ú n la reina no recibe, no ha podi
do tener el gusto de recibir á la hija del 
brigadier Villacampa; pero ha pedido ésta 
audiencia'por escrito, ó inmediatamente que 
se le otorgue, cumpl i r á con los deberes que 
le trazan su corazón y su agradecimiento. 

—Ayer tarde visitó al señor presidente 
del Consejo la comisión de la minoría repu
blicana que solicitó en dias anteriores el 
indulto de los reos de la ú l t ima sublevación, 
para mostrar su grat i tud al gobierno por 
haber sido otorgada aquella gracia. 

El Sr. Sagasta ha contestado á la comi
sión, compuesta de los señores Salmerón, 
Azcára te , Muro y Pedregal, que la iniciativa 
y la gloria del indulto correspondían por 
entero á S. M . la Reina, y quo á esta au
gusta señora debían dirigirse sus protestas 
de agradecimiento. 

E l Sr. Salmerón contestó entóncesque, 
aun entendiéndolo así, y como ciertas con
sideraciones fáciles de apreciar, les impe
dían otros pasos, la comisión hab ía creído 
conveniente dirigirse al gobierno, responsa
ble según el sistema constitucional, de los 
actos todos de los altos poderes. 

—Copiamos de un colega conservador las 
siguientes l íneas: 

•'De hoy más , doña Mar ía Cristina, que 
ostenta sobre su frente abatida por el dolor, 
pero hermoseada por la v i r tud , la doble coro- -
na de reina y de viuda, podrá decir á los ene
migos del trono: "Me ofendisteis como mu
jer contestando á mi viva solicitud por él : 
pueblo con palabras de venganza, y os per
dono: me ofendisteis como madre, queriendo 
dejar huér fana esa cufia que guarda los 
tesoros de m i corazón, la herencia de Alfon
so X I I , la dicha del país , y os perdono tam
bién. L a debilidad exige leal apoyo de 
todos: la grat i tud, concurso noble para 
sacar de esta crisis suprema á la patria. 
Yo he cumplido como reina y como madre: 
que los demás cumplan como españoles y 
comoca balleros." 

C O R R E O E X T R A N J E R O . 

INGLATERRA.—Londres, 12 de octubre.— 
L a animosidad que existe entre el Vaticano 
y el Quirinal, provoca entre los dos represa
lias que van en aumento cada dia. El resul
tado de los dos actos recientes contra el go
bierno, ha sido que este haya aplicado in
mediatamente las leyes contra las institu
ciones monást icas . Varios jesuítas han sido 
expulsados por la fuerza de un convento de 
Florencia donde se hab í an instalado, á pesar 
de las leyes que previenen que todo conven
to cuyos religiosos no lleguen á seis, no pue
da recibir otros y debe quedar seculariza
do. L a ley se apl icará á otros siete conven
tos que están ya designados, y que se en
cuentran en idént icas condiciones. El parti
do católico es tá envalentonado con el re
sultado que en Alemania ha dado una lu
cha parecida, pero su derrota es casi segu
r a , porque no tienen como los católicos de 
Alemania uu poderoso grupo de sus adeptos 
en el parlamento. 

En una reunión que han celebrado hoy 
los comisionados de los mormones en Saint 
George's Hal l , bajo la presidencia de Philip 
Robinson, se ha censurado la manera injus
ta con que el gobierno inglés trata á lofl 
mormones. 

Lóndres , 13 de octubre.—Se puede formar 
una idea de cómo está la opinión inglesa di
vidida en lo que respecta á los asuntos de 
Oriente, por los tres extractos siguientes da 
art ículos de periódicos. Según el Times, w 
todavía posible evitar una conflagración. 
Según dice el Standard, en todo el contk 
nente de Europa se percibo el olor á pólvo
ra. Es probable quo estalle el conflicto. Por 
úl t imo, el Da i ly Neics crée que sea posible 
que se encuentre una solución pacífica para 
arreglar las cuestiones pendientes. 

Lóndres , 15 de octubre.—Miéntras que In
glaterra hace alarde ante las otras naeioneB 
de su fuerza y de su influencia, el sentir del 
pueblo de la Gran Bre taña es que su go
bierno se encon t ra r ía en grandes apuros si 
de las palabras se tuviera que pasar á las 
obras. E l coronel Hapes continúa mante
niendo la agi tación públ ica provocada por 
los enormes defectos del armamento, defec
tos que son el resultado de la corrupción de 
los funcionarios del gobierno y de los fabri
cantes de cañones. Esto ha decidido al go
bierno á consentir una prueba del nuevo 
cañón que acaba do terminar Mr. Hapes, y 
que según él, es muy superior á los que se, 
han construido ántes . E l informe de Sordlh-
Beresford al almirantazgo llama la atención 
respecto á lo mal que es tán las demás cosas 
fuera del armamento y al hecho de no estar 
la marina inglesa completamente lista para 
el servicio activo. Menciona la falta comple
ta de oficiales competentes y la carencia de 
un plan de antemano formulado para el ca
so de una declaración de guerra por una de 
las grandes potencias. Señala al mismo tiem
po el rápido desenvolvimiento del poder na
val de la Francia desde 1870. Este informo 
ha cansado viva impresión en los círculos 
del gobierno y en todo el país, donde la an
tigua confianza de los navios de guerra de 
la Gran Bre taña ha venido á ser sustituida 
por el temor de que la Inglaterra no podría 
defenderse si fuese atacada. 

na! Perdóname y sé más feliz que tu infor
tunado 

Daniel." 
Dobló la póliza, pidió un sobre, puso en 

él las señas de su casa y el nombre de Ga
briela de Cléry, y lo dejó á un conserje 
con encargo de que le fuese remitido á las 
ocho. 

Obrando asi se cerraba Daniel todo ca
mino; temia el infeliz no tener suficiente 
valor, no por él, sino porque las sombras 
queridas de Diana y de Gabriela podían 
hacerle cobarde en el momento supremo. 

Salió de la Bolsa, ysintiendo necesidad de 
aturdirse se in ternó en pleno boulevard. 

En aquella estación anochecía tempranr. 
se sentó maquinalmente en la primera vv-
vecería que encontró, y cerca de la purtta, 
casi sobre el asfalto del boulevard & fijó 
obstinadamente en las gentes que piaban, 
todas seguramente más felices que A. 

No probó de la cerveza que le pusieron 
delante; su pensamiento estabs en otra 
parte: en un palacio de la callf de Cource-
lles. Veía vagamente los coch^ que cruza^ 
han á escape, los ómnibus que hacían su 
trayecto á intervalos regules , con la im
perial llena de obreros ene regresaban del 
trabajo, los pilluelos ô e met ían el Petit 
Journal por los ojos de^os t r a n s e ú n t e s . . . . 
todo el i r y venir de -as arterias del gran 
París en aquella ha'a crítica, la vida, la^ : 
hermosa v i d a . . . y - ¿Para quó fijarse en 
ella? Daniel estal» moralmente muerto, y 
en el plazo de tps horas lo estaría realmen
te: nada le imputaba la palpitación raido' 1 
sa del Par í s no ten ía que pagar dos mi
llones al sig/ente dia 6 suicidarse aquella 
noche. / 

($e continuará.) 
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Un liuracan de gran violencia ha ocasio
nado esta tarde grandes estragos en las cos
tas del sndoste de Inglaterra y de Irlanda. 
En Falmoutli , Cowes y Plymoutb, el liura
can causó muchos estragos. Eu Brighton ha 
derribado varias casas. En el puerto de 
Fognos han buscado refugio más de treinta 
buques. Se sabe de dos que han uaufraga-
do. Igual desgracia deben haber tenido 
otros. 

Lóndres , 17 de octubre.—Las últ imas no
ticias recibidas de los estragos del último 
huracán en las costas del Sur y del Oeste, 
son terribles. Una barca noruega se fué á 
pique en la costa de Tristagel y su tripula
ción, compuesta de quince personas, ha pe
recido. E l buque inglés Malemy naufragó en 
el canal de Brístol, ahogándose veinte per
sonas. Otro gran buque sufrióla misma des
gracia y se supone que se ahogar ían en él 
otras 15 ó 20 personas. 

E l Times consagra un artículo do fondo á 
la intrepidez de Mr. de Lesseps, que á la 
edad de 81 años recorre todas las regiones 
del globo con toda la intrepidez y energía 
do la juventud. Dice que no ha aceptado la 
invitación como presidente do la compañía 
del Canal de Panamá , sino que va á Nueva-
York como sucesor de Mr . Laboulago íi la 
presidencia del comité franco-americano. 

Las noticias relativas á los rápidos cam
bios que se ver iñean en el armamento do las 
potencias europeas tienen perplejos á los in 
gloses. Se habla sobre todo do una bomba de 
metralla que contieno 17G balas y que re 
vienta por medio de un mecanismo que os 
desconocido y que debe parecerse al do la 
bomba ^francesa que se describió úl t ima
mente. Las autoridades navales hacen ex
perimentos con una bomba de acero, de in 
vención francesa, quo perfora las planchas 
de blindaje de 18 pulgadas de espesor y que 
puede eehar á pique los más grandes bu
ques acorazados. 

También van á ensayarse en Inglaterra 
los nuevos fusiles Schalhoff. Con él se pue 
den disparar 24 tiros por minuto. Apretan 
do un resorte puede convertirse en arma do 
dos cañones y disparar en el mismo tiempo 
52 tiros. En el ejército austríaco se adopta
rá probablemente este fusil. Todos los pe 
riódicos militares es tán llenos de descripcio
nes de estupendos descubrimientos de armas 
de destrucción: j a m á s se ha desplegado tan 
ta actividad para descubrir algo nuevo con 
este objeto. 

Se asegura que la Gazette de Cologne en 
los úl t imos quince días ha perdido 10,000 
suscritores, á causa de las simpatías que 
manifiesta en favor do la Rusia. 

Lóndres , \ ^ de octubre.—Un despacho do 
Belfast dice que la parte baja de los distri 
tos de Ulster es tá debajo del agua. E l tem 
poral cont inúa haciendo estragos en las 
costas do Irlanda. 

G A C E T I L L A S . 
TEATEO DE TACÓN.—Con harto senti

miento dejamos de asistir el sábado último 
á la primera representación de la hermosa 
ópera Safo, por la compañía lírica italiana 
del Sr. Vicente Antinori ; pero anoche tuv i 
mos el gusto de concur r i r á la segunda, dis
frutando así de una do las mejores funcio
nes de la temporada. 

L a interesante y bella señora Dot t i de 
Ambrosi, caracterizando á la inmortal poe
tisa de Lesbos, demostró nuevamente que 
es una artista do mérito. Su airosa figura, 
su excelente método de canto, sus actitudes 
dramát icas , su elegante modo de moverse 
en la escena, todo, todo cautiva al público, 
que siempre la aplaude con entusiasmo. 

De la señora Tiozzo nada que no soa muy 
halagüeño puede decirse. Como cantante y 
como excelente actriz tiene conquistado ha
ce ya tiempo un crédito muy envidiable. 

En el magnífico dúo que ejecutaron ám-
bas en el segundo acto, la ovación que al
canzaron fué por extremo satisfactoria; y 
en el grandioso concortante con que termi
na ese mismo acto, tanto ollas como la Sra. 
Sansovini y los señores Migl ior i y De-Pas-
qualis obtuvieron los honores de la llamada 
al proscenio. 

Los propios honores conquistó por tros 
veces, entre ruidosos aplausos y aclamacio
nes, el mencionado Sr. Migl ior i , por la per
fección y el sentimiento con que dijo su aria 
del torcer acto. Nunca estuvo tan discreto 
ó inspirado el jó ven tenor, que cada día va 
haciéndose más merecedor del aprecio y dis
tinciones de los filarmónicos. 

E l maestro Sr. Brocale es acreedor á todo 
elogio, por el acierto con quo dirigió la or
questa; los coros se portaron muy bien; las 
partes comprlmarias, que son de primer or
den, trabajaron á conciencia; y, en rosúmen, 
con la segunda representación de Safo ha 
ganado mucho en el ánimo del público la 
precitada compañía. 

Para mañana, mártes, se anuncia la octa
va función de ubono, con Un hallo i n mas-
chera, estando el papel de Ricardo á cargo 
del tenor Sr. Parodi, restablecido ya de la 
enfermedad de la garganta que le atacó al 
llegar á la Habana, 

El juéves se pondrá en escena la incom
parable Aida , que se está ensayando con to
do el esmoro quo demanda una ópera do tal 
magnitud. 

HEEMOSO ESPECTÁCULO.—LO fué á todas 
luces el que en las primeras horas de la ma
ñana del domingo 17 ofreció el espacioso 
templo do San Agust ín . Era el día designa
do por los RR. PP. Carmelitas Descalzos 
para instalar L a Guardia de Honor, asocia
ción piadosa, cuyo principal objeto es el 
enaltecimiento y propagación del culto del 
Sagrado Corazón de Jesús. Desde muy tem
prano, pues, acudió al recinto sacro mult i 
tud de fieles de uno y otro sexo, inscritos 
de antemano en los coros ó agrupaciones al 
efecto formados. Aunque no era obligatorio, 
y sólo sí do consejo, el acercarse á la Sagra
da Mesa, pocos creémos habrán dejado de 
hacerlo, á juzgar por el tiempo invertido en 
tan augusta ceremonia. Terminada esta, 
procedióse incontinenti á la consagración ó 
profesión do los asociados, colocándose para 
ello, los hombres en el amplio presbiterio, y 
las mujeres en el resto del templo. El cua
dro que entóneos presenciamos fué verda
deramente conmovedor. Postrados todos 
ante el ara santa, dió comienzo un religioso 
á la lectura do la fórmula, que iban repi
tiendo todos en alta voz y palabra por pa
labra, con las más vivas muestras de fervor. 
Fué aquel un momento solemne: escena su
blime, que t ra ía á la mente el recuerdo de 
los tiempos de mayor fe y entusiasmo reli
gioso. Veíanse allí agrupadas en torno del 
altar todas las edades, clases y profesiones, 
propietarios y comerciantes acaudalados, 
junto á modestos artesanos, y en el cuerpo 
de la iglesia, á lo largo do las naves, con
fundidas con damas distinguidas por su cu
na ó su riqueza, apreciables hijas del pue
blo, ostentando todos, sin distinción ni d i 
ferencia alguna, la plateada medalla con la
zo rojo, que será de hoy más el distintivo, 
la señal por la cual se reconocerán los 
Guardias del Honor. 

Después de la investidura, tuvo efecto la 
solemne misa, en que ofició el R. P. Supe
rior de los Carmelitas, ocupando la Sagrada 
Cátedra el R. P. Fr. José, del Sagrado Co
razón de Jesús. Por la noche, después del 
sermón y de otros actos piadosos, se efectuó 
la procesión de la Divina Majestad por el 
interior del templo, con la pompa de cos
tumbre en casos tales y asistencia do casi 
todos los miembros do la nueva congrega
ción citada. 

BUENA OPERACIÓN.—El Sr. Dr. D. José 
Pulido Pagés ha practicado recientemente 
una operación, que le acredita una vez más 
de notable cirujano, extirpando con el me
jor éxito un tumor canceroso que sufría 
nuestro amigo el apreciable comerciante Sr. 
D. Máximo Díaz Moheda, entre la mandí
bula inferior y la superior. Auxiliaron al 
operador los Sres. Dres. Martínez, Ñuño y 
Díaz Estorino. E l enfermo se encuentra ya 
completamente restablecido, siendo esta la 
segunda vez que lo opera el mismo hábil 
cirujano, pues eu febrero del año actual le 
hab ía extraído del labio inferior un tumor 
semejante al primeramente dicho, también 
con favorable resultado. Felicitamos á uno 
y otro por la curación obtenida. 

FUNCIÓN BENÉFICA.—La Junta Directi 
va de la Asociación de Dependientes de es
ta ciudad ha acordado que el p róx imo do
mingo 31 del actual se efectúe una función 
en el teatro do Albisu, destinando su pro
ducto al aumento de la suscricion iniciada 
por la Junta de Socorros que tan digna 
mentó presido tel Sr. Savall, Fiscal de 
S. M. 

Sabemos que se pondrá en escena un dra-
mu, tomando parto en su desempeño distin-
guiíos aficionados. 

Conocidos los sentimientos caritativos de 
los bastantes de esta ciudad y el destinar
le ol lUYorte de la función al alivio de las 
desgracias causadas por los últimos tempo
rales en la* jurisdicciones de Morón, Ciego 
de Avila y ^íanzanillo, es de esperar que el 
teatro de AI\isu SG ver/i esa noche comple
tamente Uenov 

Mañana pubAcarémos ol programa. 
CÍRCULO ^ ^BoCrABOs.—Seceion depro-

odimicntos.—Est^ Sección se reun i rá el 
mártes 26 del co r iwe> {l ]ag 8 de.]a nocllo 
©u los salones del C\culo para continuar la 
discucion de la s igu ió te consulta presen
tada por el Sr. Ldo. D W . l o s Fonts st.er. 
ling en la sesión a n V o r . «Convenido 
"en la escritura de con&ñtucion de cierta 
"compañía mercantil que\.uaiqUiera 
" r e n m á que diere IngáT i\interpretacion 
^del eontratu habría de BQmtwSQ aj; 

"de áx-bitros, y promovido ante los tribuna 
"les ordinarios juicio declarativo por uno 
"de los socios contra otro para obligarle á 
"cumplir obligaciones quo el demandado 
"estima provinentes del contrato social ¿po-
" d r á ol último establecer—fundado en el 
"referido compromiso—excepción dilatoria 
"sobre incompetencia del Juzgado á quien 
"correspondió en terno el conocimiento de 
"la demanda?" 

Harán uso de la palabra los Sres- Freiré 
y Velázquez y Fonts. 

Habana, octubre 20 do 188G.—El Secre
tario, Cárlos I , P á r r a g a . jt( 

TRENES ESPECIALES.—Según nos comu
nica la Empresa deMaszantini las líneas de 
ferrocarril dol Oesto y de Villanueva le han 
concedido trenes extraordinarios, con pre
cios reducidos, para los días en que haya 
corrida de toros en esta ciudad, dada por 
aquella. 

L a 1* dispono el tren desde Consolación 
del Sur, á las 7 de la mañana de los días de 
corrida, tocando en todos los puntos de la 
línea y que llegará á la Habana á las 12 del 
dia. 

La 2* desdo su estación de San Luis (Ma-
tánzas) , á las 10 de la mañana , dia de co
rrida y tocando en Güines, San Felipe y 
Bejucal. 

L a misma Empresa de Mazzantini ha he
cho gestiones diversas para quo el tren quo 
sale de Cienfuegos los sábados recoja los 
pasajeros de Santa Clara en las Cruces, á 
los de Sagua en Santo Domingo y á los de 
Cárdenas en Bemba, pero no ha podido con 
seguir quo se resuelva asi. 

De desearse fuera que los señores admi 
nistradores de las lineas citadas úl t ima 
mente accedieran á lo solicitado, compla
ciendo de este modo á muchas personas 

LA. ÚLTIMA NOVEDAD.—Según anuncia
ron hace poco en este periódico los acredi
tados "Sucesores de Mole", acaban de reci
bir los sombreros ingleses que constituyen 
la úl t ima innovación de la caprichosa moda 
Son los que llevan el nombre de "Gladsto-
ne" y están en boga, no sólo en la capital 
del Reino Unido sino también en las demás 
ciudades principales de Europa. Nuestra 
juventud elegante acudo á proveerse de los 
mismos al establecimiento citado, que en-
cierrra otras novedades dignas de admi
rarse. 

TEATRO DE CERVÁNTES.—Funciones de 
tanda para mañana, mártes: 

A las o c h o . — G r a n Vía. 
A las nueve.—Los Valientes. 
A las diez.—Xa Gran Vía. 
PERIÓDICOS IMPORTANTES.—LO son, in

discutiblemente, el Courríer des Lstats-
Unis y L'Indépendance Belge, ámbos publi
cados en francés en Nueva York y Bruselas 
respectivamente, y ámbos disputándose la 
superioridad y prioridad al tratar de los 
acontecimientos políticos que están hoy so
bre el tapete. 

Véase el anuncio que publicamos en su 
lugar, de la librería L a Bibliografía, O'Rei-
l ly 23, en la cual se halla la agencia de esas 
publicaciones. 

PUBLICACIONES VARIAS.—NOS han visi
tado con su acostumbrada puntualidad E l 
Sport, L a Habana Elegante, E l Eco de Ga
licia, L a Bibliografía, E l Heraldo de Astu
rias, Galicia Moderna, el Boletín del Gre
mio de Obreros, E l Pi lareño, ol Boletín 
Oficial de los Voluntarios, E l Eco de Cana
rias, HAlmogaver, E l Industrial , los Ecos 
de la Montaña , E l Progreso Mercantil, L a 
Voz del Magisterio, E l Adalid, y E l Oriente 
de Asturias. 

D E LA NARIZ.—Las universidades ale
manas, y en particular la de Heidelberg, 
guardan mi l leyendas referentes á las des
venturas ocurridas á la nariz, en los duelos 
inofensivos que allí es tán á la moda. Una 
de las más célebres es la de dos estudian
tes que se baten á sabio y se cortan mú-
tuamente el órgano olfativo: los testigos se 
precipitan á separarlos, detienen el comba
te, recogen del suelo los dos fragmentos y 
se apresuran á aplicarlos al rostro de los 
heridos, procediendo de seguida á hacer los 
necesarios puntos de sutura y á poner los 
correspondientes vendajes. Algunos días 
después se levanta el apósisito: las dos na
rices han echado raíz, y su adhesión es per
fecta, Por desgracia ha habido una equivo
cación, hija dol sobresalto y do la premura. 
E l estudiante quo ántes tenia una nariz 
aguileña, es ahora chato, y vico-versa. 

No hace mucho tiempo se celebró en 
Austria una exposición nasal, ampliada con 
el respectivo concuso. Se ofrecía una prima 
bastante considerable á la protuberancia 
nasal que juese juzgada la más extraordi
naria en cuanto á la forma, las dimensiones 
y el colorido. Se presentaron 80 expositores 
á disputar el premio. E l jurado empezó por 
señalar tres quo poseían trompas verdade
ramente notables, y acabó por adjudicar la 
recompensa á una nariz azul violeta, de ex
cepcionales proporciones. Era una nariz 
mestiza, irlandesa y vienesa. 

La historia médica registra casos nume
rosos de narices restauradas con el éxito 
más cumplido. Spada dice haber visto en 
España una, cortada en duelo y caida sobre 
el terreno, la cual, aplicada inmediatamen
te á su asiento, se adhirió y estuvo perfec
tamente curada al cabo de ocho días. Ta-
liacotes refiere un caso análogo: t rá tase de 
un hombre á quien otro cortó la protube
rancia nasal, y quo, en su ardor por perse
guir al culpable, dojó el pobro apéndice 
caldo en el arroyo. Las gentes que allí es
taban lo recogieron, lo lavaron con cuidado, 
y cuando su dueño volvió sin haber conse
guido el objeto deseado, se lo aplicaron al 
rostro, donde la digna nariz arraigó de 
nuevo. 

Barthclemy cita otro caso ocurrido á un 
oficial en 1815, con la particularidad de que 
el desnarigado se llevó un apéndice en el 
bolsillo hasta encontrar un cirujano; cosa 
que no pudo conseguir sino al cabo de cin
co horas. 

Desde antiguo se viene fabricando nari
ces artificiales, las cuales se sujetan por me
dio de anteojos. 

Un dentista de San Francisco fabricó 
una, pocos años há, de corcho y gutapercha 
y obtuvo muy buen resultado. No faltó en
tóneos quien hiciese, respecto del particu
lar, un pintoresco epigrama: 

"Monsieur X., dijo un periódico, tiene 
una nariz de corcho. Está muy satisfecho 
porque puede comer perfectamente sin que 
se le caiga. Pero en cuanto so pone á beber 
con sus amigo, pasa dicho señor mil apuros. 
Todos los comensales quieren arrebatarle 
su nariz para que sirva de tapón á las bo
tellas." 

LEGADA Y ESTRENO.—Procedente de Mé
jico, ha llegado á esta ciudad el distinguido 
primer actor D. Leopoldo Buron, con su 
compañía dramática, quo comenzará sus ta
reas el sábado próximo en el teatro de I r i -
joa, con el drama Los dos sargentos france
ses. Les damos la bienvenida y los desea
mos feliz éxito. 

AMAGO DE INCENDIO—A las once de la 
mañana do ayer, lo hubo en la casa n? 136 
de la calle del Aguila, donde se halla esta
blecida la imprenta E l Pensamiento, do la 
propiedad do D. Evaristo Valdés, á causa 
de haberse prendido fuego á un mosquitero 
do la cama donde se encontraba una niña 
enferma. Afortunadamente el fuego fué 
apagado en el acto por los inquilinos de la 
casa y vecinos más cercanos. 

Las bombas del Comercio y Municipales, 
quo acudieron al lugar de la alarma, no tu
vieron necesidad de funcionar. 

POLICÍA.—El celador de Regla, auxiliado 
por fuerza de Orden Público, sorprendió en 
la noche del sábado último en la calle de 
los Cocos, una reunión do 12 individuos que 
estaban j ugando al prohibido, ocupándoseles 
un güiro de cuero con 20 bolas numeradas. 
Los detenidos fueron puestos á disposición 
del juzgado respectivo. 

—Ha ingresado en el Cuartel Municipal, 
un individuo blanco que se hallaba recla
mado por el Juzgado de Guadalupe, para 
que cumpla un arresto en fallo de una cau
sa que se le siguió en dicho Juzgado. 

—Una parda, vecina de Guanabacoa, fué 
lesionada por un moreno quo detuvo el ce
lador de policía de aquella demarcación. 

—Herida leve, inferida en una mano á 
una niña vecina de la calle do Revillagige-
do, por un perro de la propiedad de un asiá
tico residente en la misma calle. 

—Una morena vecina de la calle de las 
Lagunas, acusada como autora del robo de 
varias piezas de ropa en el barrio del Mon-
serrate, fué detenida y conducida ante el 
Sr. Juez de primera instancia dol distrito 
respectivo. 

—Dos individuos blancos que estaban en 
reyerta, á la una y media do la noche de 
ayer, en el Parque Central, fueron deteni
dos por un oficial del batallón de Orden 
Público, que los remitió á la celaduría del 
barrio de Colon, para quo so procediera á 
lo que hubiese lugar. 

— E l vigilante n? 104, presentó en la ce
laduría de Tacón á dos pardos que detuvo 
en la calle del Aguila por estar en reyerta, 
saliendo ámbos lesionados levemente. 

—Por robo de cierta cantidad do dinero 
á una morona que se hallaba en la mañana 
de ayer, en un establecimiento del mercado 
de Colon, fué detenido un pardo, vecino de 
la calzada de San Lázaro . 

—En Ja calle del Tul ipán fué atropellado 
por un caballo, en la noche do ayer un mo-
renito, vecino de la calle de Cepero. 

raios: El que suscribe, lleno de agradeci
miento por los magníficos resultados obte
nidos con el uso do la ZARZAPARRILLA DE 
BRÍSTOL, que Vds. preparan, certifica: que 
después de haber sufrido desde el año 1838 
una terrible enfermedad al estómago y des
pués de haber agotado todo recurso, siendo 
estos infructuosos, ha usado algunos frascos 
de Zarzaparrilla do Brístoi, y ha obtenido 
una curación completa. En agradecimiento 
de esto doy el presente certificado en Tucu 
man, á 21 de Agosto de 1878.1 
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Relación nominal do los individuos de tropa del regi 
miento de Tarragona número C de infantería, 2 
batailofl, que se suscriben coa las cantidades que 
se expresan, para socorrer las víctimas del calera 
morbo en la Península. 

¡LLEGARON! 
l a s ú l t i m a s novedades e n J o y e r í a de 

P L A T A , O R O y B R I L L A N T E S 
PARA . , 

(Continúa.) 
Billetes. Oro. 

Pesos. Cs. Pesos. Cs 

Suma anterior 
D. Bernardo PanMarcelizas.,.. 

Baldomero Chamorro Herrera 
. . Benito Buzón Clemente 
. . Cago Bouzo Incógnito 

Cayetano Fennin Expósito.. 
. . Castro Kuíz Ruíz 

CesáreoBermúdez Váre la . - . . 
. . Claudio N . Fernández 
. . Cayetano C. Barragon 

Diego Maroto Palacios 
. . Dámaso Barbero Herrera 

Domingo Lleida Miral les— 
. .Diego Sánchez Domínguez. . 
..Bonifacio Pablo María 
. . Celestino Abad Coronado 
. . Ensebio Gómez Esteban.... 
. . Estanislao Benito Grijalva.. 
. . Enrique Herrera Rodas 
. . EpifaDÍo Urbano Francia.... 

Kmilio L . Murciano 
. . EpifanioMartínez Perelteza.. 
. . Francisco Ilcdondo Abad. . . . 
..Francisco Montero Rub io— 
. . Francisco Delgado Sánchez.. 
. . Félix González Ortega 
. . Francisco Montciro Boses 
. . Felipe Saez Rojas 
. . Francisco Portes Castells 
. . Francisco Noves Berniot 
. . Francisco Ulles Cañomeras.. 
. . Francisco Gregori Gregori.. 
. . Francisco Pcrrer Gos 
. . Fermín B. Simón 
. . Félix Espada Román 
. . Francisco Sánchez Muñoz.. 
. . Guillermo Rivera Méndez.. . 
. . Diego Peladora Méndez 
. . Isidro Almansa Prieto 
. . Isidro Andrés Martin 
. . Inés González Martin 
. . José Bindas Rubio 
. . J o s é Romero Morales 
. .Juan Elias Expósito * 
. . Juan Rodríguez Moya 
. . José Aronda Sevilla 
. . Joaquín Salvador Comas 
. . José Gil Herriquc 
. . José San Martin Expósito 
. . Joaquín López Hueso 

José Ramírez Torres . . . . 
. . José García García 
. . José Campos Barrell 
. . Jaime Rillaplona Blasco.... 
. . Fermín Camero Pascual.... 
. . Francisco Morega Ramos.... 
. . José Ouesada Guerrero 
. . Josó Seguí Gómez 
. . Jorge Aiidreu Royo 
. . José Piñeiro Guiron 
. . Juan Bonilla Coin 

José Rodríguez Flores 
. . José Sánchez Forque 
. . José Senit Guillermo 
. . Juan Rodríguez Borja 
. . Juan Corbera Nieto 
. . .Joaquin González Charles..., 
. . José Jover Juan 
. . José Novo Andrian 
. . Juan García Alegría 
. . Mateo Moreno Galviño 
. . Matías Manza Fernández . . . . 
. . Matías San Félix Félix 
. . Manuel Gómez Vega 
. . Manuel Díaz Jiménez 
. . Manuel García González 
. . Manuel Moreno Novoda 
. . Manuel Motena Peña 
. . Manuel Comiña López 
. . Manuel Casado Molina 
.. Manuel Suárez Zafra 
. . Plácido González Gómez 
. . Perfecto Vila Losada 
. . Pedro Galban González 
. . Pedro F. Comorera 
. . Pió Rodríguez Fernández... 
. . Pedro Regal González 
. . Pedro Leot Rodríguez 
. . Rodrigo Gómez Riera 
. . Ramón Ferreiro Ferro 
. . Ramón Rodríguez Sánchez.. 
. . Sebastian Alcontez Incógnito. 
. . Salvador Jiménez Acevedo.. 
-. Salvador Boris Alonso 
. . Sebastian Osch Palaino 
. . Sebastian Catalán Palacios.. 
. . Salvador Salva Embó 
. . Vicente López Toledo 
-. Vicente Moraga Clansol.-.. 
. . Vicente Ventura Peiro 
. . Martin C. Portugal 
. . Francisco Torrens Prats.... 
. . José de Toro Loreto 
. . Vicente Tur Caterredona.... 
. . Tomás Campos Alude 
. . JoséAlvaroz García 
. . Alvaro Lorenzo Saez 
. . Santiago Alvarez Rodríguez.. 
. . Dionisio V. Fernández 
.- Casimiro del Barco Torrecilla 
. . Pedro Nieto Ortega 
. . Gregorio Herranz Estéban.. 
. . Moisés García Martin 
.- Melchor González García 
. . Feljpe Arroyo Bárrente 
. . Lorenzo Baños Perdú 
. . Vicente Botella Estrada 
. . Vicente García Moragas 
. . Pablo Vázquez Vilariño 
. . Josa A. Martin 
. . Juan Chacón Orrillo 
. . Andrés Fernández Gómez., 
. . Andrés Oliver Pedrell 
. . Antonio Parrado Prar ia . . . . , , 
. . Antonio Campos Roga 
. . Antonio Ramos Miró 
. . Agustín Ortiz Navarro 
. . Antonio Terol Ramos 
. . Aniceto Deogracia Expósito. 
. . Andrés Lombardia Incógnito. 
. . Antonio Pérez García 
. . Antonio Rey Palacios 
. . Ambrosio Lima Santiago..-. 
. . Benito Rodríguez Quevedo.. 
. . Cirilo Diogue Incógnito 
. . Cirilo Leinordo Martin 
. . Cristóbal Ortiz Aranda 
. . Damián Alfaro Quillen 
. . Doroteo Martin González 
. . Demetrio Porreda Fernández. 
. . Cipriano Muñoz Beltran 
. . Ensebio Alfaro Belmente 
. . Estéban Manza Melado 
. . Francisco Delgado Novoa 
. . Fructuoso P. Monteohfro.... 
. . Francisco Solsona Bernabeu. 
. . Francisco Bojerona Montañés 
. . Francisco Blanco Incógnito.. 
. . Francisco Galiano Mayor 
. . Francisco Mercedes Duero.. 
. . Francisco Sil ven Tapia 
. . Francisco Ortega Ropera 
. . Felipe Pérez Díaz 
. . Gregorio Pobeda Palmera 
. . Guillermo Vázquez Osuna 
. . Isidro Pablo Castellano 
. . Ignacio Lorente González 
. . José Busta Vargas 
. . Josó Silbón Virgil 
. . JoséAlí Hernández 
. . Joaquin Martin Caseller 
. . José Hernández Murrianiz.. 
. . José Torices Diaz 
. . Juan Simonet Vicente 
. . Justo Tramulla Ortega 
. . Juan Masanete Cipado 
. . José López Jorro 
. . José Gisber Rosch 
. . José Froire Patiña 
. . Juan Calatraba Hernández.. 
. . José C. Millora 
. . Juan Nieto Morante 
. . José Difuento Jiménez 
. . Josó Carbonell Azcerota 
. . José Torres Torres 
. . Josó Mora López 
. . Juan Tobajos'Sipre 
. . Juan B. Domínguez 
. . Juan Herronz Uceras 
. . José Ginesta Bonch 
. . Juan Monuce González 
. . José Casanova Estaudell 
. . Juan Ibarra Figueras 
..Lorenzo Martin Cerví 
. . Lorenzo González Díaz 
. . Lorenzo S. A. Julián 
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5 
DE 

M. C O R E S Y H E R M A N O . 
L a líltima expresión de la moda 

son los CLAVOS y PEINETAS de plata 
fina que se acaban de recibir en 

SAN" M I G U E L Y M A N R I Q U E . 
También lia llegado nna gran fac

tura de dormilonas perla-plata y pul
seras de mil formas á cual más capri
chosa y de verdadero gusto artístico. 

E n Joyería de oro y brillantes hay 
un inmenso surtido, verdadera nove
dad y fantasía, por modelos entera
mente nuevos. Esta casa recibe cada 
OCHO D I A S lo más selecto que sale 
de las mejores fábricas de 
París, Suiza, Alemania y New-York. 
pues cuenta con entendidos comisio
nistas, asi es que podemos ofrecer á 
nuestros favorecedores todo lo mejor 
y más nuevo á precios reducidísimos. 
L A A C A C I A , San Miguel y Manrique. 

132»"- P l-23a 5-23d 

E . P . D . 

Los Sres. Sacerdotes que quieran 
aplicar ol Santo Sacrificio de la Misa, 
con nn responso al final7 por el eterno 
descanso del alma del señor 

D. Dionisio Delgado y Madero, 
concurrirán el dia 27 del actual, de 
siete A nueve do la mañana, á la igle
sia de San Nicolás, donde recibirán la 
limosna do un escudo en oro. 

18426 2-26 

P E L E T E E I A 
" L A M A R I N A " 

PORTALES DE LÜZ. 
UNICA PREMIADA 
con medalla de oro y 
proveedora de la Real 
Casa. 

Participamos á nues
tros clientes que en 
breve l legará la gran
diosa remesa de nove
dades en calzado de 
nuestra acreditada fá
brica: ú l t i m a s modas 
en Europa, especial 
para la temporada de 
invierno. 

E T A T S - X J N I S 

l i 
Importantes periódicos, ámbos redactados cu fran

cés, que se publican en New-York el primero y 
Bruselas el último. 

En su carácter de políticos abrazan los aconteci
mientos universales, cuya lectura, interesante siem
pre, ofrece una agradable Tariedad en conjunto, 

Hov que los asuntos de Oriente preocupan tanto á 
los Gobiernos de Europa, no hay nada como esos pe
riódicos para seguir paso á paso los acontecimientos 
que se desenvuelven. 

A todo suscritor á cualquiera de ellos se le servirá 
grátis una suscricion del semanario .La Bibliografía, 
órgano de la librería y agencia general de periódicos 
de CUÍMENTIS SALA, Q'JidUy 23. 

Cu 1141 2-2i 

La Administración de Loterías número 
32. situada en la Puerta del Sol número 6, 
Madrid, á cargo de D. Ignacio Alvarez, como 
si en la Habana se nombrase á la antigua y 
muy acreditada casa do 

PIRIS , CARDONA 
On 1091 F 

1 CP. 
1-A 

Se venden en Limonar 
dos tiendas mixtas, esquinas las dos, y en lo mejor del 
pueblo, muy aci-editadas: la primera tiene 48 varas en 
cuadro, con panadería, billar, 3 mesas para dominó ó 
tresillo, su nermoso patio con jardín y caprichosas 
olantas; tiene 0 cuartos y ademas una casa para una 
i'amilia, xuiique sea larga: vende 4,000 pesos billetes 
mensual. 

La otra tiene 15 varas de frente por 48 do fondo con 
su hermoso patio: vende de 2,500 á 3.000 pesos billetes 
mensual. 

Más pormenores eu la Física Moderna, sedería, Sa-
ud núm. 7, ó en la del mismo nombre Limonar. 

situada en la calle de Teniente-Rey número 
16, Plaza Vieja, tiene ya á la venta los b i 
lletes de la Gran Lotería de Navidad que 
so ha de celebrar ol dia 23 de diciembre, 
constando de 7,602 premios, siendo el mayor 
de 2.500,000 pesetas. 

P B L I X Í O U T C O M P . 

tienen para todos los sorteos billetes de la 
lotería do la l lábana . 

Cn. 1415 P al3-18—dl3-]9 

P R O F B S I O N" E S . 
Dr. J . A . T R É M O L S , 

M E D I C O - C I R U J A N O . 

S A N I G - K T A C I O a i , 
C O N S U L T A S D E 11 á l i 1307G 13-190 

Cárlos Xiaurent, 
NOTARIO PUBLICO. 

13238 Reina 4. 13a-22 13d-22 
D O C T O R R O L D A N . 

Especialmente enfermedades de señoras; cura la es
terilidad 6 impotencia: consultas de 8 á 10. Lampari
lla 34. Avisos 16 Lamparilla. 13316 10-24 

JOSE TURBIANO Y SOTOLONGO, 
ABOGADO. 

Consultas de 11 á 4 en su estudio O'Reilly 01 entre 
Aguacate y Villegas, librería. 

13254 8-22 

D r . J u a n M i g u e l P l á , 
MÉDICO-CIRUJANO. 

Ha üjado su domicilio en la calzada del Monte n.', 
entre Aguila y Angeles. Consultas de 11 á 1. 

13255 15-220 

CONSULTAS 

c 1 á 3 grátis para los pobres. 
18260 

MEDICAS 
Monte número 36, 

26-220 

J o r g e D i a z A l b e r t i n i 
especialista en enfermedades de niños.—Consultas de 
11 á 1, grátis para los niños pobres.—Virtúdes 86, es-
quina á Campanario. 13244 26-220 

J O S E 11, M O X T A L V O , 
MÉDICO DE LA MATERNIDAD, OCULISTA 
y módico de niños. Consultas de 11 á 2. Virtudes 18. 

13046 26-190 

M A T I A S F . M A R Q U E Z , 
AURELIO PONS E IZQUIERDO, 

ABOGADOS. 
Inquisidor mimero46. 

26-80 12597 

Juan íí. Dávalos, 
MEDICO-CIRUJANO 

de la Facultad de Madrid, especialista en las enferme
dades de los ojos y vías urinarias. 

Consultas y operaciones de 12 á 2; grátis á los pobres. 
O'Reilly número 23, entre Habana y Aguiar. 

12934 13-160 
DR. JOAQUIN G. LEBREDO 

MEDICO - CIRUJANO 
Consulado 126; entre Animas y Virtudes: consultas 

de 12 á 4, juntas y consultas reservadas de 9 á 11 de la 
mañana y de 4 á 6 de la tarde. 12990 26-15o 

M M E . B A J A C , 
Comadrona francesa de primera clase 

de la facidíad de Paris. 
Callo do San Rafael nmú. 36, entre Aguila y Galiano. 

12791 6 15-130 

Fluses casimir pura 
ana, á C E M T I E H . I m 

portación de casimires,, 
lay de 8 á 28 reales. 
Se mandan muestras 
francas de porte. C a 
misas al por mayor. 
Descuentos 1 0 por 100. 

Se hacen í l u s e s de 
iodas clases un 5 0 por 
100 menos que todos 
os colegas. 

5 3 , M X J H A X I . A 5 3 , 

LÁ PALMA 
ENTRE HABANA Y C0MP0STELA. 

Cn 1318 P 13-10 

ORDEN D E L A PLAZA 
D E L D I A 25 D E OCTUBRE D E 1886. 

SERVICIO PARA EL 26. 
Jefe de dia.—El Coniarujante del 6? Batallón Vo

luntarios, D. Francisco Roig. 
Visita de Hospital.—Bon. Ingenieros de Ejército. 
Capitanía General y Parada.—6? Batallón Volun

tarios. 
Hospital Militar.—Bon. Ingenieros de Ejército. 
Batería de la Reina.—Artillería de Ejército. 
Ayudante de guardia en el Gobierno Militar.—El 2? 

de la Plaza, D. Juan Duart. 
Imaginaria en la id.—El 39 de la misma, D. Fran

cisco Sobredo. 
Es copia.—El Coronel Sargento Mayor, Becaño. 

^ 129-85 
(Se continuará). 

Buchu-Pniba. 
Cura rápida y completa de todas las enfermedades 

que afectan los rifiones, la vejiga y la orina. De venta 
en todas las boticas. José Sflfrá, Habana, único agen
te para la Isla de Cuba. 2 

DESDE 1838.—República Argentina, T u -
ouman, de 21 de Agosto de 1878. Sres. Lan-
mau y Keinp; Nueva, York.—Mny sefiores 

CASINO ESPAÑOL de la HABANA 
Sección de Beoreo y Adorno. 

La Junta Directiva de esto Instituto, á 
propuesta de esta Sección, lia dispuesto 
celebrar en la noche del sábado 30 del co
rriente, on obsequio de los Sres. sócioe, una 
función cómica desempeñada por distingui
dos aficionados, y baile al final, en el que 
tocará la reputada 1? orquesta del maostro 
Valenzuela. 

Se pondrá on escena la divertida comedia 
on tres actos, original de D. Emilio Mazo 
dol Rosales, titulada: 

E l e x á m e n de u n m a r i d o . 
So recomienda á los Sres. socios, como 

requisito indispensable para la entrada, la 
presentación del último recibo. 

La función dará principio á las ocho y 
media y las puertas se abrirán á las siete y 
media. 

Habana, Octubre 23 de 1880.—El Secre
tario, Crisanto Calvo. 

O l-25a 5-26d 

§ : B S i B o l - M t f M -
P cr • P pr'. 

lO 09 <¡R 09 

Según hemos sabido hoy. nuestro particular amigo y 
correligionario, el Sr. D. José SellésyPuig, dignísimo 
coronel del 3er Batallón de Voluntarios de la Habana, 
so halla enfermo desde hace unos dos meses y enfermo 
de algún cuidado, aunque hoy, según nos dicen expe
rimenta alguna mejoría. Mucho nos alegraríamos do 
su pronto restablecimiento, para que volviera á la vida 
activa, el celoso coronel, el constante patriota y el 
consecuente amigo. 

13418 1-26 

Habana, 23 octubre de 1886. 
Sr. Director del DIARIO DE LA MARINA. 

Presente. 
Muy Sr. mió; 

Practicada la división y partición do bienes qudados 
al fallecimiento de mi esposo 

D. Nemesio Pérez y Mancas (q. e. p. d.) 
y habiéndome adjudicado todas las existencias, crédi
tos activos y pasivos del establecimiento de mueble
ría situado en la calle de Bernnza n. 39 y 41, participo 
á Vd. que, con esta fecha y por escritura pública otor
gada ante el notario D. José M. Ñuño, he constituido 
sociodad mercantil con mi h\jo político D. Eugenio 
Vandama, para continuar los mismos negocios, que
dando á cargo de la nueva firma la liquidación de to
dos los créditas activos y pasivos del referido estable
cimiento, según circular que sigue. 

Muy reconocida d la confianza que Vd. se sirvió 
otorgarme y rogándole la haga extensiva á la referida 
sociedad^ queda de Vd. muy afma. S. S. Q. B. S. M. , 
Candelaria Pérez, viuda de Pérez. 

Habana, 23 octubre do 1886. 
Sr. Director del DIARIO DE LA MARINA. 

Muy Sr. nuestro: 
Presente. 

Refiriéndonos íí la circular anterior, participamos á 
Vd. que para continuar los mismos negocios y liquida
ción de los créditos activos y pasivos del estableci
miento do mueblería situado en la calle do Bernaza, 
n. 89 y 41, hemos constituido una sociedad mercantil 
que girará en esta plaza bajo la razón social de 

Vda. de Nemesio Pérez y Ca 
de la que son sócios gerentes D i Candelaria Pérez, 
viuda de Pérez y D. Eugenio Vandama, de cuvas fir
mas al pié se set virá lomar nota. 

¡e digne dispensarnos la misma 
o antecesor, nos ofrecemos de 
Q. B. S. M. , Vda. de Ñemesio 

E L D R . A . M I , 
de l a F a c u l t a d de L ó n d r e s , 

do vuelta de su viaje á los Estados Unidos, se ofrece á 
sus amigos y clientes en su casa. Amargura 74, 

Consultas y operaciones, de 12 & 2. 
12692 30-10O 

JOAQUIN LOPEZ ZAYAS, 
ABOGADO. 

Ha trasladado su estudio v habitación á Merced 42 
esquina íí Habana. 13053 15-190 

E l i m m m FÍSICO 
Manual de bolsillo para los aficionados al GIMNA

SIO, A T L E T I C A y SPORTS, según las prescripcio
nes de la H I G I E N E . 

Ilustrado con grabados. 
Recomendado por toda la Prensa de osla capital 

como un manual ue inmediata utilidad y constante 
aplicación para los 
P a d r e s de f a m i l i a , _ s e ñ o r a s , j ó v e n e s 

y n i ñ o s . 
P r e c i o : 1 peso b i l l e t e s 

Habiéndose agotado los ejemplares en algunos de 
los puntos donde estaban ú la venta, los (jue quedan so 
encuentran únicamente en las librerías siguientes: 

L A ACADEMIA, O'Reilly 21. 
GALERIA L I T E R A R I A , Obispo 32. 
L A ENCICLOPEDIA, O'Reilly 96. 
LIBROS BARATOS, Salud 23. 

13289 8-23 
A V E L L A N E D A 

Obras; 4 ts. $12; Sinués do Marco, obras varias, j un 
tas ó separadas. Doce lindas piezas para piano, entre 
ellas danzones, vals, polkas, etc. todas 12 reales fuer
tes, O'Reilly 61, cerca de Aguacate, librería La Uni
versidad. 12237 4-22 

m u m m . 
Historiado los voluntarios y do la insurrección de 

Cuba: entre los numerosos documentos y datos qno con
tiene, se encuentran los siguientes: Opiniones diversas 
acerca del porvenir de las Antillas. Empresas de Nar
ciso López, Policía de Cuba y reforma que hizo Tacón. 
Causas de la insurrección de Yara. Proclama de los in 
surrectos. C. M. Céspedes, Aguilera, etc. Villato en 
Puerto-Príncipe. Funciones del gobierno do la insu
rrección. Primeros hechos de armas. Los Estados-Uni
dos y el Gobierno español. Ataque, toma 6 incendio do 
Bayamo por los insurrectos. Nuevos hechos de armas. 
Quesada general y proclamas del mismo. El general 
Dulce. Alocución de Lersundi. Función en el teatro do 
Villanueva. Muerto do Arango en Puerto-Príncipe 
Comportamiento délos voluntarios y hechos de armas 
notables. Palabras del general Grant. Opinión y de
claraciones del "Times. Altos dignatarios do la Repú
blica cubana. Monitores peruanos. La fragata "Victo
ria." Chile, Perú y Méjico reconocen á los insurrectos 
como beligerantes. Los voluntarios y el general Dulce. 
Desembarco y derrota de nna expedición filibustera. 
Comportamiento heróico de las tropas. Complicaciones. 
Moción de Morales Lemus. Opiniones en pro y en con
tra de los voluntarios. La cuestión del "Virginius." 
Pasado, presente y porvenir de los voluntarios, etc., 
etc., 2grandes tomos gruesos, buenos tipos y muchas 
láminas. Costó por suscricion 34 pesos cn oro y se da 
por $7 en billetes. De venta Salud núm. 23. Habana. 
Se remite á la Isla mandando su importe bajo sobro 
certificado. Depósito do libros baratos nacionales y 
extranjeros. 13295 4-23 

CAÑA 
de azúcar. Ensayo sobre su cultivo, por Reynoso, un 
tomo. Escritos sobre cultivos cubanos, por Pozos D u l 
ces, 1 tomo Librería La Universidad, O'Reilly n. 61, 
cerca de Aguacate. 13236 4-22 

QEMAZON DE LIBROS 
Realización do 4,000 obras de todas clases á 20 y 50 

centavos tomo. Librería La Universidad, O'Reilly 61. 
cerca de Aguacate. Pidan el catálogo, so da gratis. 

13235 4-22 

COMPOSICIONES NUEVAS, 
P O R U L P I A N O M A R I N O . 

La Candelaria, Vals. 
Los Pajaritos, Vals. 
La Lluvia de Perlas (Chotis.) 
La Sensitiva, mazurka. 
De venta en la calle de O'Reilly 61, librería La Uni

versidad. 13224 4-22 

A LOS LITIGANTES. 
Un abogado, que ofrece garantías, so encarga de la 

gestión de asuntos judiciales, anticipando el dinero 
para los gastos. Indicará su dirección D. A. Cardona, 
escribanía do Amores, Aguiar número 66. 

12628 26-90 

L d o . E m e t e r i o Montenegro , 
ABOGADO. 

Consultas en horas de bufete, de 11 á 4. 
Manrique 135, altos. 

Cn 1363 26-8 O 
DR. GARGANTA. 

Nuevo aparato para reconocimientos con luz eléctri
ca. L A M P A R I L L A 17. Horas de consulta de 11 á 1. 
Especialidad: Matriz, vías urinarias, laringe y sifilíti
cas. C1329 1-0 

JOAN M. ESPADA MONTANOS, 
DR. EN M E D I C I N A Y CIRUGIA. 

Consultas de 2 á4 de la tarde. Habana 49, esquina á 
Tejadillo. Cn. 1330 l - O 

D r . F . C a b r e r a y S a a v e d r a 
ha trasladado su domicilio á la calle do Cuba número 
104, entro Muralla y Sol—Consultas de 11 á 1. 

Cn. 1111 64-22ag 

D r . F e l i p e G a l v e z y G u i l l e m . 
Especialista en impotencias, esterilidad y enferme

dades venéreas y sifilíticas. Consultas do 12 á 2. Es
peciales para señoras los sábados. Grátis para los po
bres los domingos. Consulado 103. 

12377 31-20 

El cocinero cubano. 
Manual de cocina, aumentado además con la espa

ñola, francesa ó inglesa; también tiene dulcería, pas
telería y repostería, y licorista cubano: la obra son dos 
tomos y se vendo a $2 BTB en los únicos puntos si
guientes: Salud 23 y O'Reilly 61, librerías. Se remite & 
todos puntos mandando su importo bajo sobre, por 
correo. 13191 5-21 

I N T E R E S A N T E 
A LOS TALLERES D E L A V A D O . PONDAS Y 
HOTELES.—En la imprentado Barcina, Reina 6, so 
venden libros impresos do 300 páginas, al ínfimo pre
cio de 20 rs. uno; á todas horas. 11764 46-lfla 

ARTES í OFICIOS. 
I0RAM 

O'REILLY 108. 
Almacén de espejos, cuadros con gi'abados y cromos, 

molduras para cuadros y medallones para retratos. 
Artículos y modelos para pintores y dibujantes. 
Buen surtido de papeles de tapicería do todas clases 

y precios. 
Se doran espejos, cuadros y vidrios y se azogan lunas 

de espejos. 
Se hacen trabajos de pintura y tapicería en paredes, 

colgaduras de camas y puertas y transparentes con las 
alegorías que se pidan. Cn 1375 7-10 

Taller de composición de pianos 
D E JOSE PLUMA Y CA 

Se hacen composiciones de toda clase de teclados 
por difíciles que sean, se compran pianos por mal es-
tado en que estén, también se venden pianos oblicuos. 

SAN NICOLAS 210 
13338 4-24 

P R E M I O M A Y O R , $ ^ O O O . 
BILLETES ENTEROS $5.00 FRACCIONES E N 

PROPORCION. 

L . S L 
Lotería del Estado de Lonisiana. 

Certificamos: los ahajo firmantes, que bajo nuestra 
supervisión y dirección, se hacen todos los prepara^ 
íivospara los Sorteos mensuales y trimestrales de la 
Lotería del Estado de Lonisiana; que en persona 
presenciamos la celebración de dichos sorteos y que to
dos se efectúan con honradez, equidad y buena fe y 
autorizamos á la Empresa que haga uso de este cer
tificado con miestras firmas en facsímile, en todot 
sus anuncios. 

Vd. q, 
á UU€ 

S 

Al roífar 
confianza u 
Vd. muy al 
Peres y W 

D? Candelaria Pérez, firmará: 
Pérez y C* 

D. Eugenio Vandama, firmará: 
Pérez y C* 

Cn 1442 

Vda. 

Vda. 

l-25a 

de Nemesio 

de Nemesio 

I-26d 

DE MADRID. 
M a n u e l Ch i t i errez . S a l u d n . 2 . 

¡¡GRAN SORTEO DE NAVIDAD!! 
con 7 6 0 2 premios. 

¡ ¡ 6 0 p r e m i o s mayores l ! 
leí premio majof de 

2 ideiu mayor de 

^ Ídem mayor de 

4 idciii mayor de 

5 idem mayor de 

2 premios mayores de 

mera mayores ae 

idem mayores de 

i|éi mayoresde ¡ j50 .000!! 
idem mayoresde 30,000, 
idem mayoresde 20,00o, 
idem mayoresde 14,000, 
idem mayoresde 10,000. 

¡ ¡ d o s n i i l l o n e s y n j e d i o ü 

¡ ¡ d o s m i l l o n e s ! ! 

¡ ¡ ¡n i Hui lón! ! 

¡ ¡750,000!! 
¡ ¡ m e d i o m i l l ó n ! ! 

¡ ¡250.000!! 
¡ ¡125.000!! 
¡ ¡80,000!! 

Habana, 23 de octubre 
fínillenno de Krrn 

de 1886.—El Administrador, 

C R O N I C A R E L I G I O S A . 

DIA 2fi DE OCTUBRE. 
Santos Evaristo, papa y mártir, y Kiístico, obispo y 

confesor. 
Sun Rústico, obispo y confesor.—Nació en la Galia 

narbonense por los últimos años del reinado de Teo-
dosio el Grande. Fué bijo de padres muy cristianos, 
que cuidaron mucho de su educación y lo enviaron á 
liorna ¡í perfeccionarse en las ciencias, que ya había 
estudiado con los más acreditados maestros de las Ga
llas. Cuando Rústico volvió á su patria abrazó la vida 
monástica, y el año 413 san Jei'onimo le escribió una 
carta en que le daba excelentes instrucciones sobre la 
conducta que debía observar en el nuevo estado, y 
sobre los medios que debía emplear para adquirir y 
conservarlas virtudes. Rústico estaba entónces en 
un monasterio de Marsella, y fué ordenado sacerdote 
por su obispo. El año 427 ó 430 era ya tan conocido 
su mérito, quo fué elevado á la silla episcopal de Nar-
bona, dignidad que hizo resaltar sus sólidas virtudes 
y que le colocó cn el número de los prelados más dis
tinguidos de su tiempo. Trabajó con celo en el arreglo 
espiritual y temporal de su rebaño, estableció cátedras, 
públicas para ensefiar las sagradas letras; recibió con 
amor y caridad á los cristianos de Africa y de Mauri
tania, que la tiranía de los vándalos obligo á emigrar 
á las Gallas; asistió á varios concilios; construyó una 
gran basílica en Narbona, y murió en el Señor el 
año 462. 

FIESTAS E l . MIÉRCOLES. 
Misas Solemnes.—En la Catedral la del Sacramen

to, de 7 á 8. y en las demás iglesias, las de costumbre. 

J . H . S. 

Se desea comprar una finca cerca de la 
Habana, que tenga de tres á cuatro caba
llerías de tierra, casa, aguada y cercas, pre
firiéndola estuviese situada en la calzada de 
Marianao ó próxima á ella. Moreno 25, Ce-

><), -rro. 18242 4 -22 

NOVENA DE DIFUNTOS. 
El dia 19 de noviembre se dará principio á una so

lemne novena para honrar y proporcionar alivio y con
suelo á las benditas almas del Purgatorio. 

A las 7 de la tarde se rezará el santo Rosario, acto 
seguido se hará la novena y terminada ésta, habrá to
das las noches sermón precedido y seguido de cantos 
propios de tales cultos. 

Nota.—El sermón del dia 2 que solía ser por la ma
ñana, será por la noche. 

La Comunión general del primer limes de mes y la 
de la novena tendrá lugar el segundo lúnes 8 del co
rriente en la Misa cantada de difuntos, á las 8 dé la 
mañana.—A. M. D. G. 13415 &-25 

Parroquia de Guadalupe 
El viérnes 22, después de la,misa de siete, dará prin

cipio en esta iglesia la novena á Santa Eduvigis. 
El domingo 31, á las ocho de su mañana, será la 

ñosto^olemue con panegírico á cargo del R. P. Royo. 
La*d<?vota que desde Madrid costea estos cultos, 

invita á los fieles á su asistencia; y el párroco de ésta 
ifflesia, encargado de tributarlos, espera de la religio
sidad de sus feligreses rogarán al Señor, por medio de 
Sant? Eduvigis, por la felicidad de la devota y de su 
fumflift.-'Iiv. Áfíusdn Marte Afanglmo, Pbro. 

M i fega 

Precio á 100 pesos el entero y el décimo á 10 pesos. 
MANUEL «UTIF.RRKZ, SALUD N. 2. 

Esta casa recibió va la primera remesa de los billetes 
suscritos del GRAÑ SORTEO DE N A V I D A D , y 
espera las demás. 

Onda correo trae una reme: 
bien atendidas nuevas órdene 
dos los sorteos del año. 

Mn» Uel Kiilie.rrrz 
On 1315 

Ji.—Se reciben y serán 
de todas partes para to-

SA M U ) N. 2. 

S i l , C0-VI POSTELA 

PESOS B I L L E T E S A L MES POR L E C -
cciones de solfeo, piano é inglés, una profeso

ra de Nueva York, da claso á domicilio: también en
seña francés y los ramos de instrucción en español. 
Por su método adelanta mucho el discípulo. Dejar las 
señas en la librería de Wilson, Obispo 43. 

13380 4-26 

"ENSEÑANZA I N T E R E S A N T E . 
Las señoras y señoritas que lo soliciten recibirán 

clases de instrucción, dibujo, pintura, corte y confec
ción de prendas de vestir y labores. Estas con espe
cialidad, eu bordados, flores y frutas imitadas á las 
naturales, caprichosos adoraos' propios para regalos y 
nna variedad de lindas mariposas, canarios y otros pá
jaros con toda perfección, por la profesora déla Nor
mal de Barcelona v nna de las directoras que fué del 
colegio "Isabel la Católica" de esta ciudad, D? Vicenta 
Suris de Rivas. 

Precios convencionales. 
Clases á domicilio y en su casa, Puerta Cerrada nú

mero 18, entre Revillagicredo y Afmila. 
13154 4-20 

PROFESORA INGLESA.—UMA SEÑORA D E 
Lóndres, con título académico, da clases á domi

cilio á precios módicos; enseña su idioma en poco 
tiempo, también francés, alemán, música é instrucción: 
dirigirse Obispo 84 ó Zulueta 71. 

13331 8-24 

F L O R E R I A 
LA PRIMAVERA. 

M U K A I J I J A . 4 9 . 
En este acreditado establecimiento, que acaba de 

renovarse en su mobiliario, adornos y pinturas, á fin 
de hacerlo digno, como siempre lo fu¿, de las elegantes 
damas de esta ciudad, se ha recibido una gran factura 
de artículos, de flores y modas, y especialmento de 
coronas para difuntos, caprichosas y muy elegantes, 
preparadas con sumo gusto artístico y de modelos tan 
raros y variados, que puede asegurarse que son la úl
tima expresión de la moda, con las cuales todos los que 
gusten pueden tributarles á sus séres queridos una 
prueba de cariño el próximo dia de la Conmemoración 
de los difuntos. 13339 8-24 

SISTEMA RACIONAL BOISSIÉ 
para aprender el francés. Impresos distribuidos grátis, 
on la librería de Hagerman, Obispo 24. 

13321 4-2-1 

FLORES, PLORES.—CLASES A D O M I C I L I O 
de lindas flores de papel y de los otros bordados al 

pasado, oro y otros varios; extraños tejidos y otros pr i 
mores á precios baratos. Zulueta n. 4^, entre A n i 
mas y Trocadero. 13348 4-24 

de Miguel Martínez y Amida. 
9 2 , C O M P O S T E L A , 9 3 . 

$5-30 ORO POR ASIGNATURA. 
i ;ni9 8-20 

m m \ k DENTAL DE ü HABASA, 
Director y propietario, Dr. Cancio. 

FUNDADA DESDE EL 78. 

0BRAPIA N. 84. 
Hasta el dia 31 del presente octubre se admiten 

discípulos. Hasta la fecha cuenta este acreditado Co
legio con los veinte y siete alumnos siguientes. F. 
Montero, G. Valdés, S. Cortés, J. Eerrán, L . Autrán, 
L. Rodriguez, F. García, J. Cuervo, B. Estrada, A. 
Cabrera, J. Sarasúa, A. Valdés, A. Castillo, L . Pablo, 
M. Satirio, L . Ballenilla, M. Reyes, F. Domínguez, 
M. Cárdenas. L . Pérez. H . Reina, R. Prada, A. Jarre, 
A. Valdés, P. Pérez, I I . García y J. Rodriguez. 

13148 10-20 

KNÜDS0N Y E L L S W O R T H . 
E L MAS SENCILLO, E L MAS SONORO Y 

CLARO EN L A TRASMISION D E LAS P A L A 
BRAS, E L MAS SOLIDO, E L MAS BARATO; 
CUALQUIERA PUEDE INSTALARLO. 

Es el mejor de los Teléfonos para fábricas, hoteles, 
escritorios, etc., y para comunicar entre sí los ingenios 
y fincas de campo con las estaciones de ferrocarril y 
telégrafos inmediatos. 

Ingenieros, electricistas y Presidentes de Sociedades 
de los E. E. U. U. , ccrtiíican desús buenos resultados 
y recomiendan su uso. 

Los principales periódicos norte-americanos ó in 
gleses, lo celebran unánimemente como un éxito me
recido y un instrumento perfecto. 

La prensa toda de esta capital ha presenciado la 
prueba en la "Quinta del Rey", y á su juicio impar
cial é ilustrado apela. 

Su único Agente, JOSE LACRET MORLOT. 
Apartado 172; C. y T., Lacrct, Habana. 

13030 15-170 

ca^a se sx-
gue dando ©1 dinero 
con m á s equidad que 
ninguna de su clase so
bre joyas y valores. Se 
venden soli tar ios de 
1, 2 y 5 k . dormilonas 
de 2? 9 y 1 2 k . relojes 
y leontinas todo a l des
barate. Pasarse por L a 
Perla entre Obispo y 

>ia. 
C n i r c 7-2r.a 8-23d 

E s t e popular e s tab lec imiento de 
S a s t r e r í a y C a m i s e r í a s i tuado e n l a 
ca l l e de l a M U R A L L A 3 8 ^ , s e a-
c a b a de r e c i b i r u n var iado y esco
gido surt ido de c a s i m i r e s p a r a l a 
p r ó x i m a e s t a c i ó n , que s u d u e ñ o ofre
ce á s u s n u m e r o s o s favorecedores 
y a l p ú b l i c o e n genera l , á prec ios 
fabulosos por s u modic idad . 

E l que q u i e r a v e s t i r con e legancia , 
bueno y barato, que h a g a u n a v i s i t a 
á L A I N D U S T R I A , M U R A L L A 
3 8 ^ , seguro que q u e d a r á compla
cido. 

12935 13-160 

J U T A 1 
Necesitaudo una í'aerte cantidad en títu

los do la Deuda, compro 
Créditos reconocidos y residuos 

en todas cantidades. 
Las proposiciones de provincias serán in

mediatamente trasferidas á sus correspon
sales para sor atendidas. 

Pagos de contado.—Dirigirse á Josó La-
cret Morlot, calle de la Habana núm. 95.— 
Apartado 172. 

Cable y T e l é g r a f o : L a c r e t H a b a n a . 

A L O S P A B R E S 
D E F A M I L I A . 

UNA PROFESORA CON 
doce años de práctica adquirida con la dirección de 
varios colegios, plenos conocimientos de pedagogia j un 
carácter especial para la enseñanza. Se ofrece & los 
señores padres do familia para dar clases á domicilio 
á precios módicos de primera enseñanza elemental, 
solfeo y piano. Tcniente-Rov número 15. 

13056 8-19 

B L A S E S 
Sucursal del de Vilar 

BARCELONA 
BAJO LA ADVOCACION DE LA VIRGEN DEL VILAK 
y la inspección moral y religiosa del R. Cura-Párroco 

D.i. Antonio M. Oras. 
Párvulos, de 1!.1 y 2? Enseñanza, Coraercio, Idiomas, 

Adorno y Carreras especiales.—Establecimiento espe
cial para alumnos peusicnistas.—Informará D . José 
Feliú, Gervasio 92. 12593 15-80 

UNA SEÑORA INGLESA DESEA DAR C L A -
ses á domicilio de su idioma y piano: informarán 

Oficios 110. 12993 8-17 

E U L O G - I O 
C O L E G - I O P A R A S E Ñ O R I T A S , 

DIRIGIDO TOR LA SEÑORA 
D? Cármen Pastor de Ocejo 

CALLE DE L A SALUD NUMERO 73. 
Se admiten pupilas, medio pupilas y externas. Para 

pormenores solicítese el Reglamento en el mismo otroi 
establecimiento 12821 2&-130 

LECTURA A DOMICILIO.—SE PAGAN $2 A L 
mes y se dejan 4 pesos en fondo, que se devuelven 

al borrarse. Hay un catálogo que contiene más de 
3,200 tsmos donde escojer. Salud u. 23, librería. 

13392 8-26 

E'E\'AS AYENTliRAS D£ DON P O ' i r D E LA MANCHA 

Por D. Luis Otero Pimentel 
Hállase de venta eu las librerías do la Habaiw, ú 

'i m 

•a 

niwwĥ wwiiBiiimitiiii lapeMj tac. OTIB llcvs 
la utaJifltWflTMRf 

A P A R T A D O 3 9 0 . 
11718 

Suave y delic:iJ;i:iicn:<' perfumado este polvo para 
a cara es superior á :iiaiuos se li:m conocido hasta 
íliora: esta compuesto unicamente de sustancias de 
absoluta pureza. Preparado en dos colores. 

BLANCO Y ENCAR ADO 
25 CENTAVOS LA CAJITA. 

DE VENTA EN TODAS LAS BOTICAS. 
THE Rl.OOM UEtiEDY < O., MJKVA YORK. 

C n l l21 4-19 

ANUNCIOS DE LOS ESTADOS UNIDOS 

Solos fabricantes *»> 
ETW» Chemlc»! Co. 

Cinolnnati 

G ha tomado la delantera 
en las ventas de esta clase 
de remedios, dando re
sultados umversalmente 
satisfactorios. 
MUKPHY BROS., París, Tex. 

G ha obtenido el favor 
del público y hoy ocupa 
un lugar prominento 
entre la medicinas de su 
clase. 
A. í, SMITH, Braiford, Pa, 

Pe mf4 la SieptrUst 

Comisarios. 
Los que suscriben. Banqueros de Nueva OrleanSf 

pagaremos en nuestro despacho los billetes premiados 
de la Lotería del Estado ae Louisiana que nos sean 
presentados. 

J. H . OGLESBY, PRES. L O U I S I A N A N A T . 
B A N K . 

J. W. K I L B R E T Í I PRES. STATE N A T . B A N K . 
A. B A L D W I N , PRES. N E W ORLEANS N A T . 

B A N K . 
Incorporada en 1868, por 25 años/ por la Legislatura 

Sara los objetos do Educación y Candad—con un capital 
o $1.000,000, al que desde entónces se le ¿a agregado 

una reserva de más de $550,000. 
Por un inmenso voto popular, BU franquicia forma hoy 

parto do la presento Constitución del Estado, adoptada 
cn diciembre 2 de 1879. 

Es la única Lotería otorgada por el voto popular da 
un Estado. 

Loa sorteos tienen lugar todos los meses, los extraor
dinarios cada tres meses, en lugar de cada seis como 
basta ahora. 
Nunca seposponen, y los premios jamás se reducen, 
MAGNIFICA OPORTUNIDAD DE GANAR UNA 

FORTUNA. 
U n d é c i m o g r a n sorteo, c l a s e L 

que s e h a de c e l e b r a r e n l a A c a d e 
m i a de M ú s i c a de N u e v a O r l e a n s , e l 
m á r t e s 9 de n o v i e m b r e de 1 8 8 6 . 

Sorteo Mensual nümero 198, 
P r e m i o m a y o r , $ 7 5 , 0 0 0 . 

100.000 B I L L E T E S A CINCO PESOS UNO, 
Fracciones, en quintos, en proporción. 

LISTA DB L O S T B E M I O S . 
1 PREMIO MAYOR D E $ 75.000 
1 PREMIO MAYOR D E 25.000 
1 PREMIO MAYOR D E 10.000 
2 PREMIOS D E A $ 6.000 . . 12.000 
5 PREMIOS D E 2.000 . , 10.000 

10 PREMIOS D E 1.000 . . 10.000 
20 „ ,, 500 . . 10.000 

100 „ „ 200 20.000 
800 „ „ 100 . . 30.000 
500 „ 50 . . 25.000 

1000 „ , 25 . . 25.000 
A P R O X I M A C I O N E S . 

9 Aproximaciones de á 750 . . 6.750 
9 „ , 500 . . 4.500 
9 ;; ;; 250 . . 2.250 

19G7 Premios, ascendentes & $265.500 
Los pedidos do sociedades debon enviarse stflamento 

& la oficina de la Empresa en Nueva Orleans. 
Para otros informes so dirigirán las cartas dando la* 

senas ó dirección con claridad. LOS GIROS POSTA
LES, Giros do Expreso ó las letras de cambio se en
viarán en sobres ordinarios. Las sumas en efectivo pue
den enviarse por el Expreso, siendo los gastos por cuen-
a do la Empresa. La correspondencia se dirigirá Á 

M , A. D A U P H I N . 
New Orleans, l a . , 

6 bien á M . A. D A U P H I N . 
Washington, D. C . 

Los giros postales se harán pagaderos y 
las cartas certificadas se dirigirán al 

N E W ORLEANS N A T I O N A L B A N K , 
New Orleans, L a . 

ESTABIJECIDO EN 1 8 0 1 . 

Trictffero do Barry! 
Se garantiza que hace crecer el pelo on 

las cabezas calvas, que eradica la t iña y l a 
caspa y quo limpia la cabeza de impurezas. 
Positivamente impido que ol cabello se c;r-
ga ó encanezca o invariablente lo pone 
espeso, suave, lustroso y abundante. 

Agua Florida do Barry 
L a Original y la Mejor. E l único perfumo 

dol mundo quo ha recibido la aprobac ión 
do un Gobierno. Se expendo en botellas do 
tres tamaños. 

I l L S i l i 
IDZBJ 

de Acoi te P u r o do 

Hípofosñíos de Calf de Sosi 
£ Í fan agr adable a l paladar <omo fa kchs* 

Posee todas las •mtudea dei Aceite Orudc áífei 
Hígado da Bacalao, y las de los Hipofosfitos. 
Cura la T i s i s . 
Cura la Oobilidad C ; ^ ^ -
Dura la Eaorofula. 
Cura ©! Reumatismo. 
Cura la Toa y Res f r i adosu — 
Cura o3 Raquitismo en loa Nlrtoe. v 

D. Manuel S. Castellanos Doctor en Medicina de (as í^acu! 
tades de Paris y Madrid, Subdelegado principaJ dt Medicint 
jrCirujia, &c. 

C ERTIFICO: que he hecho uso con frecuencia en mt clientela dd 
ta Emulsión de Aceite de Hígado de Bacalao con Hiporosfitoe 
de Cal y de Sosa denominada de Scott, y he tenido ocasión d« 
:omprender las ventajas que produce en los enfermo» que ne-
ccsiian, por sus padecimientos., de ambas mediemaj'. f qu« 
rehusan por el mal sabor de la primera de ellas» 

Además estoy convencido que los estómagos ii*iíc«<iaa íí) 
joportan sir. el inconveniente de la regurgitación. 

MANUEL S. CASTELLANOS;, ¡ 
BflHfwi. ^«ÍC» « de x88ic 

Santiago de Cvbti- p m Asteál) «8**.-
Sres. SCOTT & BOWNE, Nueva York. 

Muy Sres. míos : Doy á Vds. el parabién por haber iabíde-
reunir en su aceite las ventajas de ser inodoro, ffrato al palada»,, 
y larga conservación; sus resultados terapéuücot„ sobré Mdfi 
ta ios niños, son maravillosos. 

Con «sf. «notivo tengo gran placer en haceno ftúfeSief) 
Soy de Vd*, S. S. Q. B. S. WL 

Dr. AMBROSIO GM¡tX©. 
o. • •• »• <• « «M** Hwíáewi • s í ij«ff . a « M » ftme Ese Srafc 

AGID PHOSPHATE. 
(FOSFATO ÁCIDO DE HORSFORD ; 

(PREPAnAClfíN LÍQU1D • ) 
Es una pw-paración «1̂  Fosfatos áe CoJ, Magneels 

Potasaj Hleixocon Acido Fosfóricoen tal forma 
que be tislmi/an | rOiibutiOnfe al sistema. 

Scgíui la fónirthi «leí I'rulessor K. N, Hors lo íd ,da 
Camlirulyc. Mass, 

Ei Kcmedio niás ofloiii para OIspopRía Debüldaí 
Kental, Física y Ntrvlosa, IVírdidi- " Xa 

tnot sjia, Vitalidad, -Ü-H 

Recomióndanlo nnlversalmento ÍOH íñc-iítatlvoa 
íw todas las escuelas. 

Sus efectos a> mouizan coa ios eatimulasites cu© sea necesario tomar. 
Es el mejor tónico conocido, pues rortal&oe ei 

aerebro y el cuerpo. 
Es una bebida agradable con 3<);c. ft^us y un 

Wco do azúcar. 
CONPORTA, !)A FIJEZA YíGOU f 

Salines un ExcelemeRefrigeroíÉ 
PRECIOS RAZONA ULES 

iOemitcso grátis por ei correo un i'oUeto oo» todoi 
498 pormenoiv:! Proparado sor la 

Runiford Clieriiical Works, 
Frovideuee, K . 1., E. O, A; 

«.•^t,^"1" en ,a «-labanít por D O N J O S £ 
» A R R A y por iodos !.w droguistas y • omeroias 
tea en drogafi. 

^ S T E tfsdíosó' remedio íicys m ttÍBMMk} 
j siete años dt ocupar ua íugti promi-

asaíe ante público, habiendo principiado sa 
prcparacioa y venta cn sSa?. El contumo 
&e «ste popularisimo medicamento nanea ha 
eido tan grande como ea !a actualidad, y esto 
«sor ei mismo habla altamsatis d« na maravü-
WSá eficacia. 

No vacilamos en deciir que en ningún tolo 
tfeso ha dejado de remover las lombrices d« 
ambos niños 6 adultos aue se hallaban ataca
dos por estos enemigos de la vida humana. =• •' 

Constantemente recibimos recomendaciones 
facultativos en cuanto ¿ su maravillosa 

•eficacia. Su gran éxito ha producido numero* 
sss falsificaciones y al comprarse deber tenerM 
sucho cuidado de esaminar el aombre estere 
? ver qvtf st* 

i ' ] 



IOS M1JOMS CUTIDOS BEL PAIS. 
E l í ^ E L S I I ^ G R O ^ W ^ M A ^ U E ^ R O D E I G Ü ' E Z 
C A.RDENA8 qne los garantiza, infomarán cuantos IIJB 
hayan usado. 

D i r e c c i ó n : R o d r í g i i e z y B i a r t . 
Cn.1099 ' CARDENAS. 150-5ag 

_ COCINERO DESEA COLO-
w carse para casa de huéspedes, particular ó comer

cio, teniendo personas que respondan por su conducta. 
Merced n. 37 darán razón. 13416 4-26 

U n m u c h a c h o 
se solicita de 12 á l 4 aíios para servicio doméstico, se 
paearábien. Informarán eu la calle del Baratdlo n. 9, 
«OTreso 6 en la de Consulado 22, de 10 á 5 de la tarde. 

13414 4-26 

SE SOLICITAN 
una cocinera blanca y nn joven peninsular de catorce 
á diez y ocho años para criado de mano y que duerman 
en el acomodo, teniendo personas que respondan. Con-
:ordia 100. 13389 4-26 

MATILDE H I D A L G O 
Y VIUAMMIGO, 

N A T U R A L D E NUEVITAS. 
Puede ocurrir en persona al diario de esta oficina á 

conseguir caita de su familia. 

50 CONCORDIA 50 
Se solicita una criada para cocinar y demás queha

ceres de la casa, de moralidad y buenas referencias. 
13322 4-24 

SE SOLICITA 
una criada de mano: informarán Obispo 37, depósito 
de tabacos "La Carolina'". 13327 4-24 

M E M O H I i U L I S T A . 
Amargura 96, entre Aguacate y Villegas. 

La agencia de colocaciones SANTA ROSA, se hace 
cargo, por una pequeña recompensa, de la redacción 
de memoriales, copias de escritos, renovación de cédu
las personales y de toda gestión de asuntos en los Juz
gados y Tribunales, contando para esto con la dirección 
de un letrado. 13263 8-23 

DESEA COLOCARSE UNA MORENA BUENA 
cocinera y repostera, aseada y de intachable con

ducta, teniendo personas que respondan por ella. Con
sulado n. 87 darán razón. 13271 4-23 

PAEA MANEJADORA 
ó criada de mano desea colocarse una jóven de color: 
impondrán Aguiar 36̂  13288 4-23 

SE SOLICITA UN CRIADO D E MANO B L A N 
CO ó 4e color, con buenas referencias, así mismo 

una general lavandera y planchadora: informarán ca
lle de Cuba 120. 13291 4-23 

E L PASAJE N0 9. 
Se solicita un cocinero que presente buenas refe

rencias y duerma en el acomodo si puede. 
13290 4-23 

13399 6-26 

BARBEROS 
Se solii'íi a un aprendiz en Compostela n. 100. 

13385 4-20 
SE SOLICITA 

[•un ayudante para un colegio, que no sea muy joven y 
! también un muchacho de diez á doce años Para el ser-
t icío de la mano. Calzada del Monte nura. 3(7 frente 
á Esícvez. 13391 4r-26___ 
T ? V B K I C A S D E TABACOS V C i G A R R O S . -
JD T'n filete a<lor desea una buena y un dependiente 
ttfmbien desea la de cigarros ó tabacos. Son honra-
de-> jKtrabajadores. Informarán S. Ignacio 39 es qui
na á Sol. ' 1338G 4-26 

U N A CRIADA 
de mediana edad, blanca, que sepa desempeñar los que
haceres de una corta familia. 0"Reilly96. 

C. n 1413 4-2" 
SE SOLICÍTAN 

lina criada de color de mediana edad para manejar dos 
limpiar nos 

4-26 

niños, una de cuatro años y otro de tres, y 
habitacioiu s. v una cobinera Obrapía 65. 

13400 . 
SE SOLICITA 

•una criada blanca de buenas referencias para el ser vi-
Sueldo ló 

4-26 

ció de mano de un matrimonio y una nina 
pe^os billetes y ropa limpia. Reina 49. 

13402 
T T N ASIATICO GENERAL COCINERO Y R E -
U postero de9ea encontrar colocación en una casa 

particular á establecimiento, lleva muchoi años en el 
Sficio y jRabe cnmplir con su obligación. Dirigirse ala 
calle de la Amistad número 17. 

13401 fcgj 

SE SOLICITA UNA BUENA COCINERA Y que 
desempeñe otros quehaceres, en casa de corta fa

milia, se prefiere que duerma en el acomodo, se paga 
bien. Lealtad 20. 13293 4-23 

SE SOLICITA 
una criada de mano quesea buena, para un matrimo
nio solo, darán razón Habana 118, almacén. 

13285 4-23 

T a l a b a r t e r o s 
En la talabartería L A CATALANA se solicitan 

buenos oficiales para trabajar por piezas. Teniente-
Rey 2 6 ! e 3 q u i n a á C i i b a : ^ 6-23 

SE SOLICITA 
una criada de mano que sepa cocinar y hacer las la
bores de casa, para asistir á dos personas solas, en la 
calle de las Animas 53. 13266 4-23 

S E C O M P R A N L I B R O S 
de todas clases é idiomas, en grandes y pequeñas par
tidas, desde un solo tomo hasta extensas bibliotecas y 
resto de ediciones. Las obras buenas y de texto se pa
garán bien. También se compran métodos de músic a 
estuches de matemáticas y cirugía. Pueden mandarlos 
6 pasar aviso para irlos á ver, á la calle de la 

S a l u d 2 3 , L i b r e r í a . 
13232 15-220 

SE DESEA COMPRAR UNA CASA MODERNA 
con cuatro 6 cinco cuartos bajos y dos altos y de

más comodidades, con sus documentos en reda, libre 
de todo gravámen y situada en buen punto. Para más 
informes Aguiar 92, consulado americano de 11 á 4. 

33279 8-23 

SI N INTERVENCION D E CORREDOR SE 
compran dos casas de mampostería, una en Regla 

y otra en esta ciudad, en punto céntrico: demás por
menores en la calle del Príncipe Alfonso n. 54, de 12 á 
3 de la tarde. 13226 15-220 

SE COMPRAN LIBRO 
de todas clases y métodos de música; también biblio
tecas por costosas que sean, pagando bien las obras 
buenas. Pueden remitirlos ó avisar para irlos á ver á 
la librería La Universidad. O'Reilly 01, entre Agua
cate y Villegas. Nota.—No se cierre trato con nadie 
sin oir la oferta de esta casa. 13238 8-22 

COBRE VIEJO.—SE COMPRA COBKE, bron
ce, hierro y toda clase de metales viejos; carnaza, 

astas, pezuñas, huesos, pelo, papel, trapos y jarcia 
vieja: en la misma se venden carrdes usados: calle de 
Ilamel n. 11, trapería de Haniel. 

13182 8-21 

P L A T A AGUJEREADA. 
Se compra en todas cantidades y á buen precio, lo 

mismo que reales mejicanos del n. 10, café do los Ame
ricanos Obispo 3. 13111 15-20 

O J O . P A R A L A P E N I N S U L A . 
Se compra toda clase de prendas antiguas de oro y 

plata montadas en brillantes y otras piedras, lo mismo 
que en oro y plata vieja, pagando altos precios. 
S a n M i g u e l esquina á Manrique n. 92. 

Se pasa á domicilio.—FRANCISCO PONCE. 
12305 26-1 O 

SE SOLICITA 
una criada como de 12 á 13 años para el cuidado de 
una niña de dos años. Jesús María 62. 

13268 4-23 
SE SOLICITA 

una buena criada de mano blanca que sepa coser y 
tenga quien informe de su conducta. Lealtad 68. 

13277 4-23 

DESEA COLOCARSE UNA SEÑORA P E N I N -
sular de manejadora de niños, á lo que está acos

tumbrada y con los que es muy cariñosa: tiene perso
nas que garanticen su conducta. Egido n. 9, agencia 
de mndadas La Campana: en los altos dan razón. 

13308 '1-23 

SE SOLICITA 
una cocinera peninsular para corta familia en O'Rei 
lly número 95. 13296 4-23 

SE SOLICITA 
una joven de 12 á 15 años, que 
lletes solamente. Reina 91. 

•;ane doce 
13300 

i en bi-
C-23 

r NA SEÑO RA PENINSULAR GENERAL L A -
vandera y rizadora, desea colocarse, ó bien para 

nuehacerea de una casa: duerme en el acomodo: 
í¿pondaán Someruelos 41. I : ? 3 5 8 _ _ . Í l 2 ( ) 

'TTWKSKA COLOCARSE UN VSIATICO G E Ñ E -
' J j r a l coeinero. en casa particular 6 en estableci-
m ento: iníormarán Luz 36. 13366 o-¿t> 

ESEA. COLOCARSE U.NA R E G U L A l ^ C O -
Cinera con la condieion de que sea nada mas que 

p ira la cocina: calle de la Diaria n. 1. entre A-uila v 
«avillaíticedo dan razón, en la que queda el Uo vi .ai 
MUiterT 13370 i ^ J 
TSE.SEA COLOCARSE~rrNA MORENITA ' .\ 
X / j - a criada de mano de im matrimonio * 
familia: üene quien responda por ella. Jesu^ 

4-
T y ; s E A COLOCARSE UNA EXCELENTE 

criada de mano y manejadora de niños: siendo chi-
C03 earmny cariñosa con ellos, 6 acompañar una seño
ra: sabe, cumplir con su obligación: tiene personas que 

' la otra puerta del nú-la recomienden. San Nicolás 
m^ro 189. 13420 

D ESEA COLOCARSE' 
.4-26 

UN ASIATICO BUEN 
'cocinero, ya sea en casa particular ó estableci

miento: tiene quien responda de sn conducta. Maloia 
13408 4-26 n. 112 dan razón. 

. .TJNA SEÑORA PENINSULAR DESEA ACO-
modarse de criada de mano ó manejar niños: calle 

Elle los Desamparados n. 68, entre Compostela v Haba-
[iia mformarán: tiene quien responda de su conducta. 

, 5 0 
fee dan seis mil quinientos pesos oro para una asegu

ración sobre inmuebles de suficiente garantía. Galiano 
" 79, de doce á 3 de la f arde. 

13394 8-26 

ÜNA SEÑORA PENINSULAR D E D O S M E -
«•s de panda, solicita una casa particular de fami

lia decente para criar á lecbe entera: tiene quien res-
jroflda porsri conducta: calle del Vapor n. 31 á todas 
Pora-"- 13365 4-26 

ÜNA SEÑORA DE MEDIANA E D A D DESEA 
encontrar una casa de moralidad para manejar un 

niño ó criada de mano: tiene quien la garantice. San 
José 39 impondrán. 13357 4-30 

k E S E A COLOCARSE UNA JOVEN PEÑTÑ-
P.-ularpara manejar niños ó criada de mano en casa 

particular: tiene persanas que la garanticen. Villegas 
esquina á Obrapía 6í». altos, dan razón. 

13359 
A .sCI 

¡Éijcmi 

4-26 
J l i A D E L NORTE 352, SOLICITA UNA 

nada blanca de ó color para lavar y cocinar para 
ftaa corta familia. íioi tiene que hacer mandados á la 
plaza, con la condición de dormir en el acomodo. 

l-̂ OO 4-26 

SE SOLICITAN DOS COCINERAS 1'ENINSU-
lares y cuatro de color, tres criadas blancas y tres 

de color." dos lavanderas y dos manejadoras con dos 
costureras en el gran Centro de colocaciones, Aguiar 
u. 75. de Giizmaii Valls. 13303 

S E S O L I C I T A N 
jóvenes para repartir cntrescas. Ravo número 30. 

13294 4-23 

UN JOVEN PENINSULAR DESEA COLO-
carse de portero, sereno o criado de mano en casa 

de comercio: no le importa ir para el campo: sabe leer 
y escribir: tiene las mejores recomendaciones de la 
Habana y además personas que abonen su conducta: 
informará el portero, Amargnra 34. 

13282 4-23 

SE SOLICITA UN ENCARGADO PARA UN 
solar que tiene 39 habitaciones: se le dará habita

ción y un tanto por ciento, pero es necesario que tenga 
personas que informen de su luiena conducta. Galiano 
u. 116, almacén de esponjas. 

13281 4-23 

SE SOLICITA 
una criada cocinera y que duerma eu el acomodo. Fi 
guras 46. 13280 4-23 ^ 

^SEA^C(TLOT^TÍSE ÜÑ/T^K)VEN PENIN 
ilar de 21 anos, de criada dé mano ó manejadora 

de niños: sabe cumplir con su obligación y tiene per
sonas que la garanticen: calle de San Isidro 52, darán 
razón. 13168 4-23 

UNA SEÑORA D E M E D I A N A EDAD, CASA-
da. sin hijos, natural de Galicia, desea colocar 

DI 

de moralidad. Picota 18 
4-22 

de criada de mano en casa 
darán razón. 13231 

N GENERAL COCINERO PARA UÑA CASA 
decente, particular ó establecimiento: cocina á la 

española, francesa, inglesa; dulce de cuanto Dios crió. 
Sol 88 dan razón á todas horas. 

13249 '1-22 

L A P R O T E C T O R A 
Esta antigua y acreditada casa proporciona á los 

dueños de Ingenios cuantos braceros y empleados ne
cesiten: igualmente á los dueños de Hoteles, Casas de 
Huéspedes y Establecimientos de todas clases y casas 
particulares: pidan y serán servido?, como lo tiene 
acreditado José García Larragau. 

AMARGURA N9 5J. 
13241 -1-22 

UNA MORENA REGULAR COCINERA D E -
sea colocarse. Corrales número 125. 

13247 4-22 

SEGADORES 
Se solicitan cortadores de hierba, bien en cuadrilla 

ó solos, lineándolos á los mejores precios. Villegas 122, 
de 8 á 10 de la mañana. 13250 4-22 

Se u e c e s i t a i i dos j ó v e n e s 
trabajadores, peninsulares, de 18 á 20 años: impondrán 
Aguiar 138. 13251 4-22 

MESAS DE B I L L A R . 
Se compran y venden de todas clases. Hay una 

magnífica de carambolas. Se venden bolas de billar. 
Bernaza 53.—José Eorteza. 

12374 27-20 

Se alquilan en proporción unos hermosos y ventila
dos altos, compuestos de sala y gabinete para un 

matrimonio decente ó caballero solo, enteramente in 
dependientes y una casa en la plaza del Cristo: de más 
pormenores Aguila n. 86. 13411 4-26 

Se alquilan habitaciones con balcón á la calle, muy 
hermosas y frescas, con toda asistencia, hay llavin. 

Villegas 67 esquina á Obrapía. 
13413 4-26 

SE A L Q U I L A 
la hermosa y bien situada casa calle de las Animas n'.' 
60, de alto y bajo, con 14 habitaciones, suelos de már
mol, preciosos salones, etc.. propia para una familia 
de gusto. Se da en mucha proporción. En frente la lla
ve e impondrán cigarrería La Corona Belascoain 27. 

13Í23 4-26 

Se alquila la casa calle del Aguila número 155. entre 
Zanja y Barcelona, con entrada de carruajes, sala 

comedor, seis cuartos, caballeriza y llave de agua. I n 
formarán Aftiiiar 43. La llave en la bodega de la esqui
na. 13381 4-26 

S'̂ H. P01' el precio de veinte pesos billetes mensuales, 
con sala, comedor, dos'cnarlos. patio y letrina; á la otra 
puerta está la llave, ininondrún Galiano 63. 

13398 4-26 

OFICIOS 13 -
Se alquilan habitaciones para escritorios ú liomhren 

solos. Precios módicos. Fu la misma, Consulado in
glés impondrán. 13396 _ 4-26 

Arrendamiento.—Se arrienda un potrero de once 
caballerías, á tres leguas de la Habana, por calza

da; está cercado de piedra y dividido en nueve carto
nes de lo misino; empastado de yerba de guinea, caña
mazo, dulce, ponina' etc.; buenas aguadas, fábricas, 
corrales, ete. Informarán calle de la Haliana ñ'ám. 53. 

13363 _ 4-26 
Ql e alquila en siete onzas oro la espaciosa casa O'Rei-
>Olly n. 9, propia para un gran almacén, con dos cuar
tos altos: impondrán en la misma de 12 á 3 y á todas 
horas Obispo24, marmolería: la llave está enfrente. 

13382 l5!?^ 

SE AIQUÍLA 
la casa de la calle del Ayuntamiento n. 8. Cerro, con 
sala, saleta, tres habitaciones bajas y un gran salón al
to, cocina, jardin con árboles frutales, patio y traspatio; 
portal y un pozo; toda pintada de aceite: la llave donde 
dice el papel lijo en la puerta: precio 2̂5.1 oro; impon
drán calle de la Habana n. 55, altos, esquina á Empe-
drado. 13354 6-26 

Se alquila en el Vedado, calle de los Baños nmú. 4 
una casa acabada de reedificar, de dos pisos, con 

sala, diez cuartos, comedor, algibe, gas, inodoro, patio 
y traspatio, caballeriza para cuatro caballos: la llave 
en el n. 6 de la misma calle t; impondrán Cuba n. 122, 
Habana. 13356 6-26 

D ESEA COLOCACION UNA GENERAL L A 
'vandera de señora y entionde de caballero, para 

una corta familia: tiene personas que respondan por 
ella. Damas 7. 13368 4-26 

CRIADA DE MANO 
Se desea una qne tenga buenas reeomedaciones y 

que sea de buen carácter, se le pagará bien si lo me
rece. Obispo 42, esquina á Habana. 

13427 4-28 

SE SOLICITA 
una, profesora para enseñar á tres niños, 
al campo. Dragones 110 informarán. 

13434 
que quiera ir 

4-26 
T \ E S E A COLOCARSE UN ASIATICO BUEN 
JL/cofinero, aseado y de conducta ejemplar ya sea en 
casa portieular ó establecimiento: calle de Viíiegas 105 
entre Teniente-Rey y Muralla dan razón. 

13H9 ' - 4 ^ 

SE SOLICITA 
una buena cocinera. Galiano número 63. 

13397 4-26 
T ^ E S E A COLOCARSE UNA PENINSULAR; 
JL^bien sea de cocinera, criada de mano ó manejado
ra: sabe bien su obligación y tiene personas que la 
recomienden. Ancba del Norte 207, esquina á Esco
bar darán razón. 13395 4-20 

DESEA COLOCACION D E COCHERO O cria 
do de mano un pardo, teniendo personas que res 

pondan por su conducta. 
13352 

persona 
San Isidro n. 75. 

4-26 
PRESEA COLOCARSE UNA JOVEN P E N I Í ^ 

i / s u l a r , excelente cocinera, muv aseada y de buena 
conducta, pndiendo presentar los mejores informes de 
su comportamiento de los establecimizntos y casas 
donde ha estado: calle de los'Oficios 80, darán razón 

133^1 4_26 

D ESEA COLOCARSE UNA SENORA Ex
tranjera excelente criada de mano y manejadora 

de nmos, prefiriendo el servicio de criada de mano: 
tiene buenas referencias: calzada del Monte esquina á 
Aguila, ferretería accesoria B, dan razón. 

13349 4.26 

UN JOVEN DE 20 AÑOS Y DE BUENOS A N 
tecedentes, por tener horas desocupadas, desea 

dar clase en un colegio ó en ca^a particular: informan 
Lealtad 11. 13225 8-22 

SE SOLICITA 
una criada de mano para una casa de corta familia 
no tiene buenas referencias que no se presente: infor
marán Aguacate 84. altos. 13223 4-2^ 

8e s o l i c i t a 
una cocinera peninsular, con buenas referencias. Man 
rique 134, entre Salud v Reina, tabaquería. 

13222 4-22 

DESEA COLOCARSE UNA SEÑORA D E cria
da de mano ó acompañar á una señora: sabe coser 

y tiene personas que garanticen su buena conducta 
Aguiar 54, darán razón. 13257 4-22 

NA SESORA D E M E D I A N A E D A D DESEA 
locarse en una casa formal para criada do mano 

ó para manejar un niño: no tiene inconveniente en ir 
al campo: tiene personas que respondan por su con 
ducta: vive Bernaza 40. 13345 4-22 

X J c o k 

SE SOLICITA 
un criado jóven, botica de San Josó, Aguiar 106, de 8 
á 4. 13254 4-22 

ÜNA SEÑORA BUENA L A V A N D E R A Y plan
chadora desea colocarse en casa de poca familia, 

sabe rizar y entiende su obligación: tiene personas muy 
ilecentes que la recomienden. A costa 67, después de 
las 9 de la mañana. 13216 4-22 

ÜNA SEÑORA G A L L E G A D E M E D I A ] 
edad, desea colocarse de cocinera, sabe cocinar á 

la criolla y á la española: tiene quien respond-i de su 
conducta v moralidad, no duerme en el acomodo: in
formarán Sitios 9. 13228 4-22 

SE SOLICITA 
una criada de mano y manejadora que sepa su obliga
ción y tenga personas que respondan de su conducta: 
de 12 á 4 San Nicolás 122. 

13243 4-22 

ÜNA SEÑORA DE M E D I A N A E D A D DESEA 
colocarse para los quehaceres de una casa ó un 

matrimonio sin hijos ó para cuidar una enferma: sabe 
coser, lavar y planchar. Tiene personas que respandan 
por ella. Damas 3Sinformarán. 

33362 4.o6 

S o l i c i t a c o l o c a c i ó n 
nn asiático general cocinero. Suspiro 14. bodega. 
gii-aiuizan. 13304 4-56 

lo 

JNA SEÑORA DESEA UNA COLOCACltTN 
para manejar niños, acompañar una señora ó el 

Tv icio de mano en casa de un matrimonio solo: infor-
luán Cristo 8. 13378 4-26 

D EbEA COLOCARSE UN EXCELENTE CO-
'cinero y repostero, tiene muy buenas recomenda

ciones. En la misma desean colocarse dos muchachas 
de color, una de costurera y otra, de 14 años, do criada 
de mano, ambas tienen quien las garantice. San Nico-
lás 104 informarán. 13373 4-26 

U N A CRIADA DE MANO 
se solicita, para acomodarla informarán Habana n. 88. 

13372 4-26 
iS' JOVEN t^UE QUIERE TRABAJAR Y 
hacerse útil en todo lo que le quieran mandar, so

licita una colocación. Sabe español y francés y está 
dispuesto á ir á uo importa que punto de la Isla. Tiene 
personas que garanticen su conducta. Dirigirse á F i -
yaras n. 32. 13379 4-26 

FINCAS 
Un ingeniero agrónomo desea hacfrse cargo de 

cualquiera elase de tinca rústica, llenando las exigen-
cías que se pidan. Dirección Aguila 170. 

13421 4-26 
T T N A F A M I L I A HONRADA Y D E BUENAS 
VJ costumbres desea se le confien tres ó cuatro niños 

de tierna edad para cuidarlos y educarlos de unr ma
nera conveniente, mediante la retribución que se con
venga. Escobar 110 impondrán. 

j34U3 .1-26 

T T N A SEÑORA DE M O R A L I D A D QUE E N -
tiende de cocina desea colocarse para el servicio 

de un matrimonio ó lavar para una corta familia: uo 
tiene inconveniente en ir al campo, teniendo quien 
responda de su honradez. Acosta 62 de diez á cuatro 
darán ra/on. 1332S 4-24 

SK SOLICITA UNA CRIADA DE MAÑOTS^ 
leña, de mediana edad, en la agencia Santa Itoea, 

Amargura n. 96, entro Aguacate y Villegas. En esta 
agencia se facilira colocación á los sirvientes por doi 
pesos en hillctcs. 13342 -1-24 

SE SOLICITA UNA COCINERA, SIN PRE-
íensiones. que duerma en la casa, al mismo tiempo 

tiene que lavar la ropa de un matrimonio. Teniente 
Rev esquina á Znlueta, fábrica de cortinas persianas. 

13332 ¿-24 

EN L A C A L L E D E SAN IGNACIO MUMERO 
10, se solicita una jóven para criada de mano y 

manejadora de un niño de dos años, que presente • 
buenas referencias. 13335 4-24 

O E OFRECE A LOS PADRES D E F A M I L I A 
J ipara la educación de sus hijos en esta capital 6 en 
el campo, un profesor recien llegado. Presenta las me
jores referencias. Informarán en esta Administración. 

13310 4_24 

BE SOLICITA UMA CRIADA PARA E L TRA-
bajo domé.-tico de una casa para una corta familia, 

que entienda algo de coser á mano y máquina y bue
nas re&renciast informarán Zulueta n. 38 y 40, entre 
Dragones v Monte El Bazar. 

13X34 4-24 

EN L A CALLE DE SAN RAFAEL MUM, 160. 
se ofrece una buena lavandera y planchadora, tan

to de señora como para caballero, dándosela para la-
Taxla en su casa: dirigirse San Rafael 160. 

SE SOLICITA 
en la calle de Monserrate 147 un dependiente que trai
ga quien responda por su conducta. 

13179 4-22 

S E S O L I C I T A 
una criada de mano, sueldo 25 pesos, con referencias. 
San Lázaro 314. 1318-1 8-21 

S I 
E SOLICITA UNA COCINERA EN SANTA 
Rosa, agencia de colocaciones de criados, se halla 

situada en ia calle de la Amargura número 96, entre 
Aguacate y Villegas, á 20 pasos de la plaza del Cristo 
Se facilita colocación sin cobrar nada á los sirvientes. 

12727 15 13 

í 

AMUEBLADO 
Se alquilan bajas 6 independientes, una sala, dos 

cuartos, suelo de mármol, además un comedor, cocina, 
hay servicio, cuarto de baño etc., .Bernaza H0. 

13384 4-26 
O e alquila la casa Inquisidor número 35, de 25 habi-
•Otaciones en ailo y bajo, acabada de pintar, se da en 
mucha proporción: la llave én frente «í impondrán O -
bispo 37, depósito de tabacos "La Carolina." 

13422 4-26 

Se arrienda la estancia "Cármcn" (a) "'El Cora" 
como de una caballería y media de tierra, sitnadti 

en Arroyo Apolo; tiene buena arboleda, casa de mam 
postería y agua fértil todo el año. Impondrán en la 
misma y en esta ciudad Merced 26. 

13409 8-26 

Se alquilan las casas calle de Corrales núm. 80, entre 
Aguila y Angeles eu $21-25 centavos oro, también 

se alquila la casa Indio 20, entre Monte y Corrales en 
$32btes. Impondrán San Ignacio 10, esquina á Teja 
dillo, altos. 13346 4-24 

s e alquila eu el Calabazar la fresca y cómoda casa 
,^,calle de la Fundación esquina á la de Espada, en 
ella se encuentran los saludaldes baños conocidos por 
de Vento, se da sumamente barata: impondrán calza
da de San Lázaro 225. 13329 8-24 

Se alquila la casa calle de San Isidro 36, entre Ha 
baña y Damas, acabada de pintar, es muy bonita y 

cómoda y se da barata: impondrán calzada de San Lá 
zaro n. 235. 13330 4-24 

10, PRADO 16 
Se alquilan los frescos bajos de esta casa con portal 

sala, 3 cuartos y agua en $30 oro: la llave en los en 
trésnelos de la misma: impondrán Obispo 37, depósito 
de tabacos La Carolina. 13326 4-24 

SE A L Q U I L A N 
los altos de la casa Luz 75 y una accesoria indepen
diente: en la bodega está la llave y dan razón. 

13317 4-24 

P r a d o 9 3 . P r a d o 9 3 . 
Se alquilan grandes, frescas y ventiladas habitacio 

nes con vista al Prado y al Pasaje. 
13314 4-24 

SE A L Q U I L A N 
los bajos de la casa, calle del Blanco n. 37, con tres 
cuartos, sala, comedor, cocina y agua, en muy módico 
precio. 12894 15-140 

OHRAPIA 08, ALTOS 
Se alquilan dos cuartos en el entresuelo, frescos ¡ 

ventilados, con muebles ó sin ellos, asistencia de cria 
do, entrada á todas horas, no es casa de huéspedes. 

13270 4-23 

Seda en arrendamiento la casa, calle de la Habana 
137, esquina á Luz, propia para establecimiento de 

tabaquería al menudeo: en la bodega de enfrente infor 
man. 13265 4-23 
Q e alquila la magnífica y muy capaz casa, calle (í 
OAguiar n. 134, frente á la del Conde de la Reunión: 
la llave está en la joyería La Lira de Oro, Muralla 37}, 
y de su ajuste informará D, Miguel de Aldama en 
escritorio, Mercaderes n. 22, altos. 

13364 4-33 

SE A L Q U I L A N 
unos entresuelos muy frescos, cómodos y con entrada 
independiente. Compostela 109, esquina á Muralla. 

13284 4-23 

OJO.—se alquilan los preciosos y ventilados altos, 
propios para una corta familia. Muralla 123, entre 

Cristo y Bernaza, en la misma impondrán. 
13256 4-22 

E COMPRAN CASAS D E UNA Y DOS V E N -
tanas y fincas de campo, que sus títulos estén al 

corriente; y se da dinero en todas cantidades con poco 
interés, sin intervención de corredor: darán razón has
ta las 12 del dia y de3 á 8 Aguila205, dirigirse á J. M. 
S., sombrerería. 13374 8-26 
Q E COMPRAN MUEBLES FINOS Y O R D I N A -
Orios, reales del n. 10,monedas con agujeros y todas las 
monedas extranjeras que no circulen. Ñota: se vende 
un pianino de Gavó. Neptuno41 esquina á Amistad. 

13412 8-26 
Q E 
kjmuebles de familia para amueblar una casa para 
otra que llega del campo, también un pianino: en los 
altos de la casa Aguila 86 pueden avisar. 

13410 4-26 

S e c o m p r a n 
muebles de todas clases, pagándolos bien. San Miguel 
número 71. 13377 8-26 

SE COMPRA 
toda clase de muebles y pianinos, como también espe
jos, aunque estén manchados y prendas de oro y bri
llantes y se pagan mejor que nadie. Reina 2, frente á 
la Audiencia. 13337 4-24 
Q E TOMA A PARTIDO O SE COMPRA pagán-
lOdola á plazos una finca que esté situada cerca de al
gún paradero ó embarcadero. Dirigirse personalmen-
por correo á J. A. C. calzada del Príncipe Alfonso 89 
librería.—Habana. 13333 4-24 

SE COMPRAN LIBROS 
de todas clases eu pequeñas y grandes partidas y en 
cualquier idioma. Clbispo 54, librería. 

13325 1 0-24 

pagando b i e n y a l contado, 
MUEBLES, desde regulares hasta los más finos, en 
pequeñas y grandes partidas. 

Objetos de Arte en bronces, mármoles, pinturas al 
óleo y vajülas linas. 

JOYAS DE BRILLANTES &. &. 

E l . CAÑONAZO. 
Esta casa tiene fama de pagar bien todo lo bueno y 

venderlo con poco beneficio. 

OBISPO 42, 
E S Q ' c r i i s r A 

13341 
A H A B A N A . 

4-24 

SE COMPRA DE ALGUNA F A M I L I A PAR-
ticular para otra qae desea poner casa; un mueblaje 

completo y demás útiles de una casa, sean juntos 6 por 
piezas «neltas: también un niauo. Se pagan bien O'-
Beiily 73, 13301 8-23 

¡ATENCION! 
Se alquilan dos hermosas y grandes hubitacioues 

juntas, balcón á la calle, suelo de mármol; moralidad 
y portero á todas horas. Amargura 54. 

13240 4-22 

S e a l q u i l a n 
tres habitaciones con vista á la calle, juntas ó separa
das, para escritorio, familia corta ó caballeros solos. 
Bernaza 71 esquina á Muralla, altos. 

13252 4-22 

OJO. AGUACATE 47, 
entre Amargura y Teniente-Rey, casa particular, se 
alquilan un salón alto y uua habitación baja. -

13221 10-220 

¡ ¡VIVA E L P R O G R E S O ! ! 
L a C o m p a ñ í a de S i n g e r a c a b a de i n 

v e n t a r dos n u e v a s m á q u i n a s de coser . 
E s t a s dos n u e v a s m á q u i n a s son la s m á s 
per fec tas q u e h a s t a e l d i a se c o n o c e n . 
L a s dos son d i s t i n t a s l a u n a de l a o t r a . 
L a u n a es s i n l a n z a d e r a y de m o v i m i e n 
to o sc i l an te . L a o t r a c o n l a n z a d e r a c i 
l i n d r i c a y de t e n s i ó n fija. L a s dos s o n 
de doble p e z p u n t e . L a s dos son de b r a z o 
alto. Las dos usan pedales de balancín de modo que en absoluto, no 

cansa la operaría. Eas dos son ligcrísimas, las dos son silenciosas y las dos llevan un completo juego de piezas 
parahacer toda clase de trabajos. NOTA,—Advertimos que tengan cuidado con las imitadas que oa venderán 

OTRA NOTA. Seguimos recibiendo las célebres máquinas reformadas defarailia que 

U n i c o s A g e n t e s A L V A R E Z Y" H I N S E , Obi spo 1 2 3 . 
312-8jn 

como de Siugcrsin serlo 
vendemos muv baratas. 

LA RE1MA DE LAS AGUAS DE MESA. 

jRurá, sana, deliciosa, efervescente tónico para el estó?nago, recomejidado 
por los médicos mas afamados del mundo. 

V E N T A A N U A L , D I E Z M I L L O N E S D E B O T E L L A S . 

A p a r t a d o G8. 
Cn671 

C u b a 33 . Te l e fono 123 . 
90-27mv 

PARA el D I A de DIFUNTOS. 
103, O ' R E I L L Y 103. 

G R A N E X P O S I C I O N D E O B J E T O S P R O P I O S P A R A C E M E N T E R I O S . 
L a ú n i c a c a s a en l a H a b a n a y e s p e c i a l e n c o r o n a s y c r u c e s , 

c o r a z o n e s y m a c e t a s desdo 4 0 cen tavos l a s c o r o n a s h a s t a e l p r e 
cio m á s subido . D E D I C A T O R I A S A L M I N U T O . 

Cu 1429 l O £ , O ' R E I L L Y 1 0 2 . 9-22a 9-22d 

OBISPO i , A M R y w m i 
P A R A I N V I E R N O . P A R A I N V I E R N O , 

A c a b a de r e c i b i r u n escogido s u r t i d o de c a s i m i r e s y ar suours , 
los que r e c o m e n d a m o s á los sas tres y c o m e r c i a n t e s c o m o nego
cio A la vez que los s u r t i d o s son i n m e n s o s e n c la se s y p in tados , 
los prec ios con s e g u r i d a d los m á s c o n v e n i e n t e s de p l a z a . 

DeBcuento 10 por 
1 A W T O M A Y O R 

CN1434 

Participamos á Lastniichas íanulias que las estaban esperando, que en 

E L BOSQUE K E 
se acaba de recibir un precioso surtido de estas coronas, con flores muy lin
das y variadas, detallándolas á precios baratísimos. 

7 4 O B I S P O 7 4 

0 1417 is 8(1-19 

SB HA EXTRAVIADO UN OFICIO D I R I G I D O 
al Excnio Sr, Intendente de Hacienda de ^uerto-

Rico; a la pcréqna que lo entregue O' Ueilly 33 se le gra-
tiflüHlá. 13-105 '1-20 

P E R D I D A 
En Í<¡ üot-lie del 22, inmediaciones del café ('Salón 

Cl'iitraP' portales de Albisu. se,extravie') una cartera 
to'|iR-í dé fuego «ine contiene cédula de vecindad y 
uiiíMitcs de poco interés í-olo para el que suscribe; se 
t (i;.aif-ce su entrega en la vidriera de dicho café. Se 
Ktfttiftea con 5petos billetes.—Manuel García. 

13312 l-23a 3-24d 

Se alquila una barbería cu la calzada del Monte 49, 
en la misma se solicita un oficial que sepa su obli

gación como para encargado interinamente de ella, 
Monte 49, frente al Campo de Marte. 

13248 4-22 

SE A L Q U I L A 
la casa calle de la Habana n. 212, tiene sala, comedor, 
cuatro cuartos, buen pozo y se da eu 2 onzas oro. I m 
pondrán Mercaderes 11. 13239 5-22 

SE A L Q U I L A N 
en casa de familia respetable á. caballeros ó matrimo
nios hermosas y frescas habitaciones con toda asisten
cia. Cuba 66 esquina á O'Reilly. 

13209 8-21 

OJO—CHACON N . 1. 
Se alquila un piso principal con buenas comodida

des, comedor, cocina, letrina, agua, gas y llavin; de su 
ajusfo y demás pormenores planta baja informarán. 

13192 8-21 

de Piucas y Estabtecimiéntos. 

SE VENDEN 3 BODEGAS BARATISIMAS. DE 
esquina; cafees de todos precios; una casa de baños 

y fonda, poco alquiler; S fincas de campo; 12 casas de 
$1,000 á 3,000, 16 de 3.000 á 1,000: pidan por calles y 
barrios: darán razón Aguila 205, sombrerería. 

13375 4-26 

Los Almacenes de Depósito de San Felipe, calzada 
de Cristina frente á la estación del ferrocarril del Oes
te, construidos de cantería, ladrillo y teja, de dos pisos 
y suelos de madera de tres pulgadas, en perfecto es
tado; dimensiones: 27A varas de frente por 88 varas 
do fondo: ftifonnarán calle Mercaderes número 3. 

Cn 1349 31-5 
Q E VENDE EN 4,500 PESOS B lLLETES UNA 
jog1''"' casa de mampostería en Marianao; en $5,000 
ble», uáa lamosa casa en la calle de la Gloria; en 5,500 
pesos oro una casa Obrapía cerca del Parque; en 4,500 
pesos una casa San Nicolás cerca de Galiano; en 13.000 
pesos oro dos casas Neptuno cerca del Parque. Haba
na esquina á Acosta. tienda de ropa informarán. 

13292 4-23 

DE illALiS, 

EN 10,500PESOS OROSE VENDE UNA CASA 
calle del Rayo próxima á Dragones, con zaguán, 2 

ventanas, once cuartos altos y bajos, agua, libre de 
gravámen, y otra Obrapía, de azotea, en $9,000 oro. 
(Jeutro de Negocios Obispo 30 de 11 á 4. 

13406 4-26 

EN VENTA REAL Y L I B R E DE GRAVAMEN 
se venden las casas siguientes: en la calzada de Je

sús del Monte tres, dos de $1,500 y una do 4,500 oro; 
calle de Madrid, 5, á $1,000 btes. cada uua y Pamplo
na, 2, á $900 btes cada una: de más pormenores Dra
gones 29, fábrica de cigarros la Idea, de 7 á I I de la 

13317 8-21 

Se venden las casas situadas en Jesús del Monte, 
calle de Dolores números 3-24-26-28-30-32-34, y San
to Suárez núm. 7: las del Cerro calle de Lombillo nú
meros 18-18a-]81) y 20. Vista Hermosa 6-8 y 11 y Ma
rianao sin número; ya bien juntas 6 separadas. 

T u í b r m a r á n R i e l a Tí). 
13320 16-240 

A TENCION—SE V E N D E N CUATRO CASAS 
^/x'^regias, 3 casas quintas en el Vedado, Jesús del 
Monte y Marianao, más una preciosa casa en San Lá
zaro, 2 de id. Campanario, 1 Paseo del Prado, 4 Nep 
tuno. 2 Amistad, 1 Dragones. 2 Habana, 3 Aguiar, 
Compostela, 1 Tejadillo y 3 Reina. Campanario 128. 

13274 4-23 
CJE VENDEN DOS BODEGAS, UN CAFE Y 
Jobillar, 2 fondas; 1 hotel, 1 tren de coches de lujo, 3 
estancias cerca de la Habana, 25 casitas, sus precios 
bastísimos, más 5 bonitas casas en el barrio del I'üar 
3 más en San Lázaro, 2 en Belascoain. 3 en Animas, 4 
en Escobar, en Reina. Campanario 128. 

13272 4-23 

SE VENDE UN CABALLO MORO CRIOLLO 
de cinco años y seis dedos de alzada, sano, para 

utonta y tiro, una limonera de muy poco uso y una du
quesa en buen estado. Calzada'de la Infanta Pabe
llones de Ingenieros. 13388 4-26 

" SE VENDEN. v 
doce pares de palomas finas, juntas ó separadas, son 
correos y otras varias clases, calle de Villegas número 
93. entresuelos de 9 á 10 y de 5 á 7. 

13278 4-23 
QTS V E N D E N DOS MAGNIFICOS CABALLOS 
^criollos, maestros de tiro, sin intervención de agen
te ó tratante: puedep verse en la calle de San Rafael 
nlimero 34, establo El Louvre (: informarán de su pre
cio Manrique 63. de 7 á 10 de la mañana. 

13216 5-21 

POR AUSENTARSE 
su dueño una pareja de caballos americanos, color 
alazán. Santa Clara 25 impondrán. 

13107 8-20 

BE CARRUAJES. 
SE V E N D E 

un coupé egotsta casi nuevo en Amistad 45: puede 
verse á todas horas. 13355 4-26 

IMI'OKTANTISÍMO PARA LOS SEÑO K ES 
que deseen comprar casas de esquina—Se venden 8 

las calles de, Salud, Neptuno, Galiano. Reina, Lealtad, 
Dragones, Aguila, cerca de la Plaza del Vapor y Te
niente Rey, ganan buen alquiler y seguro, por ser muj 
antiguos los establecimientos que hay cn ellas. Sin co
rredores. San Josó 48. 13276 4-23 

A i K.NCIONÜ ¡¡CON TODA URGENCIA Y SIN 
eorredoresü Se venden varias casas situadas en 

.Marianao, Vedado, Jesús del Monte, Cerro, Corrale*. 
ReyUltlgígedd, Suarez, Gloria, Estrella, Rayo, Aguila, 
Puerta Cerrada, Guauabacoa, mas 4 casas de vecin
dad de 30 y 24 habitaciones. San Josó 48. 

" 13273 4-23 

GANGA.—SE VENDE UN SOLAR EN L A calle 
de Santo Tomás n. 35, á una cuadra de la calzada 

y otra de la iglesia; compuesto de 27 varas de frente 
por 40 de fondo, con 4 cuartos de mampostería, árbo-
es frutales y agua corriente; libre de gravámen, en 

$3,000 BrB: informará Lealtad 181 su dueño. 
13297 • 4-23 

A LOS SEÑORES COMPRADORES D E CA-
sas y fincas de campo.—Se venden 18 casas de 2 

ventanas y 14 de 1 ventana; entre estas las hay de es
quina, con establecimientos nuevos y sin gravámen, 
situadas en los mejores puntos de la Habana; más 6 
fincas de 86, 4, 2, 1 v 10 caballerías de tierra flor. San 
José 48. 13375 4-23 

AVISO.—EN BASTANTE PROPORCION para 
el que quiera establecerse, se vende una fonda y 

bodega en el punfo más céntrico de esta capital, ó se 
cambia por una casita, pues la cnageua su dueño por 
tener otro giro y no la puede atender: de su comodidad 
y pormenores informarán Monte esquina á Tejas 414. 

13267 4-23 

POTRERO.—SE VENDE UNO D E 12 CABA-
llerlas de tierra muy fértil, todo cercado de piedra, 

y abundante aguada; cuatro sitios de labor á un extre
mo, casa de vivienda de tabla y tejas, casa de tabaco, 
pozo, etc.: informarán Bernaza 71, altos. 

13253 4-22 

SE A L Q U I L A N 
babitácioues altas, amuebladas y con toda asistencia en 

hermosa casa San Rafael 36 entre Aguila y Galiano: t 
preci"s módicos. 13141 10-20 

Se alquila para cualquier clase de establecimiento eu 
precio módico, v con agua de Vento, el local bajo 

de ias casas calle de San Nicolás números 195 y 197, 
en el alto de ellas informarán y está la llave en Ma-
rianao Santo DominEo28. 13113 8-20 

A C O S T A 3 9 
Se alquilan unos entresuelos con dos habitaciones, 

muy aseados y ventilados, 4 propósito para un matri-
13120 e-20 

T j l n precio módico se alquila la casa..callo de los De-
JLJsamparados esquina á Habana, propia para fonda, 
tabaquería al menudeo ó cualquier establecimiento aná
logo, á propósito para hombres pobres y emprendedo
res, y con vida propia por su proximidad á los nuevos 
almacenes. En la bodega al frente está la llave é im
pondrán. 13068 8-19 

FRENTE A L PARQUE CENTRAL 
un muy elegante piso bajo y otro alto en tres y media 
y cuatro y inedia onzas, comprendiendo portería y a-
lumbrado de zaguán y escaleras. Virtudes 2, esquina á 
Zulueta. J3080 M i 

OJO. EN VENTA REAL LAS CASAS S i 
guientes: una de zaguán, 2 ventanas y 40 varas dt 

fondo en $6,500; otra Egido en 1,700; otra Jesús del 
Monte calle de los Mangos con portal y 40 v. fondo 
por 7̂  frente en 400, todas en oro: demás pormenores 
Dragones 29 de 7 á 11 de la mañana fábrica de ciga
rros La Idea. 13261 8-22 

SE VENDE 
la casa San Nicolás núm. 29: no tiene gravámen; en 
3,000 pesos oro, libres. Aguila 30. 

13269 4-23 

E N E L C E R R O , 
Por enfermedad de su dueño se vende una bodega, 

buen porto ^ buenas condiciones, panadería La Flor 
dei Cerro informarán. 13017 8-17 

S E V E N D E 
El acreditado establecimiento casa de préstamos E L 

COMBATE, por no poderla asistir su dueño, á causa 
de una larga enfermedad que requiere cambiar de cli
ma: y por lo tanto el que desee hacerse de él puede di
rigirse personalmente ó por escrito que se le enterará 
de más pormenores si los desea. Esto establecimiento 
está situado en el mejor punto de la población con las 
mejores comodidades que requiere el giro y acredita su 
buena marcha con las operaciones qne pondrá de ma-
uitíesto al que así lo desee. Dirigirse calle de San Car
los 17 esquina á Horruitiner, Cienfuegos. 

COCHE 
Se vende un milord con un caballo americano y 

arreos en un precio barato. Casa de las Viudas, frente 
á Carlos I I I . 13259 4-22 

POR AUSENTARSE 
su dueño un milord, un cupé, un faetón y uu dog-cart, 
dos troncos de arreos de pareja y una limonera. Santa 
Clara 25 impondrán. Í310H 8-20 

BE iüEBLES, 
POR NO NECESITARSE SE VENDEN TRES 

máquinas de coser, una Singer reformada, poco uso 
en $20; una ídem idem medio uso en $15, una idem id. 
m"dio uso americana n. 5 en $15: también se vende una 
de pié y mano casi nueva, americana en $14; todo b i 
lletes. San Nicolás 115. entre Estrella y Reina. 

L3417 4-26 

OJO A LA GANGA. 
Se realizan todos los muebles por ausentarse su 

dueño paia España. Acosta 86: en la misma se almii-
la la casa. 13890 1-26 

4© Ghasaijjrie í i ls , c o n r e g u l a 
d o r de pulsación, 

Ha llegado una nueva remesa de estos líennosos ins 
trunientos. 

18 ONZAS ORO UNO CON SU REGULADOR. 
Pianos de Pleyel con y sin encordadura doruda á 

pcecios módicos. 
Se alquilan Pianos y Armoniums.—Anselmo López 

sucesor de Edelman y Cp. 

O B R A P I A N. 23. 
13387 6-26 

SE V E N D E 
un magnífico piano casi nuevo v forma elecrante. Obis
po 30. altos. 13425 8-26 

G R A N B A Z A R DE B E L E N . 
Muebles baratísimos: escaparates palisandro, lunas 

v de caoba de todos precios, hasta de $16; estautes l i 
breros á $11; jarreros cedro á $7; canastilleros y canias^ 
carpetas meple y mesas de todas clases, baratas; jue
gos sala y espejos de óvalo: queda un gran pianino 
Oavcau con clavijero, planchas y barrajes de bronce 
oblicuo. Todo bueno y barato y en billetes. Acosta 79, 
ent re Compostela y Picota. 13353 4-20 

UN PIANINO 
En 80 pesos billetes se vende un pianino inglés de 

muy buenas voces y estado, propio para aprender. 
Compostela 165. 13376 4-26 

A los herreros y carpinteros. 
Se vende uua puerta de calle y además una reja y 

puerta dehierro de división de zaguán. O-Reilly 33. 
13367 4-26 

L E A N CON DETENCION 
Se queman los muebles siguientes: una lámpara de 

cristal de3 luces, fina y una farola id.; un mostrador 
con rejas de hierro; escritorios, bufetes y carpetas; ca
mas de bronce y chinescas; el mejor piano de Erard, 
de media cola; pianinos ú 5 onzas, franceses; dos v i 
drieras metálicas; una bonita escopeta vizcaína con sn 
macbetin, nuevos; una máquina doméstica; espejos y 
relojes de todas formas; una cama de muelles, en Rei
na uV 2 fren e á la Audiencia. 13336 4-2-1 

S e v e n d e n 
un reloj cronómetro regulador de pié y dos metros de 
alto, un camapé chagrén de moda, dos mecedorcitos 
tapicería, una mesita de mármol, ¡dé de Iiierro y una 
mesa de caoba de corredera sin igual, todo cn perfec
to estado. Campanario 32 impóndan: en las mismas se 
alquilan las casas números 5 y 7, callé 18 de la Cho
rrera, frente al botel Almendares. 

13314 4^24 

P IANINO BARATISIMO.—POR TENER UNO 
nu^vo se da otro medio usado en $175 billetes, de 

siete octavas, tres cuerdas y plancha metálica. Indus
tria 48. entre Colon y Trocadoro, á tudas horas. 

13340 4-M 

SE V E N D E N 
los muebles de la casa calle de Navarrete número 7, 
Marianao, en la misma tratarán de sn ajuste. 

13319 4̂ -21 

POR L A M I T A D D E LO QUE COSTO Y SIN 
uso alguno, se vende un elegante juego de cuarto 

de fresno, un juego de sala de Viena, fino; un juego de 
comedor de meple; un excelente pianino de Pleyel; un 
escaparate de espejo y otros muebles y flores. Indus-
tria 144/ 13302 4-23 

J UEGOS D E SALA, A P A R A D O R E S ^ M N A J E -
ros, mesas de comer, lavabos, tocadores) mesas de 

noche, camas cameras, fle una persona, de colegio y 
para niño, una cuna de madera, sillones y sillas ame
ricanas, sillones Viena y otros muebles; todo de relan
ce y á precios módicos." Compostela 151, entre Jesús 
María y Merced. 13307 4-23 

PIANO 
de media cola para estudio en $110 billetes. Obrapía 
número 23, almacén de música. 

13306 4-23 

B I L L A R E S . 
Se venden nuevos y usados; se compran y cambian 

unos por otros y se venden bolas, paños, gomas, tacos, 
etc. Se dan informes dirigiéndose á R. Miranda. O'
Reilly 16. 13091 26-190 

L A I a A M E R I C A . 
CASA D E P R E S T A M O S . 

Instalada deünitivamentc en su nuevo local, ofrece 
al público en general un completo surtido de relojes, 
leontinas, sortijas y dormilonas de brillantes y oro, á. 
precios muy baratos, por ser procedentes de empeño, 
facilita dinero en todas cantidades con garantía de 
alhajas, ropa y muebles, cobrando un interés módico. 

N E P T U N O N0 11, 
E S Q U I N A A C O N S U L A D O . 

13028 15-17 

BE lAOÜIMEIi, 
SE VENDEN DOS MEDIOS TRENES COM-

puestos de 4 tachos, 2 pailas, un tacho cacbacera y 
8 gavetas: todo se dará barato. Darán razón en Ma
tanzas, Manzano 141. 

12741 15-130 

F E R R E T E R Í A L A L L A V E 

P A B , D O T H O Y O 

G a l i a n c . : 0 4 , H a b a n a 

l U S T i -n, ; 3 MiJALÍCOS 
H a y coa '.anV»' a v i « : t i p l i d o y á precios 

i n < «i J • • m ó d i c o s . 

I d . i d . 
O a z u i U t s i d 

do todas clases 
Cn 1371 

u.on l a n z a . 
c a r r o z a , 
b a r a n d a 

'umensiones 
20-10 O 

ilM|j|ILilg 

\ 

Surtido general délas acreditadas romanas de KA1 l i 
li ANKS, para ingenios, empresas de ferrocarriles y 
toda ciase de establecimientos, 

B O M B A S D E V A P O R 
(Donkeys) de Blake, 

para tachos al vacío, meladuras, alimentar calderas, 
alambiques, pozos profundos y minas. 
R E V O L V E D O R E S do hJ í í»azo 

La x^mericaua. 
macbetes para caña, telas y gomas para centrífugas, 
carretillas para envasar azúcar, y toda clase de imple
mentos de agricultura. 

De venta á precios de fábrica por 
^Arambalza Leyra y 0" 

L a m o a r i l l a 9. 
11664 30-178 

De W m \ \ \ i h ú m i i 

JAMBE VEfiim i 1MIIA U VAOA 

m i 
L a (os pov fuerte y crónica que sea se alivia siem

pre y se cura con este Jarabe. Al tomar las primeras 
cucharadas se siente ya un gran alivio. El pedio y la 
garganta se suavizan, la expectoración se produce con 
gran facilidad y los accesos de tos van calninndo nota
blemente, son tan rápidos y seguros los efectos de este 
jarabe, que casi siempre desaparece la los ánles de 
terminar el primer frasco. 

Depósitos: Droguerías de Sarrá—de Lobé—Botii-a 
"La Reina" v demás farmacias acreditadas de la Isla. 

Cn 1350 4-5 

i S C M M . 

para pegar toda clase de objetos de loza, cristales, con
chas, madera, etc., á75 ets. billetes el pomo, calle del 
Obispo n. 101, almacén de cuadros, etc., de Quiutin 
Valdés y Castillo. 

Cn 1421 10-19 

SAN IGNACIO Ñ 7 l 7 , 
H A B A N A , S E V E N D E N 

TEJAS DE ZiG ACANALADAS 
al mismo precio quo las de hierro galvani
zado, 12574 2G-7 O 

A los señores Hacendados, Vegueros 
y Agricullores. 

A B O N O D E P E S C A D O . 
Los señores que deseen probar este nuevo abono que 

lan eficaces resultados ha dado en los diferentes ensa
yos hechos últimamente en varias fincas, pueden pasar 
á la calle de los Oficios número 34, donde lo encontra
rán en sacos de 6 arrobas, así como el aceite de Baca
lao. 12756 78-120 

Este 
P O L V O 

da á la cara el 
hermoso blanco 

vaporoso que hizo la 
reputación de las 

Hermosuras de la ant igüedad. 

r.. I P A . r ^ - J - ^ z E T J c1 
Í'UVÍH, caj-e • ochtehouart, 70. 

ü«r«) huno cu la ll'tUttia i SOSTi S A R R A . 

HEMOSTÁTICA 
se receta contra los 

V I tijas, ¡a Cloro-
Sis, la Anemia , la D e d i l i t i a t l , las 
Enfir i iK-dnifes del ¡techo v de los 
I i ifenti i tos. ius Ilsputos tic S-tityre, 
los Cntarros, la Disenter ia , ote. 
Da nueva vida i la sanijrc y entoua toüos lus órgaaos. 

Kl Doctor HEURTELOUP, Médico de los 
Jlospilnles <lf J'aris, ba comprobado las propie
dades curativas del A G U A de I i E C H E I i I . E , 
en varios casos do 1̂ 1 iifos uterinos y 

Jiemorragiamn ias J í e m o t i s i s t u h e r c u l o s a s . 
DliroSITO OKMUIAl. 

o. SEGUIKT, calle Saim-Hoasrn. 378, ea V A R I S 
En LA HABANA : J o s é S A R R A . 

Remedio especifico contra las Fiebres 

c o n QUINA y CACAO 
c l e l I > € 3 - 0 2 3 ^ . 3 ^ 2 3 

cíe la Facultad de Medicina de París 
¡ S u p e r i o r á todas lis preparaciones de! mismo gi l . . 

Por el Cacao, las Cascaras de Naranjas amargas, etc., 
que contiene, unidas á la Quina. 

Ei NUTRITIVO, DIGESTIVO, ESTOMACAL, FEBRÍFUGO, 
AliTMIERVIOSO é HIGIÉNICO. 

| Burdeos (Francit), J . LARROQUE, Sucesor de Meure 
117, callo ¡io:re-I)aine y alie Saint-lsprít, 37 

Depositario ea la Habana : J O S E B A R R A , 

ero; > 

El A P I O L os el soberano remedio para ias 
DOLENCIAS, RETARDOS y SUPRESIONES 

qílp la rnñger sufre en sus cpócqs; pero, 
con el nombre de este medicamento, se 
venden producios mas ó menos falsifi
cados. Kl único cuya elioacia se ha demos
trado, en Jos Ilo.^pilale? de París, es el de 
tos D ' " J O R E T y H O M O i L L E . 

Farmacia B R I A N T , 150. rué (¿állrj de Rivoh. PARIS 
Depositario en l a Habana : JOSÉ SARRA. 

Para remediar las endebleces de los niños, 
desarroHar sus Tuerzas, dar impulso á sus cre-
cimieri¿4p y preservar-Ies de las enfermedades 
frecuemes en la tierna edad, los principales 
Médicos v los Miembros de la Academia de 
Medicina'ordenan, con el mas venturoso éxito, 
el uso «iel verdadero Racahout délos Arabes 
de Delangrenier , de P a r í s . Este agradable 
alimento, compuesto de sustancias vegetales 
nutritivas y corroborantes, se distribuye en 
toda la economia y por sus propiedades ana
lépticas, mejora á las leches de las señoras 
que crian á sus niños y reanima á las fuerzas 
de los estómagos desfallecidas. 

Dípósitcs u todu lis prlicipilet Funulat de lu América?. 

C l g B T A 

R A E M C A l a 

sin tratamiento medicinál interno 
d e l 

IA9 del 
POB «Ii KÉTOD'.l i DBATIVO I)B?< 

PARIS — 5, calle Bayard, 5 — P A R I S 
Pádastel fo'.leto instrjctlyo, que contiene intere-\ 

santet deiilles y numarotos nsümonios relativos 
este sistema curstiro s::? ruredios inUrnoa. 

Depositario en ta UpUsnn : JOSt SAtüJA. 

m Mineral M u r a l 
de FORSES-IES-EAUX 

N o r m a n d i a (Seine-Inférieure) F r a n c i a 
CUATRO MANANTIALES, maravillosamente graduados. 

Surtido do las Aguas : 5 0 0 , 0 0 0 L i t r o s por dia-
AGUA FERRUGINOSA ACIDULADA muy DIURÉTICA 

Da absorción fácil, DO produce Estreñimiento de Vientre. 
(CARBO-CRENATO-FERRO-MINGANESÉO CRCVOR TITILEO) 

Anemia, C/oros/s, Gastralgia, Dispepsia, 
Diarreas crónicas . Disenteria, Amenorrea, 

Dísmenorrea, fílenonraígie, Leucorrea, 
Enfermedades del Útero , Nerviosismo, 

Neurosis, Neuralgias, Albuminuria, 
D/abeí/s, Mal de Piedra y Arenillas. 

Esterilidad (tres caraciones por téraino medio). 
Impotencia, Atonta, Convalecencias, 

Anemia producida en los Climas cálidos. 
E l Manantial Reinette da. ¿ la vez. Agua medicinal 

y Agua para ser servida al tiempo de comer. Es el mejor 
de los cuatro Manantiales de FORGES-LES-EAUX 
para seguir un método curativo domiciliare. Todos los 
Médicos mas célebres ordenan diariamente qne se haga 
uso de esta Agua. 
Depositario en l a H a b a n a : J o s é S A R R A . 

C \ira em 3 hora» cora oí 
O X ^ O B X T X - O S 

de SECRETAN 
PkuBUeitíñi Lacreado con nidalh] 
Unico 'fmedioinfilllvel, mof-

'<feii>¡vo fácil de tomar e de di
gerir, íiuaregndo oom um suc-

| cess's «onsíaníe nos hô pitaes de rans, 
Ntin ha possibilifiade cCinsucct sso. Os Glóbulos I 

da Secretan eipeliem igualmente todos os vermes I 
sem eicepcáo esistentes quer nos homens qner noij 

I animaes domésticos. {Lambr¡¿ss, Ascárides, Trlcoci-' 
j pítales, etc.) 

NOTA. — Existem outro» productos scmcl-
I fiantes que convrm e n f r com o maior cuidado. 

I Deposito central: SECRETAN, phannaceutico em París. | 
DBPÓSITAUIOS BS la Habana : 

J O S É S - A - R R A . ; L O B É r O» 
K Elf TODAS AS PHAUMACIAS IMPORTANTES. 

GRAINS Apetitivos, Sistoui cutes, Purgantes, Depurativos. 
\ «Contra la FA I IXAX d e i f e s ó , el s s a i r n ^ i í x R i r E B T T O , l a JAQTTSCA, 
| J los V A H i C t ^ . (as C O U G S S T I O K X S , ClC 

P os3 .^ o r o i ^ i ^ : 1 , 2 ét, 3 G - r s t n o s . 
Exigir ¡es rfi9'W&<VHl1tWÉÉd'¿3l unvuclt&scnroluicdc4 C O X i O Z S . E S 

Verdaderos en lVfíX*I',\*1SÍV*\ •W*!*] y h firma A. ROUVIERE en en^aado. 
En P A S U S . iTarmacia I n S K í I l T 

D E P O S I T O S EN T O D A S LAS PRINCIPALES FARMACIAS 

^F**Químicodei'-Clase, Ex-tnterno délos Hospitalesde Parla 
H-'&mbn de la Comisioa de tigim del 19° listrito 

5, rué de Flandre 
PARIS 

i 0 / t e* s y á M o '; 
TOS, CATARROS, BRONQUITIS, OPRESIONES" 

Depositario en l a H a b a n a : « J O S É S A . ' R ' R A . . 
mtrfi 

(&0 
> sanados de 

S N Í P E Í N E S , G R A N O S 

V I R U S , U L C E R A S 
POR EL 

D E P U R A T I V O CHÁBLE. 
Ea todas las Boticas del Oaiverso. 

Donde se da gratuitamente la 
Instrucción Chable. 

3 

P A R I S 

^ 0 0 E n F ^ 
d sanaaos da %y 

fGONORREAS, FLUJOS BLANCOS, 
PÉRDIDAS SEHIINALES, 

\DEB¡LIDAD,A T0NIA de los Órganos 
POR EL 

NITRATO DE HIERRO CHÁBLE 
En todos las buenas 

,ÉV. Farmacias , 0 
^ 0 s e aatM s e ^ jstas 

^ ^ I ' V X X ^ E O - I A . X J O S. G5-. X ) . O-. 

O B L E A S I ^glp^gplp^ 
riNTA* N E G F . A S { 

v nw t-oi oi-.i-;- * î iaquexualquie api-rsaua¡midaenvol»» toieslosmedicanectos<!6- \ 
COLA L Í Q U I D A \ iiquî s.uiesC'iuiu«iAtóte 

f-¿iÁ \ ••í Rifioa, el Balsar.!» Je CopsiSa, ias Opiatas, H AInuiírán etc.y 
i T O D O S LOS M E D I C A M E N T O S P'JLVÉT Í ÍIZADOS I 

s . w n s J O * bt PUs. ra? (ralle) da Temple, n" 54. P a r í s . E n la Habana i 

HÓSTIAS 
j m r a l a s M i s a s 

H O S T I A S 
para los Fsnnncéntiros 

H Ó S T I A S 
PARA LOS CONFITEROS 

J O S E S A R B A . 

A l _ A C O C A D E L . P E R Ú 
ES v i u o i t f A i i i A W i experimentado en los Hospitales de París, está 

diariamente ordenado, con buen éxito para combatir á la A n e m i a , á la 
. Clorosis , a las M a l a s dig-estlones, á las Enfermedades de l a s v í a s 
respirator ias y á la Debi l idad de los ó r g a n o s vocales . 

• Los Médicos le recomiendan d las personas débiles y delicadas extenuadas por las 
, enfermedades, á los Ancianos y a los Niños. r 

Es el Reparador de las Perturbaciones digestivas 
y e l T r " O T I F I C A . J V T E por E X C E L E I I V O I A . 

E L V I N O M A R I A N I S E H A L L A E N L A C A S A D B 

T^EASAÍJ-WZ, P a r í s , 41, boulevard Haussmann; l í e w - Y o r k , 19, East IG"1, Streeti 
Depositario cn Xa . l l a t t a n n .• J o s é S - A J F í J E í - A . , ' 

1° HI&ÍENÍCOS para el TOCADOR, la CARA y para AFEITARSE Í 
(gsics iabones ^4° follará. Ser/amados, p 

loa r o a s fínos conocidos, son soberanos contra l a s A í e c c i o n e a 
del cu t i s y l a s JPicaduras tr-1 

D E ! 3 L . O S M O S Q U I T O S . H 
Oponiéndose a la acción de los Miasmas y de los Microbios del aire 5 2 
•y de las aguas, «e recetan para preservar de las enfermedades S*-

contagiosas y epidémicas . =ae 
LEASE EL LIBRIT0 EXPLICATIVO ^ 

E x í j a s e l a M a r c a d e F á b r i c a A * IMCOXIXIARD. < = 
SE HALLAN VENTA CN TODAS LAS BUENAS DROGUERÍAS, BOTICAS Y PERFUMERÍAS. 25 
A * J O U B E R T 9 Suceso, Farmacéut ico de l ' a ciase g g 

8, R u é des L o m b a r d s , P A R I S . 

2° M E D I C I N A L E S y CREMA de BAEEGES pata ios B i l S 

| 1*$ I t f S Ĵi Y f | É L U l a I Ĵi f c 

L I C O R y P I L D O R A S d e l J Z T J L ^ á t ^ i l l © ' 
' *s*'08 -'Víedicamentos son los únicos Antigotosos m á f a u d o s y aprobados por el 
i Dr PSSíAÍÍ 11 >. Í Í R Y , Je íe de mauipulacicnes quiraicas de la Academia de Medicina de Paris 

i¡,]i ,. ( u •!•• < i; e se «iletyi coa (dtü invuiestabie, desdo i(5 años, c-mtra lus at̂ juss Y las recaídas de estas dolencias, 
i Lv-.Cp.l LíL'ILjL? se tqñtU durante los ataques, pura curarlos. 

v? P •' " f ' - í r P?qoeña.í bastan para hacer desiparccer iqsta'ntaueátnente los dolores mas agudos). ^ 
Las PILOOSUS LAí/iL'.E se toman durante el estado crónico y durante los Mércalos (Ui 

ios accesos para mpemr nuevos ataques y alcanzar la curación completa. 
P^ra evitar toda falsií ioacion esija^e oí 

S E L L O del O O S I E H N O FRAfíCEZ y ía firmi 
Yenk por mavor : GOMAR, iarmeo, callo St-Claude, 28, eri París. ^ = ^ = ^ f Z i 

Depós i lp en la Hdbana . - J O S E S A R R A da i ¿ Facultad de Pans. 

i completa. 

!L*12^S1SX'* ~ V Y S E X T E * * * * - ¿BARREA. - D W S J P E l ' S I J m - G A S T R A L G I A 
A L B U M 1N O S O B O B L .L .E , mas agradable, activo y menos 
irritante que el Bismuto ordinario, contra affecclonesdelesto-

— - — ma8-oy|l6lo3ln*®«tino8.—£xper/me/ifarfo en/os WosD/ía/esriaPar/í 
GOTA, N E U R A L G I A S , J A Q U E C A S , F I E R R E S , N E U R O S I S , l i E U M A T I s y í o s 

"^SS?^"1-^'^ S R O M H I D R A T O DE Q U I N I N A 
.el único a p r o b a d o por el ¿ L c a d e m i a de medicina, 
'de P a r í s y experimentado en los HospitaleM de P a r i s . 

coutra Gota , Reumat i smos . I ta ' a 
contra A l m o r r a n a s y F i s u r a s . / ^ 

f g A ' P g a f T T - - A * 4 á £ Terebentina y Ssiiffmam del M a í z , contra 
^-fi^n&.JKT-1»=» A J O ^ A . S ^ afee, de la ve j iga y de los r í ñ o n e s . 
l E ' O T ^ C A ^ X ^ A S ^ ^ ^ O - S A I L I C I I . A I D ^ V contra afeo, de la p i e l 

^ - ^ a - (eczema, acae, empeines, etc) 

i ü l S T T S r E S C S C S ^ O T ^ r 0 1 3 « ^ o ^ - a ^ 3 B R o i v t x j R A r > o nuevo 
* ^ ^ ^ ^ ^ ^ / ^ ^ ^ - ^ ^ reip.eáio contra E l c n n o r r a g r l a y B l e n o r r e a . 

" M T I T - v • fTír^ - - ^ ^ P O K . s s r . / v v; remedio contra D i s v o c a , A s m a 

A C A D E M I A D E M E D I C I N A D E P A R I S 

Agua mineral ferruginosa acidulada, la más rica en hierro y ácido carbónico. 
Esta A X S r X J A no tiene rival para las curaciones de las 

G A S T R A L G I A S - F I E B R E S - C L O R O S I S - ANEMIA 
y todas<las enfermedades derivadas de 

E L E M P O B R E C I M I E N T O DE L A S A N G R E 
S O C I E D A D C O N C E S I O N A R I A , 131, Boulevard Sébastopol , en P A R I S 

Denósito en la Mabana : J O S E S A R R A } —• t _ O B £ y C S 

B R O W Q I J S T i S j j r O S g Catarros pulmonares, 
TESIS, Asma 

Enfermedades 
9̂  y Debilidad dsl Pecho, 

CURACION RAPIDA Y CIERTA CON LAS 
® 9 

<3LG T E ^ O U E T T E ^ E ^ S E S E a S S . S E S T 
Compuestas con CREOSOTA de H A Y A , ALQUITRÁN de NORUEGA y BÁLSAMO de TOLÚ 
Este produclo, infalible para curar radicalmente todas las Enfermedades de las Vías respi

ratorias, e s t á recomendado por los Médicos mas cé l eb re s como el único eficaz. 
El es también el único que no solamente no fatiga al estómago sino que ademas le fortifica, 

le reconstituye y estimula el apetito. — Dos gotas, tomadas por la mañana y otras dos por la 
noche, triunfan de los casos mas rebeldes. 

Exíjasa qae cada frasco Heve el sello del Gobierno írancés, á fin de evitar las Falslficiclones, 

Depósito principal • T R O U E T T E - P E R R E T , 264, bonleyará Yoitaire, PARIS 
En la Habana : J O S É SARRA;—LOBE y C . y en las principales Farmacias. 

AGUA DE COLONIA 
E x t r a - F u e r t e (dei ano 1878> 

BONIFICADA POR EL TIEMPO 
Preparación incomparable tan eficaz como Agua d e locador 

que agradable como estracto para el panupó 

compuesta por 

P I N A U m 

P E R F U M I S T A - Q U I M - C O 

P A B I S , 3 7 , B o u l e v a r d d e S t r a s b / a r g , 3 7 , P A B I S 


